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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D. 0 .)  
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de División D. Federico Alameda y Liancourt, 
y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Angosto Hijo el Bey  II. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 9 del 
mes actual, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Zacarías González y Goyeneche.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JTos© lLóf&©3s K£»máiiat¡gMS©3E.

Servicios del General de División D. Federico Alameda 
y Liancourt.

Nació el día, 26 de Septiembre de 1828 é ingresó en el Ejér
cito como Cadete del regimiento Infantería del Bey el 25 de 
Oetuore de 1838, pasando de alumno á la Academia especial 
de Ingenieros en Septiembre de 1841.

Habiendo terminado los estudios reglamentarios, fue pro
movido á Ter&ente de Ingenieros en Septiembre de 1845 con 
destino al regimiento del CuerpOé

Se le nombró Ayudante de Profesor de la mencionada 
Academia en Noviembre de 1847, y volvió á dicho regimien
to de Ingenieros al ascender á Capitán por antigüedad.

En recompensa del mérito que contrajo ejecutando un 
trabajo de escuela práctica, se le otorgó el grado de Coman
dante de Infantería, sin antigüedad, en Enero de 1853.

Por su comportamiento en los hechos de armas que tu
vieron lugsr en esta Corte los días 17,18 y 19 de Julio de 
1854 le fué concedida la antigüedad en el expresado grado.

Eormó parte de la columna que durante los meses de 
Mayo y Junio de 1355 se dedicó en Aragón á la persecución 
de las partidas carlistas acaudilladas por Marco de Bello, y 
asistió á la acción librada en Pardos.

Mandando su compañía se encontró en los sucesos de esta 
Corte los días 16 y 17 de Julio de 1856, siendo premiado por 
ello con el grado de Teniente Coronel de Infantería*

Quedó en situación de supernumerario sin sueldo en 
Agosto de dicho año 1856; obtuvo el empleo de segundo Co
mandante de Infantería por la gracia general de 1858, y lo 
alcanzó por antigüedad en la escala del Cuerpo en Agosto 
de 1860.

Ascendido á Teniente Coronel de Ingenieros en Enero de 
1864, pasó á situación de excedente en Octubre de 1867, hasta 
que en Febrero de 1868 fué colocado en el regimiento de In
genieros, concediéndosele el grado de Coronel de Ejército poi 
gracia general en Septiembre siguiente. Con motivo del alza

miento republicano de Andalucía marchó desde Aran juez á 
Cádiz el 8 de Diciembre, destruyó en esta población las ba
rricadas que levantaron los insurrectos, y entró luego en ope
raciones, asistiendo el 1.° de Enero de 1869 al ataque de la 
ciudad de Málaga. Por el mérito que entonces contrajo fué 
agraciado con el empleo de Coronel de Ejército, volviendo á 
quedar en situación de excedente en Mayo del último año 
citado.

Al ser promovido á Coronel de Ingenieros en Marzo de 
1872, se le destinó á la Dirección Subinspección de Andalu
cía, encargándose de la Comandancia de la plaza de Cádiz.

Como Mayor general de Ingenieros perteneció en Agosto 
y Septiembre de 1873 al Ejército de operaciones creado para 
sofocar la insurrección cantonal de Andalucía, y en Octubre 
fué nombrado Vocal de la Junta Superior ¡facultativa del re
ferido Cuerpo.

En concepto de Comandante general de Ingenieros, en 
comisión del tercer Cuerpo del Ejército del Norte, y más 
t&rde con el cargo de Mayor general, también en comi
sión, del mismo Ejército, se ocupó en el dibujo de planos 
é itinerarios necesarios para las operaciones contra los car
listas, en la recomposición de algunos puentes destruidos 
por éstos, en la determinación de puntos convenientes para 
establecer torres telegráficas, ópticas y estaciones, y concurrió 
á las acciones de Otáñez, altura de las Muñecas y Peñas 
de Galdames los días 27, 28 y 30 de Abril de 1874, por los 
que obtuvo la Cruz roja del Mérito militar; á la toma de 
Laguardiael 8 de Octubre; á los movimientos ejecutados 
por el Ejército desde el 4 al 23 de Noviembre para levantar 
el sitio de Irún; á la acción del cerro de San Marcos el 10 
del mismo mes; á las de Oyarzun y Gainchuzqueta el 11, y 
el 12 al reconocimiento de la altura de San Marcial, llevado á 
cano bajo el fuego enemigo.

Tomó también parte en las operaciones practicadas del 1 
al 3 de Febrero de 1875 para el levantamiento del bloqueo de 
Pamplona y ocupación del Monte Esquinza; hizo varios reco
nocimientos; tuvo á bu cargo la determinación de las obras 
de fortificación necesarias en diferentes puntos, y dirigió la 
conducción desde Oteiza al mencionado Monte Esquinza de 
las piezas de 16 centímetros que debían artillar sus fuertes, 
operación que trató de impedir el enemigo con fuego de fusi
lería desde las alturas inmediatas. En Junio volvió á su des
tino de Vocal de la Junta Superior facultativa del Cuerpo 
de Ingenieros, y desempeño además desde Agosto el de Jefe 
de la Comisión de defensa de costas del Beino.

En Mayo de 1876 se le confirió el cargo de Ayudante de 
órdenes de S. M. el Bey, desempeñándolo hasta que en Junio 
de 1878 pasó á mandar el tercer regimiento de Zapadores 
minadores.

Volvió nuevamente á ejercer las funciones de Vocal de la 
Junta Superior facultativa de Ingenierosen Febrero de 1879, 
y en Noviembre se le promovió á Brigadier de dicho Cuerpo 
con destino de Comandante general, Subinspector del Esta
blecimiento central y Gobernador militar de la provincia de 
Guadalajara.

Fué nombrado Comandante general, Subinspector de In
genieros del distrito de Castilla la Vieja en Abril de 1881; en 
Diciembre Vicepresidente de la Junta Superior facultativa 
del Cuerpo; en Noviembre de 1882 Secretario de la Dirección 
general de Ingenieros, y en Marzo de 1885 Director de Co
municaciones militares, habiendo desempeñado á la vez que 
este cargo las comisiones de Vocal de la Junta mixta de re
presentantes de los Ministerios de la Gobernación y Guerra 
para la redacción de su reglamento del servicio militar de las 
líneas telegráficas, y de otra Junta de representantes de las 
Compañías de ferrocarriles y de los Ministerios de Fomento 
y Guerra para la redacción del reglamento del servicio mili
tar de las líneas férreas.

Promovido á Mariscal de Campo de Ingenieros en Junio 
de 1888, le fué conferido el destino de Comandante general 
Subinspector del distrito de Cataluña, trasladándosele al de 
Castilla la Nueva con igual cometido en Marzo ds 1892. 

Desde Septiembre último ejerced cargo de Comandante 
| general de Ingenieros del primer Cuerpo de Ejército.

Ha estado encargado interinamente en algunas ocasiones 
de los Gobiernos militares de las provincias de Barcelona y 
Madrid, y ha presidido la Comisión nombrada para estudiar 
una nueva organización de los parques de campaña del Cuer
po de Ingenieros.

Cuenta 55 años de efectivos servicios, de ellos 5 y 4 meses 
en el empleo de General de División; hace el núm. 4 en la 
escala de su clase y se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Dos Cruces de San Fernando de primera clase.
Dos Cruces blancas y una roja de tercera clase del Mérito 

militar.
Medalla de Bilbao.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Encomiendas de la Corona de Hierro de Austria y de 1$ 

Encina de los Países Bajos.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
General de Brigada D. Enrique Zappino y Moreno, J  
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Maya 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
31 de Agosto último, en la vacante producida por f&« 
llecimiento de D. Pascual Sanz Pastor.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocba** 
cientos noventa y tres.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

«Sta&é L ó p e z  fidom iraguez.

Servicios del General de Brigada D. Enrique Zappino 
y Moreno.

Nació el 23 de Octubre de 1840 y comenzó á servir eomefe 
Cadete de Caballería el 23 de Octubre de 1853.

El 1.° de Septiembre áe 1857 ingresó en la Academia 
Estado de Mayor, siendo promovido á Subteniente en 1859 y  
á Teniente de dicho Cuerpo en 16 de Julio de 1861.

Terminadas las prácticas en Enero de 1863, fué destinada 
á visitar los Establecimientos de Artillería en Sevilla y des
pués agregado á la Escuela práctica de Artillería y á la Fá
brica de Armas de Toledo. El 15 de Julio, de este año ascen
dió á Capitán do Estado Mayor.

Por Real orden de 23 de Noviembre de 1865 fué destinado 
al Ejército de Filipinas con el empleo de Comandante, por ha
berle correspondido en sorteo.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Tenien
te Coronal.

Permaneció en Filipinas, donde desempeñó varias comi
siones hasta Mayo de 1872, que embarcó para la Península, 
llegando á Madrid el 1.° de Agosto.

El 7 de Enero de 1873 salió para el Ejército del Norte, en 
el que fué nombrado Jefe de Estado Mayor de una brigada* 
con la que asistió á la acción de Astigarreta el 6> de Febrero 
y á la de Valerdi el 16 de Abril, por la que fué recompensada 
con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar. Concu
rrió en Septiembre á los hechos de armas que tuvieron lugar 
en las inmediaciones de Tolos», obteniendo por ellos otra Cruz; 
roja de segunda clase, y en Octubre al combate de Santa. 
Bárbara y montes de Guirguillanq, por lo que S3 le concedía 
el empleo de Teniente Coronel. En Noviembre siguiente tomó 
parte en la batalla y hechos da armas de Montej urra, otor
gándoselo por ellos el grado de Coronel, y ©n Diciembre for
mó parte de las fuerzas que concurrieron al levantamiento 
del bloqueo de Tolosa, correspondiendo á la división á que 
pertenecía como Jefe de Estado Mayor el ataque y toma de 
Yelabieta, que se verificó con grandes pérdidas. Por estas 
operaciones fué recomendado y propuesto para recompensa, 
resolviéndose que se tendrían presentes dichos servicios.
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Asistió en Enero de 1874 á k  toma de la posición de los 

Tornos, á ltt ocnpación de Viana, que fué atacada, y al ata 
q u e  y tom'a de La Guardia, siendo su división la queform^ 
la prime ra línea del cerco. Fué por este último hecho pro- 
puesto para una gracia, resolviéndose que se habían vist< 
con r.atiefacción sus servicios. El 15 de Febrero tomó part< 
*n  La acción de Ontón; el 25 en la batalla de Montano, en li 
qv.e fué herido y muerto el caballo que montaba, obteniendo 
d'e nuevo la manifestación de haber sido vistos con satisfac 
*ción sus servicios, y en Marzo asistió como segundo Jefe d< 
Estado Mayor del primer Cuerpo de Ejército á los combate) 
de los días 25, 26 y 27 en San Pedro Abanto, siendo recom 
pensado con el empleo de Coronel,

Desde el 22 de Julio al 8 de Agosto de dicho año, desem 
peñó el cargo de Jefe de Estado Mayor de una división d< 
operaciones de Castilla la Nueva.

En Mayo de 1875 pasó al Ejército del Centro por habei 
sido nombrado Jefe de Estado Mayor de la cuarta división 
se halló el 29 de Junio en la acción de Monlleó, por la que s< 
le concedió la Cruz Roja del Mérito militar de tercera clase 
y  en el sitio y toma de Cantavieja en Julio siguiente. El 11 
de este mes pasó con su división á Cataluña, donde concu
rrió á varios hechos de armas, entre ellos el de Guisona, ocu
rrido el 31 de Julio, por el que obtuvo mención honorífica, j 
continuó en operaciones hasta el 5 de Agosto que salió para 
Madrid, por haber sido nombrado Oficial de la clase de segun
dos del’Ministerio de la Guerra, donde prestó sus servicios 
en el Negociado de campaña hasta la terminación de la gue
rra, y después en el de Ultramar.

Por estos servicios y los que anteriormente prestó en 
•campaña se dispuso en Real orden de 15 de Octubre de 1878 
que se tuviesen en cuenta los merecimientos de este Jefe 

'^para sus adelantos en la carrera, en concurrencia con los de- 
~iaés Coroneles propuestos para el ascenso por mérito de 
guerra.

El 19 de Noviembre de 1875 ascendió á Teniente Coronel 
de  Estado Mayor por antigüedad.
r  Continuó en el Ministerio de la Guerra hasta el 8 de Mayo 
de 1880, que fué nombrado Gobernador político militar de la 
Unión (Filipinas), y encargado de efectuar estudios para la 
.sumisión y organización del país ocupado por las diversas ra
ízas de igorrotes.

[ Organizada en Febrero de 1881 una expedición á dicho 
| país, fué nombrado Jefe de la zona izquierda y salió á opera- 
! aciones, que duraron hasta fin de Junio, llevando á sus órde-
í enes 13 Oficiales y 160 individuos de tropa. En dicho periodo
' ^tuvo varios encuentros con los igorrotes y logró someter al- 

**gunas rancherías alzadas en el distrito de Benguet, todas las 
í *«ie los valles de Sapao, Asim y Launtam, en los de Lepanto 

f Bontoc, y castigar á las de este último distrito que se 
habían sublevado, causando al enemigo 90 muertos y un nú- 

rmero de heridos que no podría precisarse, y teniendo la 
fuerza de su mando las bajas de seis muertos y 18 heridos.

P o r e s to s  servicios, que el Capitán general de Filipinas 
calificó de muy dignos de recompensa, se le dieron las gra
d a s  en nombre de S. M. por Real orden de 24 de Julio 

* de 1882.
Ascendió á Coronel del Cuerpo de Estado Mayor en 1.° de 

Diciembre de 1881, y continuó en el Ejército de Filipinas 
hasta Mayo de 1883, que embarcó para la Península, y en Di
ciembre siguiente p»BÓ á desempeñar el cargo de Vocal déla 
Junta especial de Estado Mayor en la consultiva de Guerra, 
en la que permaneció hasta su ascenso á Brigadier en Octu
bre de 1884, que quedó de cuartel.

Nombrado Jefe de brigada del distrito militar de Catalu
ña  en Junio de 1885, ejerció eBte destino, hasta que en igual 

^ines de 1887 se le confirió el de Secretario de la Junta Supe
r i o r  Consultiva de Guerra.

En Marzo de 1891 se le nombró Gobernador Político mili
t a r  de Cebú, en las Islas Filipinas, desempeñando este cargo 
..hasta que en Diciembre de 1892 le fué admitida la dimisión 
-*que, fundada en el mal estado de su salud, había presentado, 
-quedando de cuartel en su consecuencia.

Desde Septiembre último es Jefe de Estado Mayor del 
séptimo Cuerpo de Ejército.

Cuenta 46 años de efectivos servicios, de ellos 9 y 
un mes en el empleo de General de brigada, hace el nú
mero 5 en la escala de su  clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar.
Una Cruz roja y otra blanca de tercera clase de la misma 

Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo- 
Encomienda de número de Isabel la Católica.
Medallas de 2a Guerra civil, de Alfonso XII y de Bilbao.
Es Oficial de la Legión de Honor de Francia.
Cruz de primera clase de Nísham Iftijar de Túnez.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.

JJü consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Joaquín Sánchez Gómez, y 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon* j 
jso ^ III , y como Reina Regente del Reino, !

V¿mgo en promoverle, á propuesta del Ministro de I 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al ¡ 
empleo de general de División, con la antigüedad de $

i esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
? Federico Alameda y Liancourt. 
i Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho

cientos noventa y tres. MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
José López Domínguez.

Servicios del General de Brigada D. Joaquín Sánchez Gómez,
Nació el día 3 de Marzo de 1841 é ingresó en el Colegio de 

Infantería el 5 de Enero de 1857, siendo promovido á Subte- 
j niente en Junio de 1859.

Prestó el servicio de su clase en los regimientos de Zamo
ra y Zaragoza y tomó parte en la guerra de Africa, asistien
do los días 16 y 19 de Enero de 1860 á la toma de Fuerte 
Martín y Aduana de Tetuán, como también á las acciones 
reñidas en los llanos de este punto los días 23 y 31 del mismo 
mes, habiendo resultado herido de gravedad en la última, 
por lo que fué recompensado sobre el campo de batalla con el 
grado de Teniente. En Agosto del mencionado año obtuvo el 
empleo per antigüedad.

Perteneció sucesivamente á los regimientos de Soria y 
Zaragoza, al batallón provincial de Guadalajara, á los regi
mientos de Borbón y de Isabel II y al batallón provincial de 
Aranda de Duero, quedando de reemplazo en Agosto de 1866.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Capitán, 
y por orden de 28 de Octubre del mismo año se le concedió 
el empleo de Capitán y el grado de Comandante en recom
pensa de los servicios que llevaba prestados, obteniendo co- 

¡ locación en el regimiento del Infante.
Nombrado en Julio de 1869 Ayudante de órdenes del Bri

gadier D. Romualdo Palacio, operó contra las facciones car
listas del Norte, y después contra las republicanas de Cata
luña, siendo recompensado con el empleo de Qomandante por 
el mérito que contrajo el 28 de Septiembre en la toma de Es
parraguera, en que fué herido, y con la Cruz roja de segun
da clase del Mérito militar por su distinguido comportamien
to en el ataque y toma de Martorell al siguiente día.

Continuó las operaciones en el Ejército del Norte, y al 
quedar pacificado aquel territorio en 1870 le fué otorgado el 
grado de Teniente Coronel por sus servicios de campaña.

Quedó de reemplazo en Diciembre de 1871, y en Abril de 
1872 volvió nuevamente á operar á las órdenes del citado Bri
gadier en el distrito de Vascongadas fy Navarra contra las 
partidas carlistas, encontrándose el 4 de Junio en el combate 
de las Peñas de Artarria, el 18 en la acción de Puerto de Zu« 
daire, por la que se le concedió el grado de Coronel, y el 19 
en la de Fuentes de Bardoizar, por la que fué agraciado con 
el empleo de Teniente Coronel.

Ejerció después el cargo de Ayudante de Campo del Co
mandante general de la primera División de Castilla la Nueva 
y del Capitán general de Granada, encontrándose en los su
cesos habidos en Málaga en Febrero de 1873. Posteriormen
te, y desempeñando igual cometido á la inmediación del Ca
pitán general de Valencia, asistió á las operaciones llevadas 
á cabo en el territorio del Centro, siendo premiado con el em
pleo de Coronel por su buen comportamiento en la acción de 
Arés del Maestre, ocurrida el 25 de Noviembre del expresa
do año.

Como Ayudante de Campo del General D. Romualdo Pa
lacio, asistió á las operaciones y hechos de armas que tuvie
ron lugar en los meses de Marzo y Abril de 1874 para el le
vantamiento del sitio de Bilbao, concediéndosele dos Cruces 
rojas del Mérito militar.

Sirvió luego igual destino cerca de los Capitanes genera
les de Aragón y Extremadura; quedó de reemplazo en No
viembre de dicho año, y desde Abril de 1882 fué Inspector 
Jefe de primera clase de ferrocarriles, hasta que en Octubre 
de 1883 se le confirió el mando del regimiento de Mallorca,

Promovido á Brigadier en Marzo de 1886, fué nombrado 
en Abril Jefe de Brigada del distrito militar de Cataluña, 
pasando con igual mando al distrito de Castilla la Nueva en 
Noviembre de 1889, año en que, duraste los meses de Sep
tiembre y Octubre, estuvo encargado interinamente del Go
bierno militar de la provincia de Lérida.

Desde Julio de 1892 mandó la sexta Brigada orgánica de 
Infantería, hasta que en 30 de Agosto de 1893 se le nombró 
Jefe de la segunda Brigada de la tercera División del primer 
Cuerpo de Ejército, destino en que continúa.

Cuenta 36 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos 
siete y ocho meses en el empleo de General de Brigada, hace 
el núm. 12 en la escaia de su cl&fce, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
Dos cruces rojas de tercera clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa, de la Guerra civil y de Bilbao.
Gran Cruz de la Orden del Mérito militar con distintivo 

blanco.
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Manuel Carrascosa y García pase á la Sección de reser
va del Estado Mayor general del Ejército, por estar 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo le 1883.

Dado en Palacio ámt@me de Noviembre de mil ocho- 
lientos noventa y tres.

Wfm. .  _  MARÍA CRISTINA ;El Ministro de la Guerra, j
fosé López Domíognez. i

En consideración á los servicios y circunstancias de 
Coronel de Caballería, núm. 2 de la escala de su clase, 
D. Luis Ezpeleta y Contreras, que cuenta la antigüedad 
de 23 de Noviembre de 1875 y  la efectividad de 24 de 
Noviembre de 1888, y  con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 14 de Mayo de 1883 y  de 19 de Julio de 18895

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 5 
de Octubre último, en la vacante producida por pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Wenceslao Cifuentes y Díaz, la cualco- 
responde á la designada con el núm. 98 en el turno es
tablecido para la proporcionalidad por Real orden de 
7 de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mii ocho- 
¡ cientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
|  El Ministro de la Guerra,
| José Ijópez Domínguez.

| Servicios del Coronel de Caballería D. Luis Bzpeleta | y Contreras.
| Nació el día 25 de Febrero de 1844 é ingresó en el Colegio 
| de Caballería el 7 de Enero de 1859, siendo promovido al em

pleo de Alférez en Julio de 1862.
I Prestó el servicio de su clase en el regimiento de la Reina, 

hasta que en Febrero de 1864 fué destinado á las inmediatas, 
órdenes del Ministro de la Guerra, y en el mismo mes obtuvo 
el grado de Teniente por gracia especial. En Septiembre si
guiente se le nombró Ayudante de Campo del Inspector ge- 

| neral de Carabineros.
| Ascendido á Teniente en Junio de 1865, se halló en los su

cesos de esta Corte el 22 de Junio de 1866, concediéndosele 
el grado de Capitán por el mérito que entonces contrajo.

Sirvió después en el regimiento de la Reina y en el de Es
paña, concurriendo á la batalla de Alcolea el 28 de Septiem
bre de 1868. Por la gracia general de este año alcanzó el em
pleo de Capitán, quedando en situación de reemplazo.

Colocado en el regimiento de Lusitania en Abril de 1874, 
entró en operaciones de campaña contra las facciones carlis
tas del Norte, continuando luego en igual servicio en el Ejér
cito del Centro como Ayudante de Campo del General Don 
Joaquín Montenegro, y asistió el 29 de Mayo á la acción de 
Losa y Domeño; el 14 de Junio á la de Alcora, por la que ge 
le otorgó el empleo de Comandante; el 19 á la sorpresa hecha 
al enemigo en Torres-Torres, y el 24 á la de la Yesa, en la 
que se distinguió notablemente cargando sobre los insurrec
tos con un escuadrón del regimiento de Villaviciosa. Pasó 
más tarde á Cataluña, en donde prosiguió las operaciones, 
encontrándose en la sorpresa de Balsareny la noche del 18 
al 19 de Diciembre.

Yolvió al Ejército del Centro en Febrero de 1875, toman
do parte el 17 de Marzo en la acción del Cervera del Maestre, 
por la que fué recompensado con el grado de Teniente Coro
nel; el 20 de Abril en la sorpresa de Cherta, condecorándose
le por ella con la Cruz roja de segunda clase del Mérito mili
tar; en la acción de Cuevas de Vinromá el 15 de Mayo; en la 
de San Mateo el 16; en la de Alcora y alturas de Lucana el 
26; el 18 de Junio en la librada entre San Mateo y Chert, y el 
29 en la de la Muela de Chert, por la que se le concedió el 
empleo de Teniente Coronel. Pacificado el Centro, se trasladó 
nuevamente á Cataluña, hallándose en el sitio de la Seo de 
Urgel y en varios hechos de armas, servicios por los cuales 
fué agraciado con el grado de Coronel.

Quedó posteriormente de reemplazo, hasta que en Abril de 
1876 fué nombrado Ayudante de Campo del Capitán general 
de Castilla la Vieja, volviendo á dicha situación al cesar en 
este cargo en Agosto de 1878.

En Marzo de 1881 se le colocó en el regimiento de Monto
sa, en el que permaneció hasta que en Mayo de 1882 quedó de 
reemplazo.

Desde Enero hasta Agosto de 1883 estuvo á las inmedia
tas órdenes del Capitán general de Castilla la Nueva, siendo 
destinado al escuadrón de Escolta Real en Noviembre del 
mismo año.

Al ascender á Coronel, por antigüedad, en Noviembre de 
1888, se le confirió el mando del regimiento Reserva, núme
ro 27, que después tomó el núm. 19, pasando al de cazadores 
de Almansa en Abril de 1890.

En Mayo siguiente se le nombró Ayudante de órdenes en 
el Cuarto Militar de S. M, la Reina, y al cesar en este cargo 
en Junio de 1893 le fué conferido el mando del regimiento de 
Lusitania, en el que continúa.

Cuenta 34 años y 10 meses de efectivos servicios, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones siguientes.

Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII y de la Guerra civil.
Es Gentil hombre de Cámara de S. M. con ejercicio.
Cruz de Oficial de la Corona de Italia.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 12 de la escala de su clase, 
D. Alfredo Casellas y  Carrillo, que cuenta la antigüe
dad de 25 de Junio de 1877 y  la efectividad de 10 de
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Agosto de 1889, y con arreglo á lo dispuesto en las le
yes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, ¿ propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada con la antigüedad de 12 
de Octubre último, en la vacante producida por pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Miguel Navarro y Ascarza, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 99 en el turno es
tablecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 
de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domísiguez.

Servicios del Coronel de Infantería D. Alfredo Catellas 
y Carrillo.

Nació el día 7 de Septiembre de 1845 y fué nombrado Al
férez de Infantería en 30 de Marzo de 1860, sin obtener colo
cación basta que, habiendo cumplido la mayor edad regla
mentaria, y previo examen fué destinado en 15 de Octubre 
de 1862 al batallón cazadores de Baza.

Sirvió después en el batallón provincial de Madrid, en el 
de cazadores de Cataluña, en el provincial de Ciudad Beal y 
en el de cazadores de Figueras, contribuyendo á sofocar el 
conato de sedición que tuvo lugar estando destacado con el 
último en Alcalá de Henares el 14 de Enero de 1866, alcan
zando el grado de Teniente por el distinguido comportamien
to que entonces observó. Se halló en los sucesos de Madrid 
el 22 de Junio del mismo año, y al ascender á Teniente por 
la gracia general de 1868 fué destinado al batallón cazadores 
de Chiclana, con el que en Enero, de 1869 pasó voluntaria
mente al Ejército de la isla de Cuba.

A su llegada á la misma entró en operaciones de campa
ña, concurriendo á varias acciones, entre ellas á la del potre
ro Mercedes, el 14 de Junio de dicho año 1869, por la que fué 
premiado con el grado de Capitán.

Por los servicios de guerra que prestó posteriormente 
hasta fin de Diciembre de 1871, se le otorgó el grado de Co
mandante.

Ascendió á Capitán al formar parte del Ejército perma
nente de dicha isla en Enero de 1872, y continuó constante
mente en campaña con diversos destinos, obteniendo el gra
do de Teniente Coronel en Marzo siguiente. Asistió, entre 
otros muchos hechos de armas, á la acción de lafAurora, el 2 
de Agosto de 1875, por la que fué agraciado con el empleo de 
Comandante; á la del Desmayo el 27 de Octubre del propio 
año, por la que se le concedió el grado de Coronel, y el 25 de 
Junio de 1875, mandando una columna, al asalto del campa* 
mentó de Carvajal, por el que fué premiado con el empleo de 
Teniente Coronel.

Kegresó á la Península en Octubre de 1878, quedando de 
reemplazo, hasta que en Marzo de 1879 fué colocado en el re
gimiento do Almansa, volviendo á ser destinado á la isla de 
Cuba en Octubre siguiente.

Desde Abril hasta Diciembre de 1880 subsistió en opera
ciones de campaña, habiendo sorprendido el 6 de Mayo al ca
becilla Basilio en los montes de Pendejeral, cogiéndole ar
mas, caballos y municiones. Estos servicios le fueron recom
pensados con la Cruz roja de segunda clase del Mérito mi
litar.'

Dirigió en 1885 la persecución de dos partidas de bando
leros, y al ascender á Coronel por antigüedad en Agosto 
de 1889, se le confirió el cargo de Sargento Mayor de la plaza 
de la Habana.

Retornó á la Península en Septiembre 1890, permanecien
do de reemplazo, hasta que en Octubre de 1891 se [le confirió 
el mando del regimiento de Málaga (hoy Africa, núm. 1), en 
el que continúa.

Con motivo de las agresiones de que fueron objeto en el 
mes de Octubre próximo pasado las tropas de la guarnición 
de Melilla por parte de los moros fronterizos, se le propuso 
para recompensa y se resolvió que se tendrían presentes sus 
servicios.

Cuenta 31 años y un mes de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces de primera y tercera clase del Mérito militar con 
distintivo blanco.

Dos Cruces Rojaó de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su cla
se, D. Juan Sevilla y Domínguez, que cuenta la anti
güedad de 10 de Septiembre de 1878 y la efectividad de 
9 de Julio de 1887, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey ©. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, ¿ propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad del 
29 de Octubre último, en la vacante producida por fa

llecimiento de D. Juan García Margallo, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 100 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 de 
Octubre de 1889.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Servicios del Coronel de Artillería J>. Juan Sevilla 
y Domínguez.

Nació el día 17 de Agosto de 1835 é ingresó en el Colegio 
de Artillería el 29 de Julio de 1850, siendo promovido á Te
niente en Noviembre de 1855.

Destinado al quinto regimiento de Artillería á pie, se en
contró en los hechos de armas habidos en esta Corte los días 
14,15 y 16 de Julio de 1856, obteniendo el grado de Capitán 
por el mérito que entonces contrajo.

En Febrero de 1857 fué trasladado al regimiento de Arti
llería á caballo, con el que hizo la campaña de Africa, toman
do parte en la acción del 25 de Diciembre de 1859; en las de 
los días 1°, 4, 6, 8, 10, 12, 14,16, 23 y 31 de Enero de 1860, 
siendo recompensado por la del 23 con la Cruz ;de San Fer
nando de primera clase; en la batalla del 4 de Febrero, por la 
que alcanzó el empleo de Capitán de Ejército, y en la acción 
de Samsa el 11 de Marzo.

Se le nombró Ayudante de la Brigada de Subtenientes 
Alumnos y Cadetes de Artillería en Abril de 1863, desempe
ñando este cargo hasta su ascenso á Capitán del arma en 
Enero de 1864, que fué colocado en el 4.° regimiento á pie, des
de el que pasó al 5.° en Marzo siguiente.

Desde Febrero de 1865 ejerció las funciones de Ayudante 
de la Escuela de Aplicación del Cuerpo, y se halló en los su
cesos de esta Corte el 22 de Junio de 1866. En Agosto si
guiente causó alta en el 4.° regimiento montado, concurrien
do el 28 de Septiembre de 1868 á la batalla de Alcolea, á las 
órdenes del Capitán general Marqués de Novaliches, por lo 
que se le otorgó el grado de Comandante de Ejército,

Sirvió después en el Parque dé Artillería de Madrid, en 
comisión, y en la Dirección general del Arma, hasta que, á 
su solicitud, obtuvo el retiro en Marzo de 1873, volviendo al 
servicio en Septiembre del mismo año con destino á dicha 
Dirección general, en la que permaneció hasta que fué pro- 3 
movido á Comandante por antigüedad en Marzo de 1874.

Se incorporó en el Norte al 4.° regimiento montado, aj 
que fué destinado, entrando desde luego en operaciones de 
campaña contra las fuerzas carlistas, y asistiendo á los reco
nocimientos hechos sobre Vill&rreal de Alava y Salvatierra, 
como también al ataque y toma de Villatuerta y Abarzuza, el 
25 y 26 de Junio del mencionado año 1874, y á la batalla li
brada al día siguiente en Montemuru, por la cual fué agra
ciado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

Perteneció sucesivamente á la Fábrica de armas de Toledo, 
á la Dirección general y al Consejo de Estado como Oficial 
especial de la Sección de Guerra y Marina, siéndole concedi
do el grado de Teniente Coronel de Ejército en Marzo de 1876 
por la terminación de la guerra civil carlista; el grado de Co
ronel en Septiembre de 1878, y el empleo de Teniente Coronel 
de Artillería, por antigüedad, en el mismo mes.

Al ascender á Coronel del Cuerpo, en Julio de 1887, se le 
confirió el mando del segundo regimiento divisionario, desde 
el que fué trasladado al cuarto de Cuerpo de Ejército en Majo 
de 1889, nombrándosele en Junio Ayudante de órdenes en el 
Cuarto militar de S. M. la Reina.

Cesó en este cargo en Junio de 1892, y en Julio S8 le nom
bró Jefe de la Comisión central de Remonta de Artillería, 
destino en que continúa.

Cuenta 43 años y 3 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoracionessigu ientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Una cruz blanca y otra roja de segunda clase de la misma 

Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa, Bilbao y Guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de la Guardia civil, núm. 1 de la escala de 
su clase, D. Manuel Garcia Kaggen, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 1.° de Abril de 1889, y con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 
1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Enrique Zappino y Moreno, la cuál corresponde á la 
designada con el núm. 101 en el turno establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez,

Servicios del Coronel de la Guardia civil D. Manuel Garete 
Kaggen.

Nació el día 2 de Mayo d« 1836 é ingresó es ©1 Colegio gB«* 
neral militar el 2 de Julio de 1850, siendo promovido á Sub- 
teniente de Infantería en Julio de 1853.

Destinado al regimiento de Borbón, se Salló e® los suce- 
sos de Zaragoza el 20 de Febrero de 1854 y salió después en 
persecución de los insurretos hasta internarlos en Francia 
por los valles de Hecho y Ansó, alcanzando par estos- mt vi
cios el grado de Teniente, el empleo por las ocurrencias de 
Julio y el grado de Capitán, sin antigüedad, por gracia g* 3- 
neral, en Septiembre de dicho año.

Pasó después al regimiento de la Constitución, con el qmu '* 
estuvo en operaciones de campaña en los distritos dé Anda-* 
lucía y Cataluña, y se encontró en las jornadas d8 Barcelona^ 
desde el 18 al 22 de Julio de 1856, otorgándosele, por el méri-»£ 
to que en ellas contrajo, la antigüedad del último día citado- 
en el grado de Capitán.

Se le nombró Profesor del Colegio de Infantería en AbrUL 
de 1860; ascendió á Capitán por antigüedad en Febrero do 
1864; se le destinó al batallón provincial de Alcázar de San, . 
Juan en Octubre de 1866, y en Diciembre al regimiento do 
la Princesa; operó en Cataluña contra las partidas de PuyoIr . 
Roig y Peral en 1867, batiéndolas los días 18 y 21 de Agosto, 
y en Marzo de 1868 entró á formar parte del Cuerpo de Guar
dia rural, de nueva creación. Por la gracia general de este 
último año obtuvo el grado de Comandante, y en Noviembre* 
quedó en situación de reemplazo.

Fué colocado en el 2.° Tercio de la Guardia civil en Abril 
de 1871, saliendo á operaciones de campaña contra las parti
das carlistas de la provincia de Toledo en Enero de 1873, y  
contribuyó al exterminio de las mismas, derrotándolas dife
rentes veces, por lo cual se le concedió el empleo de Coman- 
danta.

Trasladado al 14.° Tercio en Octubre siguiente, permane
ció con su compañía en operaciones en el distrito de Valen- 
cia, hasta que en Enero de 1874 pasó á Madrid á prestar el 
servicio de su instituto.

En Marzo de 1876, y con motivo de 3a terminación de la- 
guerra civil, fué agraciado con el grado de Teniente Co
ronel.

Al ascender á Comandante del Cuerpo por antigüedad, en. 
Marzo de 1878, se le destinó al 10.» Tercio, volviendo al 14.^ 
en Mayo del mismo año como segundo Jefe de la Comandan
cia del Norte de esta Corte.

Por los importantes y eficaces servicios que prestó para, 
conseguir la extinción de un incendio en el Ministerio de la ‘ 
Guerra en la noche del 11 de Diciembre de 1882 le fueron da
das las gracias de Real orden.

Al ser promovido á Teniente Coronel en Diciembre de 
1883, causó alta en el 4.° tercio y desempeñó sucesivamente 
el cargo de primer Jefe de las Comandancias de Jaén y Cór
doba, hasta que por haber ascendido á Coronel en Abril de 
1889 quedó mandando el tercio á que pertenecía y en el cual 
continúa.

Cuenta 43 anos y 4 meses de efectivos servicios y se hall&- 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruces de primera y segunda clase de la misma Orden, 

con distintivo blanco.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Ingenieros, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Alejo Lasarte y Carreras, que cuenta la anti
güedad de 10 de Agosto de 1878 y la efectividad de 15 
de Febrero de 1888, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de.. 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Joaquín Sánchez Gómez, la cual corresponde á la de~ 
signada con el núm. 102 en el turno establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en Palacio á quince de Noviembre áe mil ocho^ 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA _
El Ministro de la Guerra,¡J ¡

José López Domínguez. ¿

Servicios del Coronel de Ingenieros D. Zasarfo 
y Carreras.

Nació el día 19 de Julio de 1832 é ingresó en el Gékeffio 
general militar©! 30 d8 Agosto de 1849*, siendo promoviólo A 
Subteniente do Infantería en Julio de 1852.

Prestó el servicio de su clase en los regimientos de gra
naderos de la Corona y San Quintín* pasando á, la Academia 
especial de Ingenieros, como alumno* en Septiembre de 1853.

Ascendió á Teniente de Infantería por antigüedad en Di
ciembre de 1856, y terminados sus estudios en. la citada Aca
demia, obtuvo igual empleo en el Cusrp^ de Ingenieros con 
destino al regimiento del mismo.

Formó parte del primer regimiento desde la creación del 
segundo en Julio de 1860, encontrándose en los sucesos que 
en este año tuvieron lugar en Toyrejón de Ardoz, y Julio
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de 1863 fue nombrado Profesor de la Academia de Ingenie
ros, en la cual contiimó á su ascenso á Capitán en Agosto 
siguiente.Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Coman- 
ilante de Ejército, otorgándosele el empleo como recompensa 

' reglamentaria por el Profesorado en Julio de 1870.
Ascendido á Comandante del Cuerpo por antigüedad en 

Septiembre de 1874, fué destinado á la Dirección Subinspec- 
eión del distrito de Burgas, encargándose de ia Comandancia 
de la plaza del mismo nombre y eu Detall, como también de 
las obras de defensa que se construyeron en el cerro de San 
Miguel de dicha ciudad con motivo de la guerra civil carlista.

En Noviembre del citado año 1874 se le destinó al primer 
Tegumento, y en Marzo de 1876 fué agraciado con el grado 
<de Teniente Coronel de Ejército por sus servicios durante la 
campaña carlista, concediéndosele el de Coronel en Mayo 
de 1877.Colocado en la Dirección general de Ingenieros en Mayo 
de 1878, se le otorgó el empleo de Teniente Coronel de Ejér
cito en Agosto del propio año, en premio á la laboriosidad é 
inteligencia que demostró en su anterior destino.

Siguió en la expresada Dirección general al obtener el 
mencionado empleo de Teniente Coronel en la escala del 
'Cuerpo, destinándosele en Noviembre de 1887 á la Coman
dancia general Subinspeceión de Castilla la Nueva, en la que 
permaneció hasta que, por haber ascendido á Coronel, se le 
dió nuevamente colocación en el referido centro directivo.

A consecuencia de la reorganización del Ministerio de la 
Guerra y sus dependencias centrales, pasó á continuar sus 
servicios en la primera Dirección del mismo en Septiembre 
de 1889.En Marzo de 1890 fué destinado á la Inspección general 
de Artillería é Ingenieros, y en Enero último al Ministerio de 
la Guerra, donde continua.

Ha estado encargado interinamente en varias ocasiones 
de la Secretaría de la Dirección é Inspección general de In
genieros.

Cuenta 44 años y 2 meses de efectivos servicios’y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces de prímera0 segunda y tercera clase del Mérito mi
litar con distintivo blanco.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
€oronel de Infantería, núm. 20 de la escala de su clase, 
D. Francisco del Olio y Urriza, que cuenta la antigüe
dad de 1.° de Febrero de 1878 y la efectividad de 1.° de 
Mayo de 1882, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes 
de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En Hombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D« Manuel Carrascosa y García, la cual corresponde 
á la designada con el núm. 103 en el turno establecido 
para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé 59oimiB¡jgsB®z#
'Servicies del Coronel de Infantería D . Francisco dü  Olio 

y Urrüa.
Nació el 24 de Septiembre de 1S40 é ingresó en el Ejérci

to  el 13 de Junio de 1857 como Cadete del batallón cazadores 
de Vergara, ascendiendo á Subteniente en Octubre de 1858 
con destino ai Ejército de Cuba.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de España, 
hasta que al ser promovido á Teniente, por antigüedad, en 
Junio de 1863, pasó al de Milicias de la Habana.

Hizo la campaña de Santo Domingo agregado al batallón 
cazadores de Isabel II, asistiendo á numerosos hechos de ar
mas, por los cuales fué recompensado con el grado y empleo 
4e Capitán.

Habiendo vuelto á Cuba en Noviembre de 1864, permane
ció de reemplazo, curándose la herida que recibió en dicha 
campaña, hasta que en Febrero de 1865 fué colocado en el ba
tallón cazadores de Isabel II.

Octuvo el grado de Comandante por la gracia general 
de 1868, y salió á operaciones de campana, encostrándose el 
ü> de Diciembre de este año es. la acción de la Cepa del Me
diado, por la que se le otorgó el empleo de Comandante.

Sin embargo da haber quedado en situación de reemplazo, 
prosiguió las operaciones mandando u ia  columna, y sostuvo 
vanos hechos ele %rmm coa el enemigo hasta el 9 de Marzo 
de 1869, siendo por ellos -reeompeasado con el grado de Te
niente Coronel.

Posteriormente concurrió á diversas acciones, destinán
dosele en Julio de 1870 al regimiento de Tarragona, y al mes 
siguiente al batallón cazadores Tiradores de la Patria.

Durante los años 1871 á 1877, y coa columnas puestas á 
sus órdenes, salió en distintas ocasiones de Santa Clara, Tri
nidad y  Remedios en persecución de las partidas insurrectas. 

Se le nombró Comandante militar de la Isla de Pinos m

Enero de 1878, y en Febrero ascendió á Teniente Coronel por 
antigüedad y alcanzó el grado de Coronel por los servicios de 

i campaña que prestó últimamente. Ejerció luego el cargo de 
| Comandante militar de Sancti-Spíritus y mandó el batallón 
[ cazadores de Simancas, hasta que en Julio embarcó para la 
! Península, en donde á su llegada quedó de reemplazo, siendo ¡ en Octubre colocado en el regimiento de Valencia.
I Volvió á quedar de reemplazo al ser promovido á Coronel 
I por antigüedad en Mayo de 1862; fué nombrado Jefe de la 64 
i Brigada de reserva en Junio siguiente, y desde Agosto de 
I dicho año manda el regimiento de Bailén, con el cual pem 
il guió en 1883 á los sublevados del de Lanceros de Numancia. i Ha estado varios veces encargado interinamente del Go~ 
| bierno militar de Santander.
¡ Cuenta 36 años y 5 meses de efectivos servicios y se hallal en posesión de las condecoraciones siguientes: 
j Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
| Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
I Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Medalla de Cuba.
    —  0

MINISTERIO DE MARINA
KEAi.ES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada D. José Gómez de Barreda y 
Salvador, cese, por cumplido del tiempo reglamentario, 
en el destino de Oficial segundo del Ministerio del ramo; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M am íael S P asq u m .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Teniente de navio de primera clase de la 
Armada D. Juan Santisteban y Salafranca, Marqués de 
Pinares. ‘Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

I81smils©S I*agq&sira.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente ins
truido á consecuencia de una instancia en que el Agen
te ejecutivo de la zona de Sárria, provincia de Lugo, 
solicita que se resuelvan las dudas que ofrecen las 
disposiciones del Real decreto de 27 de Agosto próximo 
pasado, en la parte concerniente á la imposición y de
vengo de recargos que se derivan del procedimiento de 
apremio contra deudores á la Hacienda en concepto de 
contribuyentes por territorial, y que se declare á los 
Agentes ejecutivos de Galicia con derecho á percibir el 
premio de cobranza de las sumas que realicen, fundan
do esta última pretensión en lo exiguo de la cuantía de 
las cuotas á cobrar, y en lo diseminado que se hallan las poblaciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. I., se ha servido resolver:

1.° Que desde el momento que se haga entrega á ¡os 
Agentes de la factura de los recibos á realizar por la 
vía ejecutiva, con el acuerdo de las Tesorerías de Ha
cienda, declarando á los contribuyentes relacionados en dicho documento incursos en el recargo del primer 
grado, tienen derecho á la percepción de su importe, 
sin perjuicio de dar publicidad inmediata de la provi
dencia administrativa, de acuerdo y mediante la justi
ficación prescrita por los artículos 14 y 15 de la instru
cción de 12 de Mayo de 1888, que determina el procedi
miento para hacer efectivos los débitos á  favor de la Hacienda.

2.° Que como único sentido racional y  posible en 
que debe interpretarse la disposición 4.a del art. 4.° 
del referido Real decreto de 27 de Agosto último, que 
vino á sustituir el precepto del art. 18 de dicha instruc
ción, se entienda que, si el deudor pagase el débito ; 
principal y recargo del 5 por 100 en que consiste el ¡ 
primer grado de apremio, y el nuevo recargo del 7 por i

100 del segundo grado, ó sea el 12 por 100 sobre el 
importe del recibo, se dará por terminado el procedi
miento, y se dirigirá comunicación al Registro de la 
propiedad disponien do que cancele la anotación pre
ventiva, si la hubiese practicado, ó que la suspenda 
en otro caso. Si no pagase el deudor, se proseguirá el 
procedimiento de ejecución para la venta de bienes in
muebles, devengando el Agente ejecutivo por razón de 
recargos el 17 por 100 sobre el importe del recibo, ó sea el 5 por 100 del primer grado devengado ya, y 12 por 
100 del segundo.

3.° Que se desestime la pretensión del citado Agen
te ejecutivo de Sárria, porque la legislación vigente no 
concede á  estos funcionarios derecho á percibir premio 
de recaudación de las sumas que realicen é ingresen en 
el Tesoro por valores de los cargos de las contribucio
nes territorial, industrial é impuesto de canon de mi
nas y de carruajes de lujo.

Y 4.° Que se inserte esta resolución en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para evitar erróneas interpretaciones y du
das en la aplicación de los artículos 1.° y 4.° del Real 
decreto á  que hace referencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1893.

GAMAZOSr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitida recientemente á los Directores 

de las Escuelas provinciales de Bellas Artes una circu
lar, en la que se pedía manifestaran, con la urgencia 
posible, el estado en que se encuentran esas Escuelas 
respecto al cobro de les haberes que para atender á las 
distintas necesidades de las mismas están en la actua
lidad consignados en los respectivos presupuestos pro
vinciales y municipales, se ha visto por el Gobierno 
con sumo agrado que algunas de ellas, como Barcelo
na, Cádiz, Coruña, Málaga, Oviedo y Yalladolid, se ha
llan al corriente en el pago de sus obligaciones, así del 
personal facultativo como administrativo y del mate
rial, para la dicha enseñanza oficial de Bellas Artes; ha
biéndose visto, por el contrario, con sumo pesar, que 
tan sagradas obligaciones se hallan desatendidas en algunas otras, hasta el punto de haber alguna que raya 
ya en el mayor abandono, tal como ocurre en la de Gra
nada, donde se adeudan las mensualidades de Mayo y  
Junio de 1877 á 78, Junio del ejercicio de 1891 á 92, Di
ciembre, Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio 
de 1892 á 93, y los de Agosto y  Septiembre del actual 
ejercicio de 1893 á 94, siendo inútil expresar el estado 
de angustia del digno Profesorado de la referida Escue
la; poco más ó menos sucede en las de Sevilla, Zarago
za, Valencia y Palma de Mallorca, donde también se 
adeudan, en la primera, las mensualidades de Junio, 
correspondiente al presupuesto de 92 á 93, y las de 
Agosto y Septiembre de 1893 á 94; á la segunda, los ha
beres correspondientes á los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre del presente año económico; á la tercera, las 
mensualidades correspondientes de Agosto y Septiem
bre del corriente año, y á la última se debe una men
sualidad correspondiente al mes de Junio del año anterior:

Considerando la obligación que tiene el Gobierno de 
velar por los intereses que le están encomendados, y 
muy especialmente por el cumplimiento por parte de 
las Corporaciones populares de las obligaciones que 
tienen contraídas, no siendo ¡as menos justas las rela
cionadas con la importantísima enseñanza de Bellas 
Artes, en su parte oficial, cuyos estudios fueron base 
de la carrera brillante de muchísimos artistas que han 
dado días de gloria á la patria:

Considerando, por otra parte, que no es justo ni de
coroso que el Gobierno vea con indiferencia tal estado 
de cosas, que lanza á Profesores dignísimos que han obtenido sus cátedras y ayudantías por el concurso de sus 
méritos y trabajos artísticos, fruto de largas vigilias, ó 
por rnedio de la lucha legal en pública oposición, y que 
se hallan amparados por la Administración Central en 
el punto y hora en que como premio á sus afanes se les 
ha otorgado los oportunos nombramientos y títulos para desempeñar sus respectivos cargos, cuyos sueldos se 
hayan de antemano consignados en los presupuestos de 
las localidades en donde radican las 11 Escuelas de Be
llas Artes que en la actualidad existen:Considerando, por último, la obligación ineludible 
en que se hayan las Diputaciones y Ayuntamientos de 
cumplir con religiosidad en este particular con el exac
to pago de los servicios consignados en sus presupues
tos para la marcha normal de tan útil cuanto interesan-
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te enseñanza, que tanto ilustra á las clases populares, 
circunstancia muy digna de tenerse en cuenta, y para 
cuyo cumplimiento se han dictado en diversas épocas 
disposiciones varias encaminadas á lograr tan noble fin, 
pero que al parecer han caído en lastimoso olvido;

S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á V. I, la urgente necesidad que existe de que por 
su parte, y con el celo que le sugiera el cumplimiento 
de sus deberes oficiales, dicte Y. I. las oportunas y más 
enérgicas órdenes, para que en el más breve plazo po
sible queden satisfechos, como es de justicia, todos los 
atrasos que quedan especificados en el comienzo de esta 
disposición, así como que procure que en lo sucesivo no 
se reproduzca situación tan lamentable, á cuyo efecto 
V. I. deberá aplicar de hoy en adelante, y con todo ri
gor, lo terminantemente dispuesto en la Real orden de 
6 de Agosto de 1883, que deberá V. I. consultar para 
los debidos y más rápidos efectos que se interesan en 
esta soberana disposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado. 

X . „ RELACIÓN NUM. 2. 
Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro \ 

en concepto de recursos extraordinarios9 con destino á \ 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 1 
acaecidos en el campo de Melilla, que esta Dirección ge
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 2 del corriente mes.

Í2{ • ]
g Br g Importe.
: % BONA.NTEB
; ® Peseta».
: *?

Suma a n te r io r .. . . . . . . . . . . .  115.884*24
15 Personal de la Ordenación de pagos del Mi •

nisUrio de Hacienda.
Sr. D. Miguel Monares . . . . . . . . . . . . .  23*61

Andrés G a m b o a .. . . . . . . . . .........  18*12
D. Alejandro Bard&ji..............   14*50

Joaquín Díaz de Argüelles. ........ 12*36
Cruz Collada..........................................  12*36
Federico Foncuberta.............................  9*90
Antonio García Malo. *................. 9‘90
Miguel Rivas Balboa .................................. 8 65
Segundo Fernández Cuervo................   8*65
Alberto L. Auset...........................................  8 65
Francisco Guxmán...............................  7*42
José Miralles García.....................................  7 42
Joaquín Souto Cuero............................   7*42
Santiago Ibarrola..............     7*42
Segundo Ortega..................   6*18
Jerónimo Herrera Ariza..............   6*18
Luis Alvarez Aguilar............................ 6*18
Manuel García fíevia .........................   6418
Joaquín Pomares..................................  6*18
Raimundo Hermosilla  ..................  6*18
Luis Serrano  ................  . 6*18
Antonio Cortés Luna ................. 4*95
Luis Iranzo Cesíúe. .........  4*95
Antonio Mellina..................    4*95
Carlos Dale...  .........................   4*95
Mañano Riestra. ...........  4*95
Félix M ontalbán..,. ..............   4*95
Mario Rodríguez López Lago.. . . . . . . .  4*95
Máximo Jim énez    ..........   3*71
Federico González Rig&bert.. . . . . . . . .  3‘7i
Félix Ramos Portillo.   3*71
Sebastián Sánchez Tena.. . . . . . . . . . . .  3 71
Joaquín A l a d r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*71
Joaquín Iglesias ....................  3‘71
José María Través!.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3*71
Eladio Carrillo..............    3*71
Vicente Belliure.....................   3*08
José Moreno García.........................1 . . .  3*08
José Prudencio González.   ..........   3*08
Francisco Alonso y López de Lereña.. 3*08
Eugenio Santa María  ............   3*08
Manuel Parra....................................    3‘08
Luis Almeida  ..................   3*08
Pedro García Robledello .........  2*47
Francisco Jarque Fernández. . . . . . . . .  2*47
Miguel Montalbán............................. . . .  2*47
Mariano Gutiérrez. ........ 2*47
Alfonso Esteban Andino • •• 2*47
Arturo Humanes .  * 2*47
Enrique Massanet............................... . .  2*47
Segundo Santa María ...............  3*71
Ignacio San chez Domingo.. . . .............* 3*08
Saturnino Rogado Frase. ................... 2*47
José R om án ......................................... 2*47

16 jPersonal de la Ordenación de pagos por obli
gaciones del Ministerio de Qracia y justicia.
Excmo. Sr. D. Inocente Ortiz y Casado.. • 23*60
Sr. D, Amador de Montalván.. . ..............   18*15

2

: g . Importe, t
: e, DONARTES _  j• O
- o Pesetas.• ?

D. Vicente Guimerá...................................  14*50
Francisco García Arribas.. . ...............  12*35
Aureliano Vaus   10 \
Luis Sancha Molero...............................  10
Ramón VázquezParga   8*65 <
José Gallardo  .............................  8 65 j
José María Herrero y Navarro. . . . . . . .  7*40 |
Manuel Díaz Ocaña  ............................ 7*40 I
Antonio Rodríguez Marcos................... 7*40 1
Rafael Valls...........................................  6*20 |
Bartolomé de Barrenechea....  6*20 1
Aureliano García Toresano..................  6*20 f
Mario Escalera y Abello  ......... 6*20 I
Eduardo Martínez  5 1
Ramiro Navarro     5 |
Pedro León de Retes   5 ¡
Domingo Herrero  5 I
Manuel Rosell.. .  *.................................  4*95 |
Nicolás Alcolea y Mena........................ 3*70 |
Adrián Mínguez y Val   3*70 |
José Hoppe y Rute................................ 3*70 p
José Méndez y Díaz............................... 3*70 |
Luis C asanova...................................  3*70 j¡
Victorio Gómez...................................... 3*70 S
José Garda Acuña  ................... 3*10 |
José María García Simó........................ 3*10 |
Manuel Valls.................. ..................... . 3*10 |
Guillermo M artínez....................... . .  3*10 |
Luis Pérez Barrana  .................. . 2*50 \
Miguel López Pelegrín.......................  2*50 |
Angel García y García.......................... 2*50 |
Gregorio Sánchez Sierra......................  2*50 I
Juan de la Macorra.. .  „ ,......................  2*50 f
Epífanio Murna ........................  2*50 i
Julián González...................... ............ . 3*70 |
Nicolás García Palomino......................  3*10 §
Adolfo Colmena.................................. 2*50 |
Pedro Zarain.........................................  2*50 J

17 Personal de la Ordenación de pagos por 1
obligaciones del Ministerio de Fomento. |

Excmo. Sr. D. Modesto Fernández y Gon- I
zález...................     23*61

Sr. D. Román Goicoerrotea......................  18*12 g
Enrique Labrador..........................  14*50 f
Luis Romero del Val......................  12*36 \
José Anduaga......................... . 9*89 \

D. José María Casares................................ 9*89 j
Fernando Diez Cañedo..........................  * 8*65 j
Francisco María Lezcano  8*65 |
Miguel Jordán......................................  8*65
José María Sáenz..................................   7‘42
Ramón Granja..............    7*42
Juan María Lozano..............   7*42
Miguel María Delgado.................   6*18
José Santao   ...................    6*18
Francisco Santamaría. ...........  6*18
Jacobo María Olarte . ..............   4*94
Angel Gómez..................    4*94
Eduardo Alonso  ..........   4*94
Angel M arín... . . . ............    4*94
Emilio Díaz............................................  4*94
José Pérez M éndez.... ..........   3*71
JoséSandiola........................................  3*71
José Pérez Abejar.................................  3*71
Teófilo González....................................  3*71

| Tomás Blanco   .................................. 3*71
i Manuel L. Miranda................................  3*71
j Fernando Ortiz........................   3!08
I Miguel María Delgado..................... . 3*08
í Isidoro Valverde................... ................  3*08
¡ Marceliano Pascual................................  3*08
l Gregorio Pérez........................................ 3*08

Joaquín Duque.................... *................  3*08
Joaquín Villar................... ................... 3*08

i Leonardo Caneco....................................  2*47
I Adolfo Megía «.......................   2*47
¡ Tomás Alcocer........................................  2*47
¡ Luis Romero........................................... 2*47
I Félix Herrando........................................ 2*47
i Faustino Flores ...........................  3*71
i Pedro Tomás Lorca  ...................... 3*08

Miguel Gustavo Coubo  .................  2*47
Ramón Jiménez  .......................   2*47

18 Personal de la Contaduría de la Deuda, 
pública. ¿

limo. Sr. D. Joaquín Purón....................... 23*61
Sr. D. Eligió de Palo»Mino  .......... 18*13
D. Andrés Mansalva. . .  «..........    14*50

Francisco Javier Elío............................  12*36
| Luis López Gutiérrez............................   12*36

Joaquín Coll y Manzano  .......... 9*89
Valentín Fernández Marchante.. . . . . .  9*89
Francisco Requejo Avediilo.................  9*89
Tiburcio Gómez Mazón........................  8*65

¡ Ramón García de la Cruz......................  8*65
i AogalMartínez y Alvarez-Ron  8 65
I Matías Vargas Argüello  ............... 8*65
¡ Enrique Torrijos....................... . . ........  7*42
1 Cipriano Delgado..............................  7*42
1 Augusto Atienza  .......................... 7*42
¡ Santos Llórente....................................... 7*42
1 José Martínez Chamorro......................  7*42
I Eduardo Alonso.......................   7*42
I Bernardo Oos-Gayón.....................   7*42
¡ Miguel López Almagro.......................... 7*42
I Nicolás Can lona......................................  6*18
I Joaquín Gómez Yelo   .................  y 6*18

Enriquej Valiedor..................................   6*18
Juan Hernández Herrero  ............ 6*18
Alfredo de U reta...................................  6*18
Dionisio Fernández Hidalgo.................  6*18

I * Ramón Gómez Delgado........................  6*18
i Antonio Menéndez y Barrio..  ............   6*18
¡ Luis Ferrer y O rts.  ................. 6*18
i Ricardo Molina  ............   6*18
® Alfonso Fernández del Castillo.. . . . . .  6*18

Í2!

3 ® Importe.
® DONANTES -
® Pesetas.

^ _______________________________________

D. Manuel Alvarez Valle............................ 4*95
José Hurtado......................................... 4*95
Francisco Fuentes y Sorta..............   4*95
Gabriel de la Cámara............................ 4*95
Manuel Francisco Juderías...................  4*95
Carlos Muñiz..........................................  4*95
Fausto Chinchilla....................   4*95
Juan María de Samoneda......................  4*95
José Olleros........................................... 4*95
Alfredo de Pol........................................  4*95
Joaquín Purón y Rubio.....................    4*95
Antonio González de las Casas  3-71
Salvador Rodríguez...............................  3*71
Arturo García Pérez.............................. 3*71
José Villanueva...................    3*71
Joaquín de Oro......................................  3*71
Luis González G il.................................  3*71
Francisco Arandilla............................... 3*71
José Calderón........................................  3*71
Nicolás Sáiz Navarro.............................  3 71
Pablo Hernández Rózpide....................  3*71
Francisco Seirato ................. 3*71
Luis Peñarredonda................................. 3*71
Francisco Villasante  .......................... 3 71
Angel García Noble jas..........................  3*71
Gonzalo Bustielle................................... 3*71
Darío Escapa..........................................  3*71
Alejandro González Olivares............. . 3*71
Agustín María Arranz..........................  3*71
José Laguna.................................... 3*09
Baldomero Bayo....................................  3*09
Pedro Echegoyea...................................  3*09
Camilo Díaz Fernández......................... 3*09
Manuel María del Valle........................  3*09
Bartolomé Gelabert............................... 3*09
José Colao..............................................  3*09
Guillermo Fernández  ................. 3*09
Pedro Mediero.................... .................  3*09
Cecilio Ochoa......................................... 3*09
Eduardo Collar....................................... 3*09
JoséSoriano.......................................... 3*09
Enrique Egido.......................................  3*09
Eduardo Menéndez................................ 2*47
Ricardo Villacampa..............................  2*47
Manuel Penas.   .................................  2*47
José de la Peña...................    2*47
Alfonso García......................................   2*47
Angel Benítez......................................... 2*47
José Gordo.............................................. 2*47
Adrián Ibarra..................................   2*47
Ramón Apalategui................................ 2*47
Pedro Gómez Candela..........................  2*47
Balbino Méndez.....................................  2*47
Felipe del Barrio...................................  2*47
Mariano Fernández de los Ronderos...  3*09
Juan Mansilla........................................  2*47
Antonio Guillén..................................... 3*71
Julián Colmen cío........ *........................  2*47
José Méndez Fernández. .............  2*47
Valentín de la Torre.............................. 2*47
Esteban Ruano...............   2*47
Vicente Santos...........................   1*85
Guillermo Serrano  ....................... 1*85

19 Personal déla Intervención central de Ha
cienda.

limo. Sr. D. Sandalio Granja.................. 25
D. Alejandro García Palazuelos...............  16*21

Mariano Guasa y Lazcano.   .............  16*21
Salustiano N. Bermejo.......................... 14
Modesto Zapata y Pascual....................  12
Eufrasio Belda.......................................  8*65
Juan Antonio Suárez............................  8*65
Higinio Cadórniga.................................  7*42
Francisco García Pérez  ...........  7*42
Ulpiano Nomaña     ............................  7*42
Pedro Fernández de Soto  ........ 6*18
Anselmo López de Haro........................  6*18
Celestino Fernández..............................  6*18
Tomás Sanz y Sanz...............................  6*18
Angel González y Rodríguez..............   6*18
Pedro López Acevedo...........................   4*94
Jacinto Cortellini ............................ 4‘94
Francisco Cortés y Escobar................. 4*94
Serapio Delgrás ............................ 4*94
Antonio Migueles  ..................  4*94
Manuel Crivell. ................................    4*94
Julio Díaz Andrés.......................   4*94
Carlos Guara,.......................   4*94
Ramón Xichard..................................... 3*71
José Armisén ..........    3*71
José Moñino.    ............................ 3*71
Juan Lucas González. ................... 3*71
Martín Botella....................................... 3*71
Serafín Alvarez Quintero,..................... 3*71
Pedro Alvarez Quintero........................ 3*71
Toribio Tarrio........................................  3*71
Casimiro Martín Sánchez. ...........  3‘71
Juan Gómez Renovales........................  3*71
Ricardo García S olía ..................   3*08
Ramón Martínez.....................   3*08
Ezequiel Soto.......................    3*08
Bernardino A g u i r r e . ^ . 3*08
Manuel Rodríguez N o g a le s ....... . . . .  3*08
Eduardo Tébar......................................  3*08
Remigio Ramírez................   3*08
Antonio Bascón  .............  3*08
Maximino E steb an ... '... ........  3*08
Joaquín Alvarez Quintana................... 3*08
Ricardo O chotero.....................    3*08
José Fernández del Villar.    ............ 3*08
Mariano Martínez.  ............................  2*41
Arturo González...................................  2*41
Bonifacio Manuel Pérez........................  2*41
Telesforo García Nenclares   2*41
Angel Gómez................................................  2*41
Joaquín Saniurjo...................................  2*41
Jcsé Antón Olive. ..................................  2*41
Andrés Gil Reyter........................................   2S41
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D. Abdón Soriano......................................   2*47
Enrique Hacías...................... ............. 2 ‘47
Mateo Pablos Cardeñosa  ........ 2*47
Ventura Guillén...................................  3 71
Marcelino Pejor.....................................  3*08
Eusebio Peri..........................................  2*47
Juan Ordax............................................  2*47
José Díaz Sanjurjo................................ 2‘47

20 Personal de la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda.

Sr. D. Gerardo Gabilanes y Armesto  15*70
D. Bernardo Lanzón López........................ 7*42

Bamón Leal y Sánchez.......................... 4*94
Juan Vulva y Alvaro............................  3‘09
Diego García Dorado............................  3*09
Laureano García Solalinde.................. 3*09

81 Personal de la Intervención de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Sr. D. Antonio Chiappino y Aurioles  15*71
D. Federico Ghismol y García..........................  7*42

Ruperto Gómez Rodulfo..............................  7‘42
Luis Galindo y Alcedo.................................. 6*18
Manuel López Morales.......................... 6‘18
Ricardo Medina y Fernández...............  4*94
Enrique Gallardo de la Sotilla.............  4*94
Federico Aristizábal...........................   3*71
Rafael Aparici y Cabezas......................  3‘71
Agustín Llanos y Torriglia..................  3‘09
Enrique Galindo y García..................... 3 ‘09
Andrés Cotrina y Ruy Bamba.....................  3‘09
Juan Vargas y Berger..........................  2*47
José Alvarez Oya............................• ... * 2‘47
Pascual Gutiérrez Villaseca.................  3‘09
Juan Cano y Rubio ........................  2‘47

22 Personal de la Delegación de Hacienda
da Esgaña en Londres.

Sr. D. Nicasio E. Jauralde.......................  38‘19
Enrique Pastor y Bedoya.  .......... 25

D. José Gallostra  ...........................   19‘44
Santiago Laborda..................................  18‘05
Salvador Trabado.................................  16*67
Jaime Parladé........................................  15‘28
Carlos Jauralde.....................................  12‘50

23 Personal de las oficinas de Hacienda
de Almería.

Sr. D. Carlos Regino Soler...................* .. • 18*20
D. Vicente J. Calatayud............................  3*30

Juan García Gálvez....................   1*70
José Ibáñez Rubira  .................  2‘25
Emeterio Jiménez................................    7*50
Antor? io Tamay o . ......................................... 4*75
José Roselló Hernández........................  14*50
Joaquín Rodríguez................................  7*50
Rafael de Iturriaga .............................. 6*25
Francisco Santa Cruz............................ 6*25
Vicente Otero......................................... 4*75
Mariano del Haba.................    4*75
Joaquín Martínez.  . 3*75
Juan Rull Cruz......................................  3*75
Juan A. Roura....................................... 3*75
José Pérez López.  ........... .................  2
Eusebio Martínez Unzaga....................  3
Mariano Moreno Ayala.......................... 3
Fernando Imperial García.............. .. 3
Martín Benítez................................   2*50
Gaspar López Gil................................... 2*50
Pedro Sánchez Donato  ............ 1*75
Marcelino Pacheco.................................  9‘50
Enrique Jiménez..................   7*50
Enrique Urtiaga...................................   6*25
Enrique Nieto.. ...................................  6*25
Leopoldo Valverde................................. 4*75
Julio Correa..........................................  4*75
José GaTzón.............    4*75
Enrique Santana................................... 4*75
Francisco García Robles......................  3 75
Modesto Rico.......................................... 3*75
Rafael Velasco....................................... 3*75
Carlos Cardona......................................  3*75
Emilio Pomedio..................................... 3
Joaquín Gualda.....................................  2*50
Eusebio Martínez.................................  1
Cristóbal Carbajosa.............................  1*75
Guillermo Fernández Quirós............... 9*50
Simón Morcillo......................................  6*18
José Barranco........................................  6*18
Enrique Pino Cruz................................ 4*94
Adolfo L. Orozco...................................  4*94
Manuel Fernández Burgos...................  3*71
Ignacio Fernández López................   3*71
Antonio Santaolalla.............................. 2*47
Andrés Alonso Díaz.............................. 2*47
Demetrio Losada.........................   9‘50
Baldomero García.................................  8*50
Bernardo Lasoleta  ...................  6*25
Jesús Maseda..................   6*25
Francisco Frías  .................................... 4*75
José Chalons.........................................   3*75
Luis Manchón...................................   3*75
Manuel Nieto........................................  3*75
Nicolás López....................   3*75
Manuel Diáz..........................................  2*50
Ramón Manzanares...............................  7*50
Agustín Lorenzo...................................  3*30
José Palomino.......................   3*30
José Nacher............................................  3‘30
JoBé Mata...............................................  3*30

24 Personal de las oficinas de Hacienda de Avila
Sr. D. Eduardo del Río Pinzón...••••••• 18*75
D. Manuel T. Serelaes Peña......................  3*75

Manuel Sánchez Fleche........................  1*90
Eleuterio Carrero.   ....................  2*50
Miguel Fernández ........................  1*55
Julio A. Cruseillas...............................  7*50

a
g &: ® Importe.
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• ® Pesetas.
• *

D. Damián González...................................  12*40
Joaquín YuBte Garcés...........................  8*70
Francisco A. Revilla..................     7*42
Eduardo Molina Martell........................ 6*20
Lorenzo Rojo  .............................. 6*20
Fernando Cos Gallén..................   4*95
Alberto Mota.......................................... 4*95
Patricio Pevela......................................  4*95
José Benito...............................    3*75
Joaquín Luengo..................................... 3*75
Agustín Ortega.....................................  3*75
Enrique Morales.................    3*10
Froilán Fernández.................................  3*10
Francisco Santo Domingo..............   3*10
Ssntiago Sánchez.  .............................. 3*10
Miguel Cesla  ............................  2*50
Ruñno Míer............................................  2*50
Julián Escolar........................................  2*50
Luis Carrero........................................... > 2*50
Angel García..........................................  1*90
Quirico Tolbaños...................................  1*55
Anselmo Menéndez.   ........................  9*90
Manuel Gutiérrez.....................    7*43
Alberto Císneros...................................  6*19
Ildefonso Aguado................................... 6*19
Alejandro Aguilar.................................  4*95
César Castrillón  ........................  4*95
Felipe González.....................................  4*95
Mamerto Velasco...................................  4*95
Pantaleón González...............................  3*72
Aquilino de la Hera.................... .......... 3*72
José Castillo ............................. 3*72
Honorio Mata  ...............................  3*72
Federico Martínez.............................. 3*10
Vicente Sánchez  ........................  3*10
Federico Fernández..............................  5
Juan Atienza......................................... 2*48
Francisco Martín Yonte........................ 2*48
Lorenzo de Miguel Ruipérez.................  27*48
Dámaso González..................................  1‘87
Gabriel Sánchez Rico............................ 1*87
Toribio de la Serna............. ..................  9*90
Fermín Jiménez.....................................  6*19
Luis Barbero. .......................................  6*19
Gaspar González....................................  4*95
Enrique Senard.....................................  4*95
Francisco Alcón..................................... 3*72
Sebastián Carrasco...............................  3*72
Emilio Carreras. ........................  3*10
Siró López. ........... .............. 2*48
Andrés Jimena....................................... 2*48
Luis Cadiñanos.....................................  2*48
Miguel Hernández  ................ 2*48
Carlos Jiménez Aguilera......................  2*48
José Oviedo.. ............................  1*87
Mariano Muñoz......................................  1*53
Manuel Guller Maroto.......................... 7*45
José Nieto..............................................  3*75
Baldomero Galera.................................  3*75
Federico Cifuentes................................. 3 75

25 Personal de la Audiencia provincial
de Alava.

Sr. D. Nicomedes Urdanzarín...................  301*04
Pedro M. Dávila................................ 301*04
Alejandro Arránz ..................... 253*74
Emeterio Ibáñez.............................. 253*74
Agustín Bárcena.............................. 199*37
Candido Alarma. . . . . . . . . . . . . . . . . .  139 07

26 El Círculo de La Amist • d de Logroño.. .  300
27 El Excmo. Ayuntamiento da Logroño.. . .  1.500
28 Los empleados de la Secretaría del mismo. 74*02
29 D. Aquilino del Río, vecino de Santo Do

mingo (Logroño).....................    25
30 El Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de Madrid, á nombre de la Em
presa del Teatro de Apolo, por lo recau
dado en la función que tuvo lugar el 9 
del corriente. ...................................  2.073*40

31 Sres. Presidente, Magistrados y demás
funcionarios de la Audiencia territorial 
de B u rgos .............................................  274*50

32 El Ayuntamiento de Melgar de Fernamen-
tal (Burgos)............................................  500

33 D. Gregorio Muñoz por el Ayuntamiento
de Doña María (Almería)........................  125

34 El Excmo. Ayuntamiento de Palencia.. .  3.000
35 El Ayuntamiento de Catarroja (Valencia). 600
36 D. José Oliver Betrián, de Zaragoza  2*50
37 Oficinas de Hacienda de Yizcaya.

D. Mariano Roa..........................................  16*67
Honorio Selva..............    11*11
Romualdo Somoza.................................  6*94
Ramiro Balaca.......................................  5*56
Antonio Alcaide..............    4*17
Ramón Casado......................................  3*47
Dionisio García......................................  3*47
Marcos Llerena........................    2*78
Savino Lecanda.....................................  2*78
Félix Martín........................................... 2*78
Luis Balaca..................................   13*89
Pío Amiíibia    ............     6*94
Críspulo Arrieta..................................... 5*56
Florencio Arauguren............................  4*17
Emilio Roa.........................................   3*47
Luis Estefanía España..........................  2 78
Luis Villa  ................................ 2*08
Juan P. Pueyo  .............................   6*94
R. Jesús Arregui...........................   2*78
Avelino Pedrero ................................ 2*78
Inocente Muro.    .........   2*78
Epifanio R ubio..  ................................ 2*08
Santiago Molina..................................... 5*56
Sergio Gutiérrez  ....................... 1*73

128.406*99

Madrid 15 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

MINISTERIO DE ESTADO 

S ección  de P rotocolo .— Ordenes.
SECRETARÍA DE LA REAL ORDEN DE DAMAS DE LA REINA 

MARÍA LUISA

Habiendo fallecido las Exornas. Sras. Doña María rdel Pi
lar Alvarez de Toledo y Alvarez de Toledo, Condesa de Salm, 
y Doña Angela Muñoz de Salazar, Condesa viuda de Monte- 
fuerte, Damas Nobles de la Reina María Luisa, se pone en 
conocimiento de las Señoras de esta Orden, á fin de que pue
dan cumplir lo prevenido en el estatuto 7.° de la misma.

Palacio 15 de Noviembre de 1893. =E1 Ministro único de 
la Orden, Manuel del Palacio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad 
y  del N otariado.

Ilmo. S r .: E n  el recurso gubernativo interpuesto por el 
Abogado del Estado en la Audiencia de Alicante contra la ne- 

I gativa del Registrador de la propiedad de Segorbe á inscri
bir un expediente posesorio, pendiente en eat» Centro en vir
tud de apelación promovida por el referido Abogado del Es
tado:

Resultando que en ramo de responsabilidad civil dima
nante de causa sobre tentativa de robo, seguida ante el Juz
gado de instrucción de Jijona contra Vicente Graaell Mon- 
zonís y otro, fueron embargadas al Granell dos piezas de tie
rra en término de Valí de Almonacid, partido judicial de Se
gorbe, no obteniéndose la correspondiente anotación por no 
estar las fincas inscritas á nombre del embargado:

Resultando que, con el fin de subsanar esta falta, trami
tóse ante el Juzgado municipal de Valí de Almonacid un ex
pediente posesorio que, presentado á inscripción en el Regis
tro de la propiedad de Segorbe, fué devuelto con la comuni
cación correspondiente á fin de que, por el concepto de ad
quisición alegado, se satisficieran los derechos á la Hacienda, 
consistentes en 6 pesetas y 96 céntimos, sin cuyo requisito 
era improcedente la inscripción, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 245 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que el Abogado del Estado de la Audiencia de 
Alicante dedujo contra esa calificación el recurso que esta
blece el Real decreto de 3 de Enero de 1876, y fundó su reclár 
mación: en que la nota impugnada ocasiona perjuicio mani
fiesto á la Hacienda pública y á la administración de justi- 

| cia, y en que, siendo como es el Registrador de Segorbe el 
í liquidador del impuesto en el partido, y teniendo por ende 
í competencia para todas las incidencias de la liquidación, de- 
I bió practicarla y suspender el pago del impuesto, haciéndola 
I constar por nota en la casilla de observaciones del respectivo 
i libro, á reserva de que se haga efectivo cuando sean satisfe

chas las costas, con lo cual ni quedaría  ̂lesionada la Hacien
da ni entorpecida la administración de justicia:

Resultando que pedidos informes al Juez y al Registrador 
de Segorbe, manifestó el primero que, como quiera que la 
inscripción ha de practicarse á favor de un particular y no á 
nombre del Estado, deben satisfacerse previamente los dere
chos correspondientes á la Hacienda pública, é indicó el se
gundo que la práctica observada en casos análogos es que 
por el depositario ó administrador de los bienes embargados 
se satisfacen los derechos de la Hacienda, sin duda, porque 
según el art. 31 del Reglamento del impuesto de 25 de Sep
tiembre del año último, sólo el Estado goza de la exención 
de pago de dicho impuesto por las adquisiciones de bienes 
que se verifican á su favor:

Resultando que el Presidente de la Audi encí a confirmó la 
calificación, fundado en el referido art. 31 del Reglamento 
del impuesto de derechos reales:

Visto el art. 3L del Reglamento general para la adminis
tración y realización del impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes:

Visto el art. 245 d8 la Ley Hipotecaria:
Considerando que según el primero de los citados artícu

los, sólo el Estado goza de exención del impuesto por las ad
quisiciones de bienes y derechos reales que se verifiquen á su 
favor:

Considerando que la inscripción que solicita á virtud del 
presente recurso el Abogado del Estado, no es relativa á bie
nes adquiridos por éste, sino concerniente á un acto en que 
aparece como adquirente un particular:

Considerando que para suspender el pr*go del impuesta 
(solución que propone y defiende el Abogado del Estado) 
fuera preciso hacer aplicación del precepto dal art. 52 del re
ferido reglamento, dictado pará los actos ó contratos en que 
medie alguna condición suspensiva, caso que no es en verdad 
el del recurso;

Y considerando que es terminante el precepto del artícu
lo 245 de la Ley Hipotecaría, qu8 prohíbe á los Registradores 
practicar inscripción alguna sin que se acredíte previamente 
el pago de los impuestos establecidos si los devengare el 
acto ó contrato que se tratare de inscribir;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de Septiembre de 1893. =  El 
Director general, Manuel Benayas Portocarrero. — Sr. Presi
dente de la Audiencia de Valencia.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla va
cante una Notaría en Cáceres, por defunción de D. José En- 
ciso Parrales, la cual se ha de proveer por traslación, coma 
comprendida en el tercero de los turnos señalados en el ar
ticulo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 35 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Noviembre de 1893. =  El Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla va
cante la Notaría de El Ciego, distrito notarial de La Guardia, 
la cual se ha de proveer por traslación, como comprendida en



Gaceta de Madrid.—Núm. 320 16 Noviembre 1893 483

el tercero de los turnos señalados en el artículo 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu- 
Sráles, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
•convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p en a les*
No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 

día 9 del corriente con el fin de contratar 1.600 trajes de paño 
pardo, compuestos de chaqueta, dos pantalones y un gorro, 
para los confinados en los presidios del Reino, y autorizada 
esta Dirección general para verificar una nueva licitación 
eon el mismo objeto, se anuncia al público que dicha subas
ta tendrá lugar en este Centro directivo el día 6 de Diciem
bre próximo, á las dos de la tarde, con arreglo al mismo plie
go de condiciones publicado en la G a c e t a  de  Ma d r id , nú
mero 280, correspondiente al día 7 de Octubre últimOé

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposi- 
cién que se inserta al final del pliego de condiciones, atenién
dose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de. . . . . . y domiciliado en   en

terado del pliego de condiciones para la subasta anunciada 
en la G a c e ta  de  M ad r id  del día 7 de Octubre último, núme
ro 280, y del nuevo smuncio inseito en la del día./ : v , nú
m e r o .... . .  según los cuales se contrata la adquisición de
1.600 trajes de paño pardo, compuestos de chaqueta, dos pan
talones y un gorro, con destino á los confinados en los pre
sidios del Reino, y conformándose en un todo con las cláusu
las que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho 
número de prendas en los plazos y proporciones que se fijan,
y del paño cuya muestra se acompaña, al precio de (aquí
se pondrá en letra ciara la cantidad que se pida por cada tra
je completo, expresada en pesetas y céntimos de peseta.)

(Fecha y firma del propon ente.)
Madrid 13 de Noviembre de 1893.=^E1 Director general, 

Antonio Barroso y Castillo.

MINISTERIO DE MARINA

D e p o s i t o  h id r o g r á f i c o .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N úm ero 63.

Qrupo 63.—2.° semestre de 1893.—30 de Octubre.
En cuanto m  reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

Sos planos, cartas y derroteros correspondientes.
L&& demoras bqm verdaderas, y las relativas á la vimhíll- 

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

B o y a  e n  e l  b a jo  B on d añ a  é n  l a  r ía  d e  V io o  
Núm. 371.—Según comunica el Jefe de servicio de valiza- 

miento de la ría de Vigo, el 13 del corriente quedó reinstalada

en bu emplazamiento la boya modelo C, que marca el bajo 
Bondaña, pintada de rojo, cuya boya fué retirada el 28 del pa
gado Septiembre, para su reparación.

Carta núm. 198 de la sección II.

COLFO DE MÉJICO 
Méjico.

LUZ EN LA ISLA DE ENMEDIO— ARRECIFES DE ANTÓN LlZARDO
(V e r a c r u z )

Núm. 3 7 £ .—Según publica el Inspector de faros del Golfo, 
el 1.° de Septiembre próximo pasado debió empezar áfuncio, 
nar en la isla de Enmedio, un faro de cuarto orden, con apa
rato catadióptrico, de luz fija blanca, con sectores rojos en la 
dirección en que están los arrecifes cercanos, que ilumina un 
horizonte de 180° y es visible desde 12 millas para un observa
dor colocado 5 metros sobre el nivel del mar.

La luz es blanca desde el N. 33° W. (á media milla del arre
cife de la Anegada de Adentro) hasta el N. 40° E.; roja-, entre 
el N. 40° E. y el N. 80° E. (sector que cae sobre el arrecife de 
la Anegada de Afuera); blanca, desde el N. 80° E. al N. 88° E. 
(sobre el canal de Anegadilla); roja, entre el N. 88° E. y el S. 
61° E. (sobre el arrecife del Cabezo), y, por último, llanca, 
desde el 61° E. hasta el S. 33° E. (á media milla del arrecife 
del Rizo). Los sectores rojos cubren los arrecifes con un res
guardo de tres cables.

El foco luminoso está á 14 metros sobre el nivel de la ma
rea media y colocado sobre una torre de piedra de 12 metros 
de altura de forma troncocónica, con una casa rectangular al 
pie. La cúpula está pintada de blanco.

Situación: 19° 6' 10" N. por 89° 44' 9'' W.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24.

Estados Unidos.
LUZ EN EL MUELLE W .  DE LA C a BECERA DE LAS PASAS, 

Á LA ENTRADA DEL MlSSISSIPÍ

{Notice to Marinen, núm. 110. LightHouse Board.
Wáshington, 1893.)

Núm. 3 7 3 .—El 20 del corriente debió encenderse una luz 
■fija blanca, elevada 7,5 metros sobre el nivel de la pleamar 
media, y colocada en una construcción hecha recientemente 
en la parte W . del extremo N. del muelle del W . á 400 metros 
próximamente al N. 9o W . de la luz de la Cabecera de las Pa
sas, con la cual forma una enfilación que conduce á la pasa 
Sur.

El faro es una construcción de madera cubierta de plan
chas, de forma de pirámide cuadrangular y está pintada de 
negro.

La luz provisional que había en este punto sobre un asta 
debe de haberse quitado al empezar á funcionar esta. {Avise 
núm. 48/232 de 1892). *

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 18.

C am bio  en  e l  v a liza m ie n t o  d e l  c a n a l  d e l  SE. d e  l a  
e n tr a d a  d e  Ga l v e st o n

(árií aux Navigateun, núm. 153/919. París, 1893.)
Núm. 3741.—La boya cónica roja núm. 2 {Aviso núm. 65/315 

de 1892), ha sido enmendada #/i0 d® milla próximamente hacia 
el N. 25° E., quedando á 4 5/a millas al S. 85° E. de la farola 
de punta Bolívar.

La boya cónica roja núm. 4 ha sido enmendada 7*o de milla 
al S. 86° E., quedando á 3 %  millas al S. 61° E. de la misma 
farola.

Carta núm. 180 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Rio de la Plata*

S itu a c ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  l a  p u n ta  d e l  I n d io  

{Avis aux Navigateurs, núm. 147/864 París, 1893.)
Núm. 375.-—Según las observaciones de M. Cailland, Ca

pitán del vapor Ortegal de las Mensajerías marítimas France
sas, el faro flotante de la punta del Indio no está en la situa
ción indicada en el Aviso aos Navegantes de Buenos Agres de 14 
de Abril último, sino que ocupa la posición del antiguo faro 
flotante, á 9 millas próximamente al 45° E. de la Estancia 
Santa Rita, edificio muy notable situado en el centro de un 
grupo de árboles en la punta del Indio.

Situación aproximada: 35° 9' 30" S. por 50° 23' 30" W .

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 22.

Africa.
L u ce s  e n  p u n ta  F r a n c e s a  y  e n  Emboma (C o n g o ) 

{Notice to Marinen, núm. 487. London, 1893.)
Núm. 3 7 6 .—Según aviso del Gobierno belga, se ha cons

truido un faro en punta Francesa, á la parte N. de la entrada 
del Congo y á pequeña distancia al S. del antiguo faro, en el 
que se ha instalado una estación de señales y una luz fija 
llanca, elevada 10 metros sobre el nivel del mar y visible desde 
11 millas, que funciona desde el 1.° de Julio.

Situación aproximada: 6o 0' S. por 18° 34' 15f/ E.
La antigua luz, fija roía de punta Francesa, se ha colocado 

en Emboma en la orilla N. del río.
Situación aproximada: 5o 44' S. por 19° 21' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 18.
E l Jefe, Luis Pa st o r  y  L an d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Según las noticias sanitarias comunicadas por el Gober

nador de Vizcaya, la salud pública en toda la provincia es 
completamente satisfactoria.

Madrid 15 de Noviembre de 1893. =  El Subsecretarios’ 
D. A. Castrilio.

SECCION DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, rarificadas en los ceméntenos de esta capital el dia 11 de Noviembre de 1893*

2© ps
ag Aüa& C&AfimCACIÓS SAJ.lKé OBSERVACION

1 * B o &2LB Aüotf XSTAB® ClASIVICACIÓff CAUXB OBIIXVACZOH0Ps; a _• ©
d% ®deá «BXiaíPaP de la eníameded. é lugar dol falla cimienta P§ 1 ! p I * °

de edad de le enfermedad. 6 lugar del fenecimiento.

1
2

Varón. • • 60 Viudo . . .
Soltero .. 
Idem. . . .  
ídem... „.

Tuberculosis..... • • Hospital Provincial... . . . » 24 Varón... Feto,, Velarde, 10..................... £
Idem.. . . 26

30
27
3

Idem... * ••••••••.. Id&m...... . ..................... s- 25 ídem...... íd'VEX. 
5 m.

Jesús y María, 3.
3
4

Idem,,.. Idem........... . Bravo Murillo, 51............ > Hembra.. p............ Viruela.................. Manzanares, 11..............
Idem., .  * Idem.. ................. Monte Esquinza, 7 ......... > 27 Idem.. . . 58 Casada•» Tuberculosis......... Galileo, 21.......................

6 í dem...« p........ Andinas............... Ministriles, 3................... > 28 ídem.** *. 50 Viuda.•. Idem..................... Hospital Provincial •. • • >
6 Idem., . . 67 Casado •. 

P . . . . . . . .
Endocarditis.. . . . . Fuencarr&l, 98.......... . > 29 Idem...... 38 Soltera.. Idem..................... Manzana, 3 ................... >

7 Idem.. . . 1 Laringitis... . . . . . . Santiago el Verde, 8....... > 30 ídem...... 8 m. p ........... Erisipela................
Estrechez ventricu- 

lar .....................
Carranza, 6.................. >

. 8 Idem.. •. 47 üasadp .. 
P .. . . . . . .

Catarro (1)............ Unión, 7 . . . .................... > 31 ídem.... - 51 Casada..
9 Idem.. . . 3

49 
7 m.

Pneumonía.. . . . . . . Paseo de las Delicias, 41. > Plaza de las Cortes, 6 ....
Fuencarral, 80................
Juan Duque, 3«..«•«..••

>
10
11

Idem. . . .  
Idem....

Óasado. 
P .,. . . . . .

Hepatitis. ............
Empacho gástri

co............ .........
Bravo Murillo, 2 6 ... . . . . . » 32

33
ídem.. . .  
1 d&m. . . .

41
3 xn.

Idem......
P............

Lesión orgánica... 
Bronquitis.. . . . . . .

>
P. de San Isidro, 2 ......... > 34 ídem...., 6 m. P............ Enteritis............... Doctor Mata, 6 . .......•••• >

12 Idem...... 1 m. P ........... Meningitis............ Paseo de Atocha, 2L....... > 35 íd$m..... 1 P............ Meningitis............. Plaza de Matute, 6 • • •. • • >
13 ídem. . . . 66 Casado • * Derrame seroso.. . .  

Congestión (1).....
Solana, 3 . . ? . . . . . . . . . . . .
Magallanes, 18................
Paseo de Recoletos, 25... 
Amor de Dios, 3.............

36 ídem...... 2 m. P............ Idem... . . . . . . . . . . . Plaza del RaBtro, 9......... >
U Idem...«. 67 Viudo. •, > 37 ídSML...... 2 m. P............ Congestión (1).«.. • Farmacia, 6 . . . . . . . . . . . . .

San Vicente, 17..............
Cardenal Cisneros, 26....
Verónica, 3.....................
Inclusa.••....•.•••••v..

>
15
16

Idem..., 
ídem..»..

46
44

Soltero.. 
Casado..

Anemia..., . . . . . . .
Hemorragia (1)....
l i fH ( l ) . . . . . . . . . . .
A trepsia.. . . . . . . . .

>
38
39

Idem. . . .  
ídem.....

78 
3 d.

Viuda.. .  
P............

Derrame seroso.. . .
Eclampsia............
Raquitismo. . . . . . .

>
>

17 Idem..-, *.;
’

Camino de Vicálvaro. . . .  
Santa Engracia, 43.........

> 40 Idem.. . . 2 P............ >
1 18 Ídíím. . . . K !! ! . ! ; ? 41 Idem. . . . 14 d. P............ Eclerodermia .. . ' >

19 Idem..,. • 5 d. Idem................ Hernán Cortés, 4 3 . . . . . . . p 42 Ídarn Feto Jesús y María, 3 . . . . . . . . »
20 Idem... *. 67 Casado.., Estenosis.............. Ilustración, 7 .................. > 43 Idem..... Idem., Judicial.

>21 Idem.... • 21 Soltero.. Fiebre (1)............. Barrio Nqevo, 3..............
Humilladero, 29..........

> 44 Idem. . . . Idem. Méndez Alvaro, 85.. • • • • •
22 Idem, . ,. 7 Idem...... Judicial. 45 Idem..... Idem.. Hosnital Provincial... . . .
23 Idem.. . . Feto. Tres Peces, 3................... > 46 Idem...... Idem.. inclusa. .. . . . .  . . . . . . . >

Z S eM X L x n .ex u
Va roce*. Hembras. TOTAL

Viruela................. ................... ............ ...............................  > 1 1
Tuo r̂culoisifi............................................ 4 3 7
Otras infecciosas.................................................................... 1 1 2
* ¿ Circulatorio..................................... . ......................... . .  1 2  3
g | Respiratoria................... .............................................  3 1 4
Ü f Gástrico......................................................... ............ 2 1 3
* \ Génito-urinario.............................................................  » » »
5* f Cerebro espinal..............................................................  3 5 8

‘ Locomotor...,.......... ........................................... . > > >
JDemás enfermedades.........................................................  11 7 18

Total de inknmeeionet............... . 25 21 46

Madrid 13 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrilio.

(1) En el parto m hay más determinación.
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M a rión  de ¡as inhumaciones, clasificadas per sm>, edad, estada y  enfermedades, verificadas en ¿os cementerios de esta capital el día 12 &c Noviembre de 1893.

te
s e
sg
?S
i p. . ®

Nisatos
Alo» 

do edad gtf¥A90
e&A«joneA.6iótt

do la enfermedad.
eAiut 

6 lugar del fallecimiento.
OB*H*VJM3IOR8&

Núm
ero 

de 
J 

orden .... 
j

mxM Año» 
de edad XSVA9&

eiABITICACftÓK 
d« la enfermedad.

«alus

i  lugar del fallecimienta.
OBBBRVAeiOUSg

1
2
3
4 
ft

Varón. . . 42
3 m. 

30
4
9m.

21
21
66

Viudo. . .
T>

Tisis. . . . . . . . . . . . .
Tn hfirdilúfti fl . . . .

HnArtan 65 .... . . . . . . . . » » Hembra.. 1 P............ Tabes m esentéri-
Toledo 114.................... y ca...................... Ruda, 15 y 17.......... . »

Casado.. 
P

Idem
Escarlatina. . .  . . .

Hnsnital Provincial. y 22 Idem...... 29 d. p ............ Sífilis.. . . . . . . . . . . . Inclusa........................... yictom..*. * 
Idem* •..
Y ,j3 <31í¥i

Limón. 20 > 23 Idem.. *o 71 Viuda.. . Cáncer intestinal.. Apodaca, 14.................... y
p## ......... Sífilis.............. . • •

Ppri aatvIi tift
Inclusa........................... > 24. Idem.. 1 1  ■ 47 Idem... Aneurisma............ Hospital Provincial........ yw

6
1
8
9

16
11
12
13
14
15
16 
17

Idem......
r,3 um

Soltero...
Idem......
Casado...

Hnanital Militar. . . . . . . . . > 25 Id$m.. • • . 1 P........... Bronquitis............
Idem.. . . . . . . . . . . . .

San Millán, 6.................. y
A ni nt.nl i a . . . Santa Ana. 3 . . ..................... > 26 l 'd e jo ú .. . .  • 3 d. P............ Victoria, 10..................... y

T A sim Asma. . . . . . . . . . . . . . Ferraz. 4 9 ....... . . . . . . . y 27 Idem .. . . 58 Viuda • . . Catarro pulmonar. 
Pulmonía.. . . . . . . .

Pacífico, 12..................... y
Hospital Provincial........
Núñez Balboa (asilo).......
Hospital Provincial.........
Paz, 21
Fuente del Berro .  . . . .

y 28 Idem*.... 59 Casada Palma, 10........................ >Idsm*.® •.
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem .... 
Idem. . . .
Tfl «m

8 m, 
51 
49 
54 
4 d. 
1

p . ! . ! ___
Viudo .. .  
Soltero c 
Casado... 
P

Enterocolitis........
Uremia.................
Derrame seroso.... 
Mielitis.................
A .  .  .  .  .

y
y
y
y

29
30
31
32

Idem.... *
Idem......
Idem......
Idem......

43
79
50
30

Idem,...* 
Idem*.. . .  
Soltera • 
Idem... *

Fiebre gripal........
Fiebre gástrica.. . .
Enteritis...............
Nefritis.

San Opropio, 7 . . ............
Zurbano, 9.. * .................
Hospital Provincial. . . . . .
San Bernardo, 1 .. . .........

y

>

Inclusa.* ........................ y 33 Idem* . . . 37 Viuda . . . Metrorragia..........
Meningitis............

Peñuelas, 16................... y
p Tíí &vn . . . . . . .  A . San Gregorio, 31 . . • * . . . . * 1 34 Idem...... 5 P ............ San Bernardo, 79............ y

Idem. • •. 14 d. 
4 m.

p Idem....................
Derrame seroso..•. 
Suicidio................

Inclusa.......................... y 11 35' Idem... . . 2 P.......... . Idem.............. . Cava Baja, 10................. yA. «.«* • «»
Ventura Rodríguez, 6 ....
San Bernardo, 2..........
Leganitos, 54.................

> 1 36 Idem.... 9m. p............ Eclampsia.. . . . . . . Embajadores, 86........ yIdem... • •
| «íl A g\ Judicial* ¡ 37 Idem...... Hemorragia (1 ),.,. 

Anemia... ............
Hospital Provincial........ yJLO

19
20

Idem... . .
Idem ..».
Hembra..

OU
FAff» y 1 38 Idem..**. Ü  m. P............ Santa Engracia, 131....... y
38 Casada. . Tisis . . .  . . . . . . . Salitre, 29 y 31 •*.••••• • * 1 39 Idem...... Feto,, Paloma, 4 . . . . ................... y

»© © "a a a a .© 3 a .8

Varona», Hsmbr&a. TOTAL

Tuberculosis.. **••*• •............. . . . . . .  .*.*• 3 2 5
Otras infecciosas  ............ ............................ . . . . . . . . . .  2 2 4

!
 Circulatorio.» . . ................. . ........ , ............. . 2 1 3

Respiratorio         1 5  6

Digestivo ...................... . . .................. ,..•••••*•• 2 2 4
Gónito u rin a rio ............................     1 2 3
Cerebro-espinad»...  .......... . 3 3 6
L o com oto r ........ ..................................... , ............. . > > >

Demás enfermedades...  ................   5 3 8

T o t a l * * * * * * 19 20 39

Madrid 13 de Noviembre de 1893.=!1 Subsecretario, D. A. C&strillo.

(1) En el parte no hay más determinación.

Melación de las inhumaciones, clasificadas por sem, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital et día 13 as Noviembre de 1893.
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SEXOf
Alo» 

d« edad wtÁm
e^smoAezós 

de la enfermedad.
a v iw  

ó lngnr del fallecimiento.
OBSBftVAeiOKKt

Núm
ero 

de 
orden.....

Años 
de edad

sL&sznekGiós 
ú9 la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBfBRTAeiOXSa

Varón...
Idem......
Idem ....
Idem.....
XÓ&Tn

18
41
49
53
66
2

Soltero .. 
Casado *, 
Viudo.. < 
Casado... 
ídem.*...
p.......... .

Virnplíi Hosnital Provincial. > 25 Varón • e . 70 Casado.. Fiebre (1 )........ Embajadores, 33............ yJ.
9 Ti l 1 AHÍ H Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fra.° Abril (hotel)..........
Hospital de la Princesa..
San Pedro Mártir, 5........
Hortaleza, 2 1 ........... .

> 26 Idem.....
Hembra**

Feto Jorge Juan, 51............... 1 y
3
á

Idem ••••••••••.. » 27 1 P............ Tabes mesentérica. Hospital Provincial........ y
Idem.................... y 28 Idem....* 39 Casada. • Pneumo-tifus.. • • •. Pelayo, 33............. ......... y

5
6 
1

Idem * • . « • « « . . « • y 29 ídem...., 58 Viuda.. • Cáncer (1 ) . . . . . . . . .
Endocarditis. . . . . .

Verónica, 20................... y
Idem ... .  
Idem ....
Idem ....
TlíftTtt

Idem . . . . .  ««>• . . . y 30 Idem..... 41 Casada *« Don Felipe, 11.......... . ' *
3 p............ Andina TIL. . . . . . . Idem, 68......................... > 31 Idem • • *. 68 Viuda.. • Idem..................... Mira el Sol, 12........... .

8 1 P » . . . . . . . Difteria ••.•••••• Particular, 3 ............... y 32 Idem»., . 2 P............ Bronquitis............ Mesón de Paredes, 43.... »
9

10
11
xs
IB

64
34
53
17 d.
51
59
2
3 d. 

70 
3

Viudo.. .  
Casado.. 
Viudo. . .  
P............
Casado.. 
Viudo*». 9

Soltero.. 
P ...* .* * . 
P .. . . . . . .

Estrecbez TD Hospital Provincial........ y 33 Idem, •». 1 P........ . Idem........... . Amparo, 69................... y
Idem.» • • • 
ídem .... 
Idem.... •

Catnrro (D Amparo, 77.....................
Hospital Provincial.. . . . .

> 34 Idem .... 4 p............ Pneumonía........... Silva, 2 2 . . . . . . ............... 1 y
BroiannitÍR y 35 5 m. p ........... . Idem....... ............ Abada, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . y
Idem.. ••••••. • • o • • Tesoro, 30}........ . y 36

..
Idem. . . . 50 Soltera •. Idem................... Hospital Provincial......... y

Idem o Pn ah moni a . Echegaray, 19. •••«•••••• y 37 Idem. . . .
Idem......

50 Viuda. . . Idem.. ............ íd e m .. . . . . . ................... y
IÁ
15
18
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Id e m ....
Idem...,, 
Idem......
Tíííiíw

Ictericia. . . . . . San Vic-nte, 8................ y 38 46 Casada.. Hidropesía............ Rebenque, 4.......... .......... y
Meningitis.......... .
Eclampsia............
Derrame seroso.... 
Tdem . •

San Mat8 0 . 24.................
Barquillo, 30...................
Cost.a de San Justo, 1 .. . 
Lavapiés, 13.

y
y

39
40
41
42

Id ra i'.... 
Idem. . . .

68
60
1

Idem ....
Idem......
p ............

Meningitis...........
Congestión f l ).. - •.

Bravo Murillo, 81............
Silva, 13........................

y
y

y Idem. . . .  
Idem.... •

Idem (l)r. ..............
Apoplegía.............

Olmo, 2........ . y
Idem. o • # 
Idem...

y 65 Viuda.. • * Alcalá, 83....................... y
6

53
75
63
1

Diabetes............ . • Galería de Robles, 6 . . . . . y 43 Idem...... 53 Casada,,. Hemorragia (1)....
Atrepsia...............
Fiebre (1)..............

Ballesta, 15............... >
Idem...*.
Idem......
Idem ....
Idem .

Casado. -. 
V i u d o . 
Casado ..

p ............

Idem....................
Ateroma. • . . . . . . .

San Bernardo, 85............ y 44 Xdem....
Idem.... *

4 p............ C.a déla Villa, 1............ y
Hospital Provincial........ y 45 20 Soltera... Preciados, 52.. .............. . y

Tumor íll Don Martín, 25............... y 46 Idem... . .  
Idem.. • • •

Feto Bravo Murillo, 18,.......... y'
Á tren si a. . .  .. inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . y 47 Mezo..

Idem..
Inclusa........................ . y

Idem.... 5 Fiebre ÍD ........... . Lemus, 13.......... y 48 Idem...... Greda, 6 . . . . ............ . %

Seaiam.exLá

Varonas. Hembras. TOTAL

Viruela.................................       1 »  1
Tuberculosis.........................   5 1 6
Otras infecciosas.............    2 2 4

Circulatorio....................      . . . . . . .  1 2 3
g  Respiratorio..      4 6 10
-J¡ Digestivo.........................   1 1 2
¡3 Génito-urinario    y y y
3  i Cerebro-espinal... ............................    4 5 9

| Locomotor...        > »  >
Demás enfermedades...............................     8 5 13

T o ta l dt  ; ................«„  26 22 48
e«mwB«™wi vi i iBHim jrp

Madrid 14 de Noviembre da 1893.—E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 

í l )  En el parte no hay más determinación.
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MINISTERIO DE HACIENDA

■mvxvevaaftat

Junta de Clases p asivas

».Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Octubre úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Francisco Mario Ganuza, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 40 años y 9 días de servicios como Catedrático del In s
tituto de segunda enseñanza de Santander.

D„ Alvaro O&mpaner y Fuertes, clasificado en concepto de 
jubilado de) cargo de Fiscal de la Audiencia, de lo criminal 
de Reus con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, un mes y 2 días de servicios. Extracto de los m is
mos: En sesión celebrada por esta Junta con fecha 6 de Agos
to de 1892 le fueron reconocidos 24 años y 11 meses, y en 
cumplimiento de lo acordado por el Tribunal gubernativo 
del Ministerio da Hacienda con fecha 5 de Septiembre ú lti
mo, se le abonan 2 meses y 2 días por el tiempo que desem
peñó la plaza de Auxiliar de la Junta de Archivos de la Au
diencia de Palma.

D. Pedro Gómez Salazar, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 
años, 5 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana del Grao de Valen
cia 11 meses y 7 días; Auxiliar cuarto de Vistas de la Adua
na de Madrid-5 meses y 5 días; en igual destino en Santan
der un año. 1.1 meses y 19 días; Vista cuarto de la Aduana de 
írún 3 meses y 24 días; Inspector cuarto de la Administra
ción de Hacienda de Gerona un mes y 22 días; Oficial de la 
misma Adm inistración 2 años y un mes; Oficial de la Admi- 
nisti ación principal de Rentas estancadas de Cáeeres 8 me* 
■ses; Oficial stgundo de Hacienda de Ja Administración de 
Cáeeres 10 m m ^ ;  Administrador de la Aduana de Deva un 
año, 9 mes^s y 12 días; en igual destino en Behovia 2 años, 
8 meses y 19 días; Oficial de tercera clase en la Dirección ge
neral de Aduanas 7 meses y un día; Administrador de la 
Aduana de Dancharinea un año, 3 meses y 28 días; Vista un 
décimo de la Aduana de Barcelona 2 años, 6 meses y 19 días; 
Vista segundo del Depósito comercial de la Aduana de San
tander un año, 3 meses y 27 días; Vista segundo de la Adua
na de Irún 9 meses y 26 días; Vista tercero de la de Bilbao 
un año, 2 meses y 6 días; Interventor de la Aduana de la Co- 
ruña un año, 7 meses y 9 días; en igual cargo en Alicante 3 
meses y 29 días; Administrador de la Aduana de Valencia de 
Alcántara 2 años, 3 meses y 24 días, y Jefe de Negociado de 
segunda clase, Administrador de la Aduana de San Sebas
tián, 5 años, 6 meses y 22 días.

D. José Rívero y Larios, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas parfces 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
27 años, 9 meses y 9 días de servicios como Restaurador del 
Museo Nacional de Pintura y Escultura.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Pilar Carreras y Alarcón, viuda de D. Joaquín Sala, 
Juez que fue de primera instancia. Sé le declara con derecho 
A la pensión de Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Ramona Moreno Romáy, huérfana de D. Manuel, 
Administrador que fué de Rentas Estancadas de Carral (Co- 
ruña). Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 187 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Vicenta Martínez Plaza, viuda de D. Cayetano Rivas 
Jiménez, Juez que fué de primera instancia. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe
setas anuales.

Doña Adelaida Romero Palacios, viuda de D. José Giner 
Martín, Interventor que fué ds Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Isabel Ballesteros y Fon tino, viuda de D. Benito 
Estivales y Ruiz, Macero que fué del Congreso de los Dipu
tados Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 291 pesetas y 66 céntimos anuales, ó sea la 
mitad de la íntegra de 583433, cuya mitad queda reservada 
para los hijos que puedan existir de los dos matrimonios del 
causante para cuando la soliciten y estén en aptitud legal de 
obtenerla.

Doña Mercedes Blanco de Obregón, viuda de D. Juan P é
rez, Promotor fiscal que fué de varios Juzgados. Se le declara 
con derecho á l& pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Marta Rojas y Martínez de Velasco, viuda en prime
ras nupcias de D. José de Bulnes y Solera, Ministro Togado 
que fué del Tribunal Supremo administrativo. Se le rehabili
ta en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 
3.000 pesetas anuales.

Doña Aurora Corradi y Anduaga, huérfana de D. Fernan
do, Oficial que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á 
la  pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Dona Prisca Dionisia, Doña Cesárea y Doña Benigna Fe
licidad Rodríguez y Rodríguez, huérfanas de D. Patricio, Ma
gistrado que fué de Audiencia. Se les declara con derechc 
á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Palau y Puget, de estado viuda, huérfana de 
D. Lorenzo, Oficiad de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales que disfrutó hasta que 
contrajo matrimonio con D. Agustín Torres.
, Doña Dolores Vites y Cañedo, viuda de D. Francisco Mar

tínez y Lozano, Profesor que fué del Colegio de Sordo mudos. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita porque é. 
causante no completó dos años en dicho cargo, conforme 
previene el art. 14 de la ley de Presupuestos de 1855.

Doña Casimira Palacios, viuda de D. Pedro Pacheco, Vi 
cesecret&rio que fué de la Audiencia de lo criminal de Mur
cia. Se le declara sin derecho á pensión porque los servicio! 
que prestó el causante carecen de las condiciones que al efec
to exigen las disposiciones legales vigentes en la materia.

Doña Emerenciana Juanich y Calvell, huérfana de Doi 
Francisco, Catedrático que fué de la Universidad de Barca 
lona. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita po: 
oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de [26 de Diciem 
bred el831 .

PENSIONES DEL TESORO

Doña Angela Vellier y Escartín, viuda de D, Andrés Ge 
y  Ayala, Magistrado que fue de la Audiencia de Las Palmas

Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.275 pe
setas anuales.

Doña Modesta_Moñino y Gutiérrez, viuda de D. Juan Ilde
fonso López Beleño, Conserje que fué del Instituto de segun
da enseñenza de San Isidro de esta Corte. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Luisa Martínez y ¿aballa, huérfana de Don 
Tomás, Magistrado que fué de la Audiencia de Valencia. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.700 pesetas 
anuales.

Doña Joaquina González Asarta, huérfana de D. Antonio, 
Alcalde Corregidor que fué de Lorca. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Brígida Niewodo- 
wiski, en el goce de la pensión vitalicia de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Cándida Miguelini y Fernández, viuda de D. José 
Pérez Rivera, Jefe que fué de la Sección de Vigilancia en el 
Gobierno  ̂civil detesta provincia. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Dona María Aurora Campos y Guereta, viuda de D. Pedro 
Asúa y Barturén, Director de Sección de primera clase que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 900 pesetas anuales.

Doña Agustina y Doña Felipa Burriel y  Alberola, huérfa
nas de D. Juan Miguel, Fiscal que fué de Audiencia territo
rial. Se les declara, en cumplimiento de lo acordado por el 
rribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 29 de 
Agosto último, con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Concepción en el goce de la pensión vitalicia de 2.500 
pesetas anuales.

Doña María Luisa y Doña María de la Concepción Domin
go y Mambrilla, huérfanas de D . Domingo Ramón, Catedrá
tico que fué de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1.875 pesetas anuales.

Doña Ascensión Braña de la Escosura, viuda de D. José 
María Delicado del Manzano, Vista primero que fué de la 
Aduana de Bilbao. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Joaquina Al b man a y Núñez, viuda de D. Luis Ga
rrido y Fernández, Delegado que fué de Hacienda de la pro
vincia de Toledo. Se le declara con derecho á la psnsión v i
talicia de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Ramona Masferrer y Codina, viuda de D. Juan José 
Elizaicin, Secretario que fué de la Dirección de Sanidad del 
puerto de Alicante. Se le declara sin derecho á pensión por 
no haber disfrutado el causante sueldo de 2.000 pesetas antes 
de la publicación del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

Dona Isabel González Márquez, viuda de D. Miguel Már
quez, Oficial segundo que fué de Secciones de Fomento. Se 
le declara sin derecho á pensión por no haberla reclamado en 
tiempo oportuno.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María de la Salud de la Rosa y Media Aldea, huér
fana de D. Manuel, Oficial segundo que fué d.8 la Contaduría 
de Ejército y Hacienda de Manila^ Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Dona Carmen en el goce de la 
pensión de 9G0 pesetas anuales.

Doña Arsenia Sagúes y Martínez, huérfana de D. Luis, 
Jefe de Administración que fué en Filipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión de 2.187 pesetas y 50 céntimos anua
les con el aumento de una tercera parte ó el de una cantidad 
igual á la pensión, según que resida en la Península ó en U l
tramar.

Doña María de la Concepción González y Casas, de estado

viuda, huérfana de D. Víctor, Oficial tercero que fué de Ha- 
cien da en Filipinas. Se le declara sin derecho á la pensión 
que solicita, por no reunir las condiciones que al efecto exige 
la ley.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Concepción García Ontiveros, viuda de D. Angel 
María Méndez, Auxiliar de primera clase que fué de la Secre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara sin  
derecho á pensión, y se le conceden dos mesadas al respecto 
de 6.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento. ^

Doña Ramona Masferrer y Codina, viuda de D. Juan José 
Elizaicin, Secretario que fué de la Dirección de Sanidad del 
puerto de Alicante. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Vites y Cañedo, viuda de D. Francisco Mar-*’ 
tínez Lozano, Profesor que fué del Colegio de Sordo mudos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña María Fernández y Gutiérrez, viuda de D. Juan Fer
nández B8navente, Delegado de distrito que fué del Cuerpo 
de Vigilancia de esta Corte. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Plácida Vera, viuda de D. Pedro González, 
Portero que fué de la Depositaría Pagaduría de Canarias. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á  
su fallecimiento.

Doña Teresa Font, viuda de D. Joaquín Rebollo, Ayudan
te de tercer grado que fué del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Angela Cab&nzo, viuda de D. José Casado, Agente 
de primera clase que fué del Cuerpo de Vigilancia de esta  
Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Dolores A r e n a s ,  viuda de D. Rodrigo Quiñones, A s
pirante de primera clase á Oficial que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Casimira Castillo, viuda de Manuel Eulalio Escudero, 
operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara con 
derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Andrea Alcalá y Capilla, viuda de Jorge Gregorio Martín, 
operario que fué dé las minas de Almadén. Se le declara con 
derecho á la limosna de 50 céntimos de pesetas diarios.

Martina Luna, viuda de Ciriaco Epifanio Moreno, opera
rio que fué de las minas de Almadén. Se le declara sin dere
cho á la limosna que solicita, toda vez que su citado marido

Ino falleció á consecuencia de enfermedad contraída en el la
boreo de las minas.

Felicia Muñoz de la Nava y Chamero, viuda de Ventura 
Felipe Arredondo, operario que fué de las minas de Alma
dén. Se le declara sin derecho á la limosna que solicita por 
no haberlo justificado en debida forma.

Madrid 2 de Noviembre de 1893.=E1 Vocal Secretario, Se
rafín de Santiago.= Vr.°B .°= E l Presidente, Sagasta.

Banco de España.

8.° SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL 4 POR 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre, al pago de intereses 
v amortización de la Deuda al 4 ñor 100 la suma de 25.326.000

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que lian de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por 

intereses.

Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y  amortización.

Pesetas.

A 14.096 140.960 70.480.000 69 690 345.000 704.800 ‘ 1.049.800

B 9.859 98.590 246.475.000 48 480 1.200.000 2.464.750 3.664.750

G 10.034 100.340 501.700.000 49 490 2.450.000 5.017.000 7.467.000

D 2.838 28.380 354.750.000 14 140 1.750.000 3.547.500 5.297.500

E 2.130 21.300 532.500.000 10 100 2.500.000 5.325.000 7.825.000

38.957 389.570 1.705.905.000 190 1.900 8.245.000 17.059.050 25.304.050

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas 
generales del Banco, el día 1.° de Diciembre próximo, á la 
una en punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un 
Subgobernador, asistiendo además una comisión del Con
sejo, el Secretario y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de Cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden al trimestre indicado anteriormente.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa-

pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000, que de
terminan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julic 
de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre ven
cedero en 1.° de Enero próximo, por la necesidad de acomo
dar la amortización á lotes cabales, la suma de 25.304.05( 
pesetas, según el detalle siguiente:

men, antes de introducirlas efióel globo, así como las amorti
zadas en los sorteos anteriores.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas eh los sorteos.

Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha  
de sujetarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 15 de Noviembre de 1893. =  El Secretario general* 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Mellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Art< 
de Palma de Mallorca la cátedra numeraria de Dibujo de figi 
ra, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, consigna< 
en los Presupuestos de aquella localidad, y demás ventaji 
que la ley establece para los Profesores de estas Escuelas, 
la cual ha de proveerse por concurso entre Ayudantes num 
rarios de la especialidad de la vacante que hayan 5ngre,sa< 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de

de Febrero de 1880 y cuenten cinco años de servicios e n k  
enseñanza desempeñando dicho cargo, según lo previene el 
artículo i.0 dól mismo decreto.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones puedan solicitar ser admitidos al concurso 
en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d »

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general acom
pañadas de los documentos que acrediten la aptitud legal; 
advirtiéndose que los aspirantes que nu los presenten en de
bida forma y antes de espirar el plaza señalado precisamente 
serán excluidos del concurso.

Este anuncio debe publicarse en les Boleiims oficiales de 
Iras provincias y  en todos los establecim ientos de enseñanza 
donde ge explique la misma asignatura, lo cual se advierte
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para que las Autoridades respectivas dispongan que así se

^ M ad rid  14 de Octubre de 1893.=E1 Director general, E. 
Wincenti.

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles.
Esta Dirección general ha dispuesto, por conveniencia del 

Servicio y falta de personal en la provincia, que el Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Anto
nio López Bermúdez y Martín preste sus servicios en la Je
fatura de Obras públicas de Córdoba, dejando sin efecto su 
nombramiento para la de Teruel, acordado por orden de fecha 
2 del corriente. # #

Lo digo á V, S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de No- 
"rómíbre de 189§.=E1 Director general, B. Quiroga.=Sr. Or
denador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Suprimida por ¡Real orden de 2 del corriente la Comisión 
«le estudios y construcción de los ferrocarriles del Pirineo 
dentral, á la que estaba afecto el Ingeniero segundo^ del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Antonio Faquine
to  y Berini, esta Dirección general ha dispuesto que el indi
cado Ingeniero pase á continuar prestando sus servicios en 
Ja División de ferrocarriles del Norte.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de No
viembre de 1893.=El Director general, B. Quiroga.=Sr. Or
denador de pagos por obligaciones de este Ministerio*

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 
que se expresan  ̂de las cuales se ha tomado razón en este Nego
ciado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1893.

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

11.950. Los Sres. William Lowrie y Charles James Hall, 
domiciliados en Londres (Inglaterra)/patente de invención 
por cinco años por mejoras en el procedimiento de distribuir 
los tubos subterráneos destinados á contener los Conducto- 
Tes de abastecimiento que se usan para el alumbrado eléc
trico.

Expedida en 26 de Junió de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Julio de 1893.
12.312. D. José Albors y Balaguer, patente de invención 

por veinte años por un nuevo sistema de camas de madera 
titulado Limpieza.

Expedida en 28 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Julio de 1893.
12.758. Los Sres. William Bright, Julius Heishfeld, An- 

drew Patterson Marison y William Morison, de New York 
(Estados UnidoB), patente de invención por veinte años por un 
nuevo tubo ó bombillo para luces artificiales.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Julio de 1893.
12.785. Mr. George Robert Wilson Júnior, de Wáshington 

(Estados Unidos de la América del Norte), patente de inven
ción por veinte años por mejoras en proyectiles de guerra.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Julio de 1893.
12.825. Mr. Siegmund Orbach, de Koniginhof (Bohemia), 

patente de invención por veinte años por la introducción de 
mejoras en los velocípedos.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
Caducada por faita de pago de la segunda anualidad en 28 

de Julio de 1893.
12.957. Sres. D. Martín Doll&t y D. Pascual Giacomini, de 

Pamplona, patente de invención por veinte años por una cu
bierta aplicable á las pipas destinadas á viajar, y consistente 
en envolver dichas pipas con tela de embalaje, estopa, crin 
vegetal y de un yeso especialmente preparado.

Expedida en 23 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
12.997. D. Luis Homs Moncusi, de Yalls (Zaragoza), pa

tente de invención por veinte años por un nuevo procedi
miento para fabricar vinos espumosos carbónicos de todas 
clases.

Expedida en 1.° de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Julio de 1893.
13.086. Sres. D. Luis de Oliver y de Riera, D. Yicente 

Dibi y Jordá y D. Juan Trullas y Ortega, de la villa de Gra
cia, patente de invención por veinte años por el nuevo resul
tado industrial elaboración de ladrillos económicos, compues
tos de cemento y arena, tierras varias y cal hidráulica, pren
sados ó mecánicos, como también hechas á mano sin prensar.

Expedida en 3 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
13.113. La Sociedad Pérez y Hermanos, domiciliada en 

Yalencia, patente de invención por cinco años por un proce
dimiento para la aglomeración de la hulla y la brea para la 
fabricación de briqueta de carbón mineral por medio del vapor.

Expedida en 30 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Julio de 1893. .
13.142. D. Santiago García Barrios y Sánchez, de Madrid, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
especial para la construcción de fincas para obreros.

Expedida en 28 de Junio de 1892.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 
de Julio de 1893.

13.162. D. Ricardo Camara Berard, de Barcelona, patente 
de invención por veinte años por un nuevo aparato que titu 
la multiplicador de presiones.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Julio de 1893.
13.186. D. Felipe Asensi y Sánchez, de Yalencia, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento mecánico 
para obtener por medio de su aplicación ó su mecanismo de 
una fuerza cualquiera una fuerza motril espontánea.

Expedida en 24 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Julio de 1893.
13.199. D. Justo de Gandaria y Pauzán, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento 
para extracción y transformación de metales.

Expedida en 25 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Julio de 1893.
13.220. D. Julio Bonnoure, domiciliado en Bañe Pointa, 

Martimque, patente de invención por veinte años por un apa
rato para destilar.

Expedida en 21 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Julio de 1893.
13.228. D. Enrique Pieper, de Lieja (Bélgica), patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para perfec
cionar los fusiles de repetición con cerrojo.

Expedida en 23 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Julio de 1893.
13.234. Mr. John Milton Glover, domiciliado en New-York 

(Estados Unidos de América), patente de invención por vein
te años por una máquina perfeccionada para estampar, sellar 
ó timbrar y fechar las cartas en las Administraciones de Co
rreos, la cual puede á la vez inutilizar los sellos de franqueo 
en el caso que esto sea necesario.

Expedida en 27 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Julio de 1893.
13.239. Los Sres. Lucas y Compañía, patente de inven

ción por cinco años por el procedimiento fabricación de cor
dón yesquero de algodón.

Expedida en 1.° de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Julio de 1893.
13.242. Los Sres. D. Antonio Molina y D. Luis Salmón, 

de Baza, Granada y Sevilla respectivamente, patente de in
vención por veinte años por una reforma introducida en la 
primitiva máquina trituradora de uva sistema Aguilar.

Expedida en 13 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Julio de 1893.
.

{Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a
BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 26  de Agosto de 1893.

ACTIVO

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos. Cents. PASIYO

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos. Cents.

Accionistas............................................... ...........
Caja: existencia.................................................. ..........................  1.206.627*39

1.125.000
427.661*41

Capital.............................................. ...............................
Fondo de reserva...........................................................

1.500.000 
56.250 
21.308*80

1.125.000 
96.677

20*26
63.471*41

Cartera hasta ciento veinte días........................
Créditos garantizados......... ..............................

......................... 521.400*01
..........................  603.033*23

25.286
41.479*60

Cuentas comentes...................................................
Billetes emitidos................................. ...................... ..

Billetes y cupones del Tesoro............................
Corresponsales.....................................................

................................................................................................ 97117

.......................... 185.563*01
>

>
Depósitos de todas clases en papel............................... .....

Cambios.................... .............................................. ................. .
Efectos en garantía y depósito.......................... ..........................  43.687*74 96.677 Cambios de monedas.................................... ............................................................................... 245 225*18W W H W V .  A  “  . . . . . . . . . . . . . . .

Cuentas vanas. .. ...................................................... ..........................  23.694*40 * Cuentas varias............. ..................................................... . . . . . . . .  4 654*03
Cambios de monedas...................... .................... ..........................  66.944*07 201.639‘67 Dividendos.......................... ................ ........... . ' .........  16 390*60
Mobiliario............................................................
Caja subalterna...................................................

3.214*28
69.195

Depósitos...........................................................................
Cambios de billetes................... ................................... 991 332

198
Cambios de billetes............................................ 826.110 < Ganancias y pérdidas.................................... ••••• * « 4.305*96
Cambios........... ................................................. . .......................... 58 875c31 »

Empréstitos...................... „ ...............................
Casa del Banco............................................... . . .
bastos de todas clases. . .  j ..........................  14.255*28

»
»

46.770*81
4.197*66

j

3.026.917*26 2.867.231*43 s 3.026.917*26 2.867.231*43

El Interventor, Franci$c,o Colino.=Y.° B.°== El Subgobernador, J. M. López,
i

BANCO ESPA Ñ O L F IL IP IN O

461.  * estado de las cuentas en 30 de Septiembre de 1893.

ACTIVO
Pesos.

T> A C T V ñ
Pesos.

Casa del Banco.............................................. .........
3l Abl V

Capital...................................... .. • • 600.000
Menaje....................... ..................................... .. Fondo de reserva............................. 60.000
Cartera............................*............ .......................... Dividendos atrasados. ............... 26 291*10
Deudores.......................... ............. ......................... Billetes en Caja........... .... *.. . • 5 025
Yalores en suspenso........................ *..................... Idem en circulación............. 1 194.975
depósitos en custodia...........................................
bastos ...................................................................... .............................. Depósitos......................................................................... .

Libramientos aceptados . •
......... ............................  488.421*81

980 313*46
Gremios y daños...................*.............. Cuentas corrientes.......... . • . 2 280.938*55
3¡a»ro................. ................................ ................ Ganancias y p é rd id a s ........... 55.101*90

*
Comisiones.............................................................. . ....................................... 13.695*64

5.704.762*46 . 5.704,762*46

JSfoaila 30 de Septiembre de 1893.=E1 Tenedor de Libros, Yarela^Y^ B.°=:EI Director de turno, Eugenio del Saz Orozco.
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Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Valladolid.—Federico Goyena, Carmen, 14, segundo. Alicante.—Teresa Sánchez, viuda de G., Montera, 40. Cañete.—Dámaso Mateo, Sevilla, 42.Jaén.—Luis Lucero, Duque de Alba, 1.París.—Loma, hotel Bristol.Falt, ídem.Santiago.—Gerardo Neira, Ministerio Gracia y  Justicia. Biarritz,—Mme. Arcos.Cádiz.—Emilio Gutiérrez, fonda Comercio, Puerta Sol. Manresa.-—Miguel Muñoz, Ingeniero, calle Salamanca, ó Bravo Muriilo.Lugo.—Manuel Arias, maquinista, Magdalena, 40, tahona (ausente).León.—Juan Jarsín, Carro, 13.Vianna.—Doutor Ellis.Salamanca.—Julio Francés, Descalzas, 2.Alba Tormes,—Adolfo Acevedo, Mayor, 32.Granada.—Carlota Díaz, lista Telégrafos.Barcelona.—Patricio Gil, ídem.Ornans.—Santiago Paulín, ídem.Irún.—Alfredo, R. al 2.109.

ESTE
Sevilla.—Nicolasa Pérez, M. Duero, 3.Reims^-—Retter, Villanueva, 8.Logroño.—Florentina Gacia, Serrano, 12.Estella.—Melitón Fernández, Castelló, 12.París.—Angela Castro, Génova, 24.

NOROESTE
Roda.—Tomás Galdó, San Bernardo, 97.
Madrid 15 de Noviembre da 1893.=Por el Jefe del Centro, Atanasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA
Los portadores de las carpetas señaladas con los números 144 al 154, representativas del cupón 63 del empréstito de 1861 y números 35 y 36 de Sisas Nacionales del semestre de intereses vencido en 1.° de Julio último, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el día 20 del corriente, de doce á dos de su tarde.Madrid 14 de Noviembre de 1893.=E1 Alcalde Presidente, Santiago de Angulo.

SECRETARÍA
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su basta el servicio de limpiezas y riegos de la cuarta zona de esta capital, que comprende los distritos de la Latina y Audiencia, por término de diez años y bajo las condiciones s iguientes:

FACULTATIVAS
1.a Es objeto de este contrato el servicio de limpiezas y riegos y la extracción de las basuras que produzcan el vecindario, las calles, plazas, glorietas, paseos, caminos, rondas y demás vías y sitios de esta población comprendidos en la cuarta zona de este servicio, en la cual están incluidos los distritos de 3a Latina y Audiencia, en todo su término municipal, siendo de cuenta del contratista así el personal como el ganado y material.La conducción de las basuras se verificará en carros al vertedero ó vertederos autorizados ó que se autoricen.Los riegos se efectuarán con cubas en los paseos, plazas, glorietas, calles, rondas, caminos y todos aquellos sitios que, afirmados , no estén canalizados ó en uso las bocas de riego, y con mangas en los que las bocas de riego estén en uso.2.a El tiempo de duración de este contrato será el de diez años, que empezarán á contarse desde el día siguiente al en que la Comisión tercera del Ayuntamiento ó personas que la representen dé por útil el material, ganado y personal que el contratista está obligado á presentar por las condiciones de este contrato.

Servicio de limpiezas.
3.a Es obligación del contratista de este servicio el barrido, cargar en sus carros y conducir á los muladares diariamente, y á las horas que se le designen, las basuras que de cualquier clase se encuentren en la vía pública y las que produzca su vecindario, así como también las de todos los mercados y mataderos que actualmente existen y puedan en lo sucesivo existir, siempre que sean de la propiedad del Excelentísimo Ayuntamiento de esta villa.4.a Queda asimismo obligado á recoger de la vía pública y cargar en sus carros para la conducción á los muladares de todos los barros, nieves ó hielos y también el estiércol y  arena que sobre unos ú otros se dispusiera extender en bien del servicio público.5 a El contratista no tendrá obligación de cargar en sus carros las tierras <5 escombros procedentes ̂  de desmontes ó edificaciones, ni tampoco el estiércol y la paja de las cuadras de los particulares, pero no por esto queda relevado de recoger, cargar y conducir en los mismos las de todas clases que, echadas furtivamente por algún contraventor de las Ordenanzas municipales, pudieran hallarse en la vía pública al efectuarse la limpieza de la misma.6.a Queda facultado el contratista para extraer las basuras de las cuadras de los particulares á quienes, mediante retribución convencional, conviniere utilizar los medios de que dispone para prestar este servicio, sujetándose siempre á lo que prevengan las Ordenanzas municipales.7.a Sin perjuicio de lo que establece la condición 5.a, queda igualmente obligado el contratista, siempre que el Exce

lentísimo Ayuntamiento lo crea conveniente, fundado en razón de higiene por casos de epidemia, á suministrar los carro» y personal que se le pidan para recoger, cargar y conducir á los muladares todas las basuras de cualquier clase que, siendo obligación de los particulares, sea preciso extraer de los edificios con objeto de evitar focos de infección; diariamente mandará un barrendero á disposición del Laboratorio m unicipal después de terminado el barrido general de campanilla, y seis en las primeras horas de la noche, para ocuparlos en el saneamiento de urinarios y absorbederos.8.a Para el barrido y la conducción de todas las basuras que se detallan en las condiciones anteriores, el contratista queda obligado á presentar diariamente, en los puntos y hora que se le designe, 21 carros, conforme en un todo al modelo aprobado que se le facilitará, cada uno con dos muías atalajadas, con su correspondiente conductor y tres mozos barrenderos.En el servicio de campanilla es obligación del conductor hacer funcionar ésta con un prolongado repique cada 20 ó 30 pasos del trayecto que recorra, para que el vecindario pueda bajar las basuras, según establecen las Ordenanzas municipales.9.a El contratista queda también obligado á presentar diariamente, en los puntos y hora que se le designe, 12 carros chicos, conforme al modelo que se le facilitará, con una sola caballería atalajada, con su correspondiente conductor y dos mozos barrenderos para el recorrido de la parte céntrica de esta zona.10. Los servicios diarios de limpieza, conocidos por recorrido general de madrugada, mañana y tarde, se efectuarán á las horas que se le designen al contratista, de conformidad con la condición 3.a, así como también el de campanilla, no pudiendo exceder éste en su duración más de tres horas. !11. Se autorizará al contratista la reducción de un mozo por cada carro grande, si prueba, á satisfacción del Excelentísimo Sr. Alcaide, y en su caso del Excmo. Ayuntamiento, ¡ que el servicio se verifica cumplidamente y sin retraso con esta reducción de personal. Se requiere para el objeto el acuer- I do del Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión. 112. Todas las basuras, una vez cargadas en los carros del contratista, se declararán de su propiedad, pudiendo enajenarlas como mejor le convenga; pero en igualdad de precio, tendrá obligación de facilitárselas á los labradores de la provincia que lo soliciten.13. También podrá el contratista, en virtud de lo que establece la condición anterior, conceder á los traperos licencia para el rebusco y el aprovechamiento de las basuras depositadas en los muladares; pero de ninguna manera para ejercer esa industria en el interior de la población.14. Sin perjuicio de lo que establece la condición 12, el contratista facilitará al Excmo. Ayuntamiento, sin retribución alguna, poniéndolas en los sitios que se le designe y en las épocas y horas en que se le pidan, las basuras hechas que se necesiten y puedan servir de abono para todos los viveros, plantaciones, parques y jardines, así como también el estiércol y arena que fuese necesario para cubrir hielos ó nieves, ó para mezclarlos con los barros que hayan de levantarse en la vía pública. •15. El contratista queda obligado á facilitar el material y personal destinados al servicio de limpiezas que se le pidan para enarenar las calles en solemnidades públicas, traslación de muebles, efectos ó herramientas que de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento sea conveniente trasladar desde esta zona al Almacén general de Villa, ó de éste á cualquier otra dependencia de esta zona, ó de esta zona á otra, verificándose estos servicios después de terminado el barrido general de campanilla.
Servicio de riegos.

16. El contratista se obliga á regar de ordinario, una ó dos veces al día, según la estación ó necesidad del servicio, á juicio de la Comisión del ramo y á las horas que por la m isma se le designen, los puntos, paseos, plazas, glorietas, calles, rondas, caminos y demás afirmados, con cubas los que no estén canalizados ó en uso las bocas de riego, y con mangas las que las tengan en uso.17. En caso de inutilizarse las bocas de riego ó la cañería general del Canal del Lozoya, y sin perjuicio de lo que establece la condición anterior, el contratista queda obligado también á efectuar el riego con cubas en todos los sitios en que fuere necesario.18. Es igualmente obligación del contratista efectuar los riegos con cubas ó manguitos, según corresponda, páralos servicios extraordinarios que se le pidan por la representación del ramo, en los días de salida al público de SS. MM., formaciones, revistas, funciones cívicas ó religiosas, romerías, como la de San Isidro del Campo y San Antonio de la Florida, cualquiera que sea el tiempo de su duración, fiestas hípicas ó taurinas y demás que de otra cualquier clase puedan ser motivo de concurrencia.19. Los riegos se verificarán procurando no molestar al público que transite, y en cantidad suficiente, á juicio de los empleados del ramo destinados á vigilar su cumplimiento.20. P&ra efectuar los servicios de riego que se expresan en las condiciones anteriores, el contratista se obliga á presentar 12 cubas sistema Soley, conforme en un todo á la que de la propiedad del Municipio existe en el Almacén general de efectos de Villa, cada una con dos muías atalajadas y su correspondiente conductor y regador para el regado por cuba, y el personal de mangueros y llaveros con el mangaje necesario y habilitado para el riego directo.21. El contratista podrá hacer uso de las bocas de riego que se le designen para cargar las cubas destinadas á cubrir las atenciones del servicio de que se trata y para el riego directo, á cuyo fin usará manguitos de cuero de cuatro metros de longitud con su correspondiente llave tuerca de metal, pro» curando se conserve en buen estado y evitando que despidan agua y pueda molestar al público. Tanto este material como el personal encargado de su uso para llenar las cubas y para el riego directo, será de cuenta del contratista.22. También queda obligado el contratista en los casos de incendio á conducir rápidamente al sitio del siniestro, y á disposición de la Autoridad municipal, el material de cubas y personal de riegos que sea necesario hasta la extinción del mismo; entendiéndose que en su zona será ©n su totalidad y en las tres restantes hasta el de la mitad, si le fuere reclamado*Después de terminado el barrido general de campanilla, pondrá á disposición del ramo de Incendios ocho individuos que presten servicio de retén, turnando por mitad de cuatro en cuatro horas en el local que se ls designe hasta la hora del siguiente día en que se haya de empezar el barrido.
GENERALES

23. El contratifcta queda en libertad de establecer el encerrado de sus carros y cubas, así como el ganado, en el sitio <5 local que estime convenientej siempre que no esté en con

tradicción con lo que disponen las Ordenanzas municipales*24. Asimismo se procurará el terreno necesario para depositar las basuras que produzca la limpieza de 3a parte d® esta población que le corresponde, ateniéndose igualmentelo prevenido en las Ordenanzas municipales.25. Será también obligatorio para el contratista que uno de sus dependientes concurra diariamente á la hora que se le  designe á la oficina del ramo para recibir las órdenes del servicio que haya de prestarse por la tarde y mañana del siguiente día.
26. Los 21 carros grandes, los 12 carros pequeños y las  12 cubas que con arreglo á las condiciones 8'.*, 9.a y 2D ha de presentar el contratista, los adquirirá á su costa, que conservará y reparará también á su costa, cuyos carros y cubas, al finalizar el contrajo, pasaián á ser en plena propiedad del Ayuntamiento.
La construcción de los carros, se verificará con arreglo á los modelos respectivos que se acompañan á este pliego de condiciones.^
El material que con destino á este servicio posee el Ayuntamiento para esta zona, consistente en mangas de riego* palas de hierro, zapapicos y otros útiles, se entregarán a l contratista bajo inventario y á precio, quedando encargado y  siendo de su cuenta la conservación, reparación y reposición, del mismo. También será á su costa la adquisición del material que se hubiere de aumentar si fuese necesario, y á la terminación del contrato lo entregará al Ayuntamiento en buen estado de conservación, relacionado con la desperfección natural del tiempo de servicio.27. Si el contratista quisiera hacer uso para la limpieza en alguna de las vías públicas de máquinas barrederas, lo  pondrá en conocimiento de la Comisión de policía urbana, la  cual dispondrá, de acuerdo con el contratista, los ensayos que convengan, y si resultasen ventajosas para el servicio, propondrá al Ayuntamiento su adopción, pero sin que se alteren por eBto las condiciones del contrato en ningún otro concepto que el de la sustitución de carros por máquinas barrederas en la proporción que por equivalencia de trabajo aconsejen los ensayos que se practiquen.28. En el caso de que conviniera la adopción de máquinas barrederas, el Ayuntamiento pondrá las de su propiedad que puedan destinarse á esta zona á la disposición del contratista, que se hará cargo de las que se le entreguen, en las mismas condicicnes y forma que se establece en la condición 26 para la entrega del material á que se refiere dicha condición.29. El personal y ganado que ha de emplear el contratista con arreglo á lo que establece la condición 8.a, es el de 84 peones y 42 caballerías. Empleará además un capataz de primera y dos de segunda para el mejor régimen de los trabajos. Con dicho personal y caballerías verificará todos los servicios, organizándolos convenientemente.Respecto á la edad y condiciones de este personal deberá atenerse á lo que determinan las Ordenanzas municipales, siendo responsable dicho contratista de las faltas que cometan sus operarios. Estos quedan además obligados á reconocer como jefes y acatar las órdenes que reciban de los empleado» municipales encargados de la vigilancia del servicio. Los conductores de carroB y demás personal á cargo del contratista, llevarán gorra con el número que corresponda á la filiación que haya servido para admitirle al servicio.30. Cuidará el asentista de hacer entender al personal de barrenderos que les está prohibido arrojar basuras á las a lcantarillas, procurando no pasarla por sus embocaderos a l  tiempo de verificar el barrido.31. El contratista facilitará mensualmente á la Comisión del ramo relación nominal del personal que tenga para desempeñar los servicios á que por ésta queda obligado, nota d© vacantes y su provisión en el día que ocurran, cuya Comisión, por medio de un representante de la misma, podrá mandar pasar lista diaria ó cuando lo tenga por conveniente, así como inspeccionar si el ganado afecto á estos servicios está completo y bien mantenido, y si todo el material está en buen estado de uso.Si de los partes que se den á la Comisión resulta que hay falta en el personal ó ganado, ó que hubiere material defectuoso, se multará al contratista con relación á la importancia de la falta, cuya suma le ssrá descontada del pago semanal correspondiente á la semana que se le imponga.32. Estando sujeto todo el material que comprende este contrato á la inspección directa de la Comisión del ramo, p&ra comprobar la existencia y buenas condiciones del m ismo, queda obligado el contratista á permitir la entrada en el local donde esté encerrado á cualquier hora del día ó de la noche en que el Excmo. Sr. Alcalde, y en su caso el Excelentísimo Ayuntamiento, disponga su inspección, bien por sí á  persona en quien delegue sus facultides, quedando obligados los dependientes de aquél á facilitar lo necesario para que tenga cumplido efecto. También está obligado á permitir en el local un vigilante permanente si la Comisión lo dispusiere.33. Es obligación del contratista conservar en el más perfecto estado de solidez y aseo todo el material á que se refieren las condiciones de este contrato, á cuyo efecto hará que los carros, cubas y máquinas, si las hubiese, se laven en sut parte exterior diariamente antes de empezar el servicio,^ y  que se pinten de nuevo por lo menos una vez al año. Asimismo se obliga á que el ganado reúna todas las mejores condi^- ciones de edad, sanidad y limpieza.34. El personal y ganado, así como el material afecto & este contrato, estarán siempre á disposición del Ayuntamien— to para los servicios que en él se expresan; y si el contratis^ ta dejara en cualquier ocasión de prestarlos, el Excmo. se-* ñor Alcalde, v en su caso el Excmo. Ayuntamiento, dispondrá que se efectúen con el personal, ganado y material de® contratista, para cuyo caso hace éste completa y formal re-* nuneia á toda gestión que lo contraríe, y consiente que se p a guen á su costa los jornales y toda clase de gastos que e©7u tal motivo haya de hacer el Ayuntamiento, los cuales sosá n satisfechos con cargo á la partida que según el c o n a t o  hubiere de percibir en la semana correspondiente, de ©uya partida le serán descontados, dichos, jornales y gastos^C>AS© de no ser suficiente se hará con cargo al Opósito, requirién-*. dolé seguidamente para completado. # ^35. Siempre que ©1 contratista tenga* que dirigirá© a S. E* ©n asunto relacionado con este contratólo ¡hará precisamente por conducto de la representación áel- ramo, como encargada inmediata del cumplimiento del* mismo.36. Las faltas que cometa ©1 contratista en la hbsetY&ncia y  cumplimiento en todo ó en parta d© lo pactado, en  eual-v quiera de las condiciones expresadas; en este contrato.^ seréjü penadas con lajinpesicióm da un correctivo, que consistirá.el descuento de 100 á 500. pesetas por cada una de aqufjüt&s, que podrá imponerle la representación del ramo con. aprobación del Exorno. Ayuntamiento. Bicho descuento deducirá del primer libramiento que haya de percibir por cuenta de este contrato, ó sea el correspondiente á la 'semana en que I tenga lug^r la falte*.
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37. La cantidad en que se remate este servicio se satisfa

rá al contratista por la Tesorería municipal por semanas 
vencidas, en la proporción que á cada semana corresponda

38. El tipo máximo admisible para la subasta por cad? 
un año será el de 112.400 pesetas con cargo al capítulo y artícu 
lo correspondiente del presupuesto que se baile en ejercicio.

39. Este contrato se entiende ser á riesgo y venturada 
cuenta del rematante, y en ningún caso del caudal de pro 
píos, no pudiendo pedir el asentista con ningún título majo 
joras def precio en que se celebre el contrato, siendo de si 
cuenta el pago de cualquier derecho ó contribución que s< 
imponga por el Gobierno á este servicio.

40. Si por cualquier causa legal, á tenor de lo consignad* 
en el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, se acor 
d&ra por el Ayuntamiento la rescisión de este contrato, e 
rematante queda obligado á entregar el material afecto a 
servicio, así el recibido dei Ayuntamiento como el adquirid* 
por el mismo contratista, efectuándose la entrega con las de 
bidas formalidades. En este caso, el Ayuntamiento satisfan 
semestralmente al contratista, durante el tiempo que reati 
para la terminación del contrato, la vigésima parte del im 
porte de los carros y cubas que adquiera, según este contrato 
para el servicio que lo motiva.

41. Al rematante de este servicio se le otorga un plazo d< 
tres meses» á contar desde la adjudicación definitiva de b 
subasta, á fin de que pueda proveerse del material necesari* 
para realizar el servicio, siendo potestativo en S. E. el Alp&l 
de Presidente prorrogarle otros tres meses más si lo estimi 
conveniente.

42. Si á la terminación de este contrato por hallarse tra 
mitando el expediente de la nueva subasta hubiese de anun 
ciarse, ó por otra causa cualquiera no se hubiere adjudicad* el servicio, el contratista se obliga á seguirle prestando ei 
las mismas condiciones hasta que el nuevo á quien se adju 
dique se haga cargo de él, cuyo tiempo no podrá exceder d« 
seis meses si las partes contratantes estuvieran ccnformei en prorrogarle.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 20 de Diciembre de 1893 á las tres de la tsrde, simultáneamente en la tercera Casi 
Consistorial (Imperial, 10) y en la Tenencia de Alcaldía de 
distrito de Buen&vista (Libertad, 13), ante el Excmo. Seño 
Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asis 
tiendo también al acto el Sr. Regidor que designe y uno de loi 
Notarios de Su Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes pan 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días n< 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se"dará principio al acto, el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de medií 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir la* 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones di 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada a 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianzj 
provisional y la cédula personal' del licitador. Cuando uno d* 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquier; 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidenta 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrái 
retirarse por ningún motivo.

 ̂5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 56.200 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja
Ígeneral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
os segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 

tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El precio tipo señalado para 3a subasta será el de 
112.400 pesetas por cada un año, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figura consignada en los pre
supuestos municipales correspondientes.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
deHicitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traíga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
diadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos o más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
ia citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
£ue nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen- 
ce la transferencia de k s  mismos, en uso de- la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Reai decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

1L El licitador á cuy© favor quede el remate obliga á 
Joncurrir á las Gasas Ógiíxis tonales el día y hora que se le 
senaie á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti- 

ka Caja genera! de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
mía 112.400 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
pie tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el re
catante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otor
gar la escriturad no llenase las condiciones precisas para ello, 
un aespues de transcurrida la prórroga que al efecto se la 
onceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla,
8 uenam por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re- í

matante, con los efectos del &rt. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Inspector de primera encargado del servicio de lim
piezas y riegos, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
en que conste haber cumplido el rematante con todas las con
diciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883,  ̂podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
¿ar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pxiblica el im
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de loa plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien proceden de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 50(f pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición.

D .. .  o., que v ive,. . . . .  enterado de las condiciones para la 
subasta en pública licitación del servicio de limpiezas y riegos 
de 3a cuarta zona de esta villa, que comprende los distritos 
de la Latina y  Audiencia, en todas sus calles, plazas, glo
rietas, paseos, caminos, rondas, etc., por término de diez 
años, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a
de esta capital del día.. . . .  de   d e .. . . . ,  conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di
chos servicios con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid d e .. . . .  de 189...
(Firma del nro-ponenteA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del Qentro 

de esta Corte, seguida contra Carmela Martínez y Francisca 
Rubio por corrupción de una menor, y en la que es parce el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de 
lo criminal auto con fecha 13 Septiembre señalando el día 20 
del corriente, y hora de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Jurado, mandando ge cite á 3os 
testigos Josefa Rubio, D. Eduardo Eermúdez, D. Mariano 
Alvaro y  D. Amos Rodríguez, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso b&jo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á esta primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 59 pesetas.

Madrid 13 do Octubre de 1893. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—7835

Justados d© primera instancia.
ASTUDILLO

D. Kilo García Paredes, Juez de instrucción da Astudillo.
En el sumario que en este Juzgado se instruye en averi

guación de Jas cansas que produjeron la muerte da Bonifacio 
Pérez Francés, vecino que fué de Vill&hán de Palenzuela, 
eon esta fecha ha dictado providencia' disponiendo sea citado 
Eustasio Pérez Francés, por la presente, que se insertará en 
el Boletín oficial de Paíeneia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , por ser 
ignorado bu actual domicilio, para que dentro del término de 
dies días, siguientes al en que tenga lugmr la inserción de 
ésta en dichos diarios, comparezca ante este Juzgado con el 
fia de enterarle de los derechos que le da ei art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, parándole, caso de no compare
cer. e! perjuicio legal consiguiente.

Y para que tenga lugar la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , expido la presente cédula original, que firmo en 
Astudillo á27 de Octubre de 1893.=Fl Escribano, Faustino 
Rodríguez. J—7¿$8

AVILA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez ín tracto? de este par

tido de Avila.
Por la presente requisitoria se exhorta á todas las Auío- 

fidades y agentes da policía judicial á quitan corresponda

su cumplimiento, para que practiquen las más elquisitas di
ligencias con objeto de conseguirla captura del llamado Rai
mundo Mora Gómez, cuyas señas son: estatura regular, co
lor bueno, barba roja, con señales de haber padecido virue
las, tiene una cicatriz ea la mejilla derecha, ojos azules, pelo 
rojo; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de paño color café 
con raya gruesa, boina encarnada, alpargatas cerradas y faja 
negra, el cual, al ser conducido á la cárcel de árévalo en clase 
de preso, á disposición de 3a Audiencia provincial de esta 
ciudad, se fugó de la cárcel de Mingorría, entre seis y siete 
de la noche del 19 del corriente mes, y en caso de ser habido 
se le conduzca con las seguridades necesarias á la cárcel de 
esta dicha ciudad.

Al propio tiempo se llama y emplaza al referido Raimun
do Mora Gómez para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción da esta requisitoria, se presenta en la 
repetida cárcel de esta ciudad y ante este Juzgado, á fin de 

| recibirle declaración en el sumarlo que instruyo con motivo 
de tal fuga.

Dada en Avila á 28 de Octubre de 1893.=Carlos Grande. 
Por su mandado, Lope Pérez. J—7420

. BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Josquín 

Bautista, hijo de Joaquín y Gertrudis, de veíate k veintitrés 
años, natural de Elvas (Portugal), sin residencia fija, soltero,, 
panadero, para que en el término de ocho d rí'y  á contar des
de que el presente aparezca inserto en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado con el fio de notificarle la 
parte dispositiva de sentencia dictada en k  causa seguida en 
su contra por el delito de estafa y constituirlo en prisión para 
que extinga su condena; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 25 de Octubre de 1893.=Francisco- 
Mifsut y Macón.=E1 Escribano actuario, Licenciado Angel 
Pacheco. J—7399

j BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco del 

Bolé, de nacionalidad italiano, de treinta y do£ años de edad, 
soltero, fotógrafo, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo instruyo por 
hurto de 16 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, de la 
propiedad de D. Adrían Torija; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas k s  Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á sa alcance procedan á la busca y 
captura del mencionado Francisco del Bolé y conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 26 de'Octubre'-de. 1893.== José Igna
cio Aragonés.= Rafael Torres. J—7421

| BERGA
| D. Diego Lorente y Rodrigues, Juez de instrucción de la 
I ciudad y partido de Berga.

Por el presente se cita á un carretero que ai oscurecer del 
día 9 de Noviembre de 1892, yendo en su carro» compró una 
mesa de nogal y un .espejo en la tienda de Jaime Rosal de 

I Gironella; y á Juan Vidal, por algunos Juan Sofá, dependien- 
I te que fué el año 1892, por espacio de tres, en él establecí-* 
j miento de dicho Jaime Resal, de estatura regular, de treinta 
i á treinta y cinco años de edad, pelo cast&ñh, color sano, y 
I que había tenido una tienda de droguero en Suri*, partido 
! de Manres», á fin de que á las diez de la mañana del día 24 

de Noviembre próximo comparezcan ante la Sección segun- 
j da de la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de 
| Barcelona para declarar como testigos en el juicio oral de la 
| causa sobre tentativa de expendición de moneda falsa contra.
| Jaime Rosal y Ferrant; bajo apercibimiento de incurrir si no 
i lo verifican en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Berga á 25 de Octubre de 1893. =D¿ ego Lorente,, 
Por mandado de S. S., Licenciado ¿Agustín Obiols.

J-740O
CARMONA

D. Ramón Martínez y Burgos, Juez municipal é interino-
de instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presenta se cita y llam a á Cristóbal Postigo 
Crujera, de-esta vecindad, cuyo actual" paradero se ignora, 
para que en el término da diez días, á contar desde la publi
cación del presente en la G a c e ta  d s  M adrid  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de 
San Fernando, para ser reconocido por les facultativos;'pues 
así lo tongo acordado en sumario que instruyo por lesiones 
&1 mismo; apercibido que da no comparecer ie parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado'en O armo na á 26 de Octubre de 1893.=Ramón Mar
tínez. =E1 actuario, Antonio Aguayo. J—7422

CARTAGENA
D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal é inte 

riño de instrucción de Cartagena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Suárez, cuyo segundo apellido y circunstancias perso
nales se ignoran, para que dentro de diez días, contados des
de la publicación de esté llamamiento, comparezca ante esto 
Juzgado á responder de los cargos que le- resultan en la causa 
que se le sigue por disparo de arma fuego á Juan Cintas;- 
apercibiéndole que caso de. no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo alas Autoridades, tanto civiles como militares» 
que procedan á su busca y captura, conduciéndolo á este 
Juzgado, en lo que se interesa la-recta administración de jus
ticia. '

Dada en Cartagena á 20 de Octubre de 1893.= Augusto de 
Nordenfels y Villar.=E1 actuario, Francisco Bautista y So- 
ría no. J—7401

CASTELLON
D. Cipriano de Lara y Barrenada, Abogado del Ilustre 

Colegio de Madrid y Juez de instrucción de esta ciudad d© 
Castellón y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Vicente Rovira 
Vaquer, apodado Sardina, de veintiséis años, y á Tomás Sa- 
j;mt Faíomir, de diez y nueve años, ambos naturales y veci-
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jios de Bortkfi, para que dentro del término de diez días se | 
presenten ante este Juzgado con objeto de recibirles declara- | 
ción en la causa que contra los mismos estoy instruyendo so- jj 
bre robo; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de- íj 
clarados rebaldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu- | 
gar con arreglo á la Isy. _ I

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- « 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de jos | 
nombrados sujetos, que no han sido hallados en sus domici
lios, y se presume han de encontrarse en Barcelona, y caso 
de ser habidos dispongan su conducción con las seguridades 
debidas en clase de detenidos á las cárceles de esta capital y 
á disposición de este Juzgado.

Las señas de Yícente Rovíra son: estatura regular, ojos | 
pardos, nariz regular, barba cerrada y color sano. S

Y las de Tomás S&font: estatura regular, ojos pardos, na- I 
tíz regular, color sano y barba clara.  ̂  ̂ ¡

Bada en Castellón á 25 de Octubre de 1893.=Cipriano de 1 
Lara.=Por mandado de S. S., Esteban Albí. J —7402 1

D. Cipriano da Lara y Barreñada, Abogado del Ilustre J 
Colegio de Madrid y Juez de instrucción de esta ciudad de 1 
Castellón y su partido. J

Por la presente requisitoria se llama á Felipe Sancho y 
Yillarroya, de diez y seis años de edad, natural y vecino de 
Mosqueruela, para que dentro del término de diez días se 
presente ante este Juzgado con objeto de recibirle declara
ción en la causa que contra el mismo estoy instruyenno so
bre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

, Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, que no ha podido ser hallado en su domicilio, y 
se presume ha de ir vagando por los pueblos de esta provin
cia, y caso de ser habido dispongan su conducción, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Castellón á 27 de Octubre de 1893.=Cipriano de 
Lara.=Por mandado de S. S., Esteban Albi

Señas de Felipe Sancho.

Estatura regular, más bien alta, pelo castaño oscuro, ojos 
negros, cejas al pelo, cara redonda, color sano. J —7423 ¡

• CIEZA

B . Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta i 
villa de Cieza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n -. 
gelPerea Sánchez, entendido por el de la Portilla, vecino de ! 
Manilla, para que dentro del término de diez días, á contar i 
desde la inserción de esta requisitoria en Xa Gaceta  b e  Ma
drid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en | 
la causa que en su contra se sustancia sobre lesiones graves 
inferidas á Francisco Boj Samper; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebeldey le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, y ordeno á los individuos de la policía judicial,procedan 
á la  busca, captura y conducción á las cárceles de esta villa 
del Angel Perea Sánchez. 4

Bada en Cieza á 27 de Octubre de 1893.=Antonio Sáeüz 
de Miera.=El actuario, Bomingó García Marín.

#■; J —7424 •

CORIA

B. Francisco Clemente y Clemente, Juez interino de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto cito á Pedro Franqueira Roja, na
tural de Castro, parroquia de San FéKx de Frejeiro (Coruña), 
de oficio alarife, de ció cuenta y un anos de edad y cuya ve
cindad se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente ai en que aparezca inserto el presente 
en la Gaceta  b e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
-se presente en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración en causa que instruyo por hurto de 
caballerías; apercibiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Coria á 27 de Octubre de 1893.=Francisso Cle
mente. = P or su mandado, Nicomedes Hurtado.

J —7426

ENGUERA

D. Meütón López y González, Juez de instrucción de la 
villa de Enguera y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
vecino de Mogente Juan da la Cruz Yiia y Tortosa, casado 
con Dolores Llsdosa Biosca, de oficio labrador, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que se ausentó de su domicilio en 
el día 7 de Agosto último, á fin de que, como comprendido 
en el caso 1F  del art. 805 de la ley de Enjuiciamientb crimi
nal, «comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gac eta  de Madrid, á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra el mismo y 
otros instruyo sobre asesinato de Antonio González y García, 
de la propia vecindad; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado tebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del indicado sujeto, y caso de ser habido, con las segurida
des convenientes lo pongan á disposición de este Tribunal en 

la s  cárceles de este partido.
Bada en Enguera a 26 ds Octubre de I893.=Melitón Ló- 

jpsz.=Pori&i mandado, LuigJ Almenas. J —7427

ESTEPA

B. Yícente Chervás y  Begt&d, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Joaquíá Camargo Gómez, 
j&lias WTvilJü, de éstos vecino, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en el término <te diez días, á contar desde 
«1 siguiente a! en que aparezca inserto este edicto en la Ga
c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar una decla
ración en causa que se instruya por sospechas de hurto de 
caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo lepara- 
la  el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Bado en Estopa á 27 da Octubre de jL893,=Yicente Clrer* 
jáSo=ElEscríban;o, Francisco Amarante. J —7428

GERGAL

B. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Rafael García 
Torrecillas, natural y vecino de Oleila del Campo, de diez y 
nueve anos de edad, hijo de Juan y de Rafaela, soltero y jor
nalero, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la Gaceta  
d e  Madrid  ̂y Boletin oficial de esta provincia, comparezca en 
la Audiencia provincial de Almería; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda 
á la prisión y conducción á disposición de referido Tribunal 
del Rafael García Torrecillas, el cual está procesado en causa 
sobre hurto.

Bada en Gérgal á 19 de Octubre de 1893.=Francisco Es
teban. =E1 actuario, José Maria Rodríguez. J —7403

GRAZALEMA
B. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Concha Lozano 

Narváez y á Bárbara Ruiz Prado, vecinas que fuero a de Má
laga y Sevilla respectivamente, ambas mujeres de vida aira
da, para que el día 28 de los corrientes, á las diez de su ma
ñana, comparezcan ante la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Cádiz para asistir como testigos á la vista en 
juicio oral de la causa seguida contra Biego Montesinos Ro
mán por robo en una caga de lenocinio en Yillamartín.

Bada en Grazalema á 13 de Noviembre de 1893.—Fran
cisco Ruiz.=Por su mándalo, Licenciado José Almendro.

J —7814
GÜABIX

B. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Moreno, el cual es jovea, criado de D. Juan 
Arauee Gómez, vecino de Husneja, siendo sus señas persona
les las siguientes: natural de Jaén, estatura regular, color 
trigueño, ojos negros, boca regular, nariz regular, barba na
ciente; viste pantalón de tela de algodón con listas oscuras, 
faja nueva encarnada, chaqueta y chaleco de tela de algo
dón á cuadros pequeños oscuros, pañuelo de raso negro al 
cuello, camisa de lienzo listada de blanco y azul, sombrero 
hongo negro mediano y calzado de alpargatas, para que en 
el término de diez días, siguientes al de la inserción de la pre
sente en la Gac eta  de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que en su 
contra se sigue por el delito de hurto de dinero y efectos; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
prisión y conducción á esta cárcel á mi disposición de dicho 
procesado.

Bada en Guadlx á 20 de Octubre de 1893.=Eugenio Carre
ra Bermúdez.=Ei actuario, Carlos Gómez. J —7404

GUIA

B. Juan Moreno Naranjo, Juez de primera instancia del 
partido.

Hago saber que á solicitud de Boña Nazaria de Aguilar y 
Páez, vecina de Galdar. y por auto de este día se ha declara
do la ausencia en ignorado paradero de su marido B. Juan 
Martín Bomínguez. *

Y para su publicación en la Gaceta  de Madrid, libro la 
presente en Guía á 19 de Octubre de 1893.= Juan Moreno.=  
Ante mí, Maximiano Suárez. J —7429

JEREZ B E LA FRONTERA-SANTIAGO

I B. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri- 
¡ te de Santiago de esta ciudad.

Por la presente, y término de quines días, contados desde 
el de su inserción en la Gaceta  de Madrid, cito, llamo y em
plazo á Nicolás Barroso García, alias Charrán, de treinta y 
tres años, y Juan García Ríos, de treinta años, ambos natu
rales de Grazalema, y vecinos de Cádiz, ambos en la calle Bo
tica, núm. 24, y de ignorado paradero, á fin de que dentro 

¡ de expresado término comparezcan ante este Juzgado para 
1 notificarles el auto de terminación del sumarlo que se les ha 
I seguido por sospecha de robo; bajo apercibimiento de parar- 
1 les el perjuicio consiguiente si no lo efectúan.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
1 del Reino (Q. D. G.)> exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
| la Nación procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y 
i hfbidos que sean remitirlos á esta cárcel á mi disposi- 
1 ción.
| Jerez de la Frontera 25 de Octubre de 1893.=M. Bravo.=  
I José Fernández Ramírez. J —7406

| LINARES

| B . Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par- 
i tido.
| Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
i diez días, á contar desde su inserción, á José María Gallego 
| Roil, cuyas señas y demás circunstancias personales son: 
i pelo castaño, ojos melados, color trigueño, no tiene cic&tri- 
| ces; viste traje á cuadros claros, de cazadora, botas blancas y 
i sombrero hongo claro, pesa unos 62 kilogramos, tiene de es- 
a tatura un metro 65 centímetros, 18 ídem de manos y 24 de 
i pies, es natural de Andújar, hijo de Francisco y de Natalia, 
I casado, de veintiséis años de edad, fundidor, de estos vecb 
S no, ocupándose últimamente ó en la actualidad en servir á 
| una compañía ecuestre; apercibido que de no comparecer será 
i declarado rebelde en causa que se le sigue sobre robo de 
| pavos.
i Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de- 
I pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
I caso de dicho procesado, que de ser habido será puesto á dis- 
| posición de este Juzgado con las seguridades convenientes. 
1 Bada en Linares a 17 de Octubre de 1833.=Juan Saval.=  
i Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —7800

i MADRID—AUDIENCIA

I En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
¡ Sr. Juez de primera instancia é Instrucción del distrito de la 
| Audiencia de esta Corte, en el sumario que se instruye contra 
I Gregorio Antolíaez de los Ríos, por hurto, se cita por medio 
i del presente á Antonio Julián Díaz Labra, domiciliado en la

calle del Labrador, números 10,12 y 14, cuarto bajo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero ge ignoran, para que 
en el preciso término de diez días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, 
é l fin de prestar declaración en expresado sumario; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1893.=Y.° B .° =  Laurentino 
Ocampo.=El Escribano, P. H., Licenciado Julio López.

J —7431
MABRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta 
capital, en causa que se sigue en virtud de denuncia hecha 
por Segunda Atienza por estafa, se ha mandado ss cite á Fer
nando Gause, que ha trabajado y ha tenido establecimiento 
de paraguas en la ciudad de Santander, calle de la Blanca, 
número 22, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, con el fin de oirle á tenor de los cargos 
que le resultan en la referida causa; apercibido que de no 
comparecer incurrirá en la multa de 25 pesetas y ls parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 25 de Octubre de 1893.=Y.° B.° —E! Juez, Ramón 
Barroeta.=El Escribano, por mi compañero fcr. Uceda, Lino 
Gutiérrez. J —7408

MABRID—HOSPICIO

B. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri* 
torial de fuera y Jaez de instrucción del distrito del HoapL* 
ció de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Ber- 
nardino N., cuyos apellidos y demás circunstancias persona
les, así como su domicilio actual se ignora, el cual parece ser 
de unos veintidós años, grueso, bajo, con bigote y pelo ne
gro, para que dentro del término de nueve días, á contar des
de el en que se publique esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, bajo, á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminaloque contra el mismo se instruye 
por lesiones inferidas á Eduardo Noveira el día 18 del actual, 
á la salida de la tahona de la calle Sagunto, núm. 2, el cual 
se halla comprendido en el núm. l.° ¿el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole que de no concurrir 
á este llamiento será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura del Bernardino N., poniéndole 
en la cárcel celular á disposición de este Juzgado.

Madrid 27 de Octubre de 1893. =  José Rodríguez Zapata. 
El actuario, Federico Oamaeha y Jiménez. J —7432

MABRID—UNIYERSIDAB

B. Pablo Mar oto y Alvarez, Juez do instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y emplaza á Juan Martínez Pérez, natural de Ferrol (Co
rana), de diez y nueve años de edad, soltero, barbero, que 
habitó en esta Corte calle del Divino Pastor, núm. 21, bajo, 
cuyas damas circunstancias y actual paradero s@ ignoran, 
para que en término de diez días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo se instruye por sustracción de dinero y efectos á 
Jorge Izquierdo.

Al propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, practiquen dili
gencias para la busca y captura del Juan Martínez Pérez, y 
si fuera habido lo conduzcan detenido á mi disposición.

Dada en Msdrid á 23 de Octubre de 1893.=Pablo Maroto.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J —7409

B. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, m  cita y 
emplaza á Rosalía Maese Rodríguez, de cuarenta y cuatro 
años de edad, casada, de estatura regular, pelo castaño, bien 
parecida,_y á Angel Ortiz Fernández, soltero, de veinticinco á 
treinta anos de edad, usa bigote pequeño, siendo conocido por 
el apodo de El Dientes, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, aunque se presume se hallaban en Bar
celona últimamente, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en querella criminal que contra los mismos se instruye 
por adulterio, á instancia de (Merino López Miguel; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes'de la policía judicial, practiquen 

j diligencias en busca y captura de los repetidos Rosalía Maese 
y Rodríguez y Miguel Ortiz Fernández, y caso de que sean 
habidos los presenten en este Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 1893.=Pab!o Maroto. 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J —7433

[ MARBELLA

I B. Manuel Ros Pérez, Juez da instrucción de este par-
1 tido.
I Por virtud del presente se cita y llama á Segundo Tineo
s Torres, conocido por Segundo Ghapresto, vecino de esta ciu-

!dad, residente en la Línea de la Concepción, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado á fin ele recibirle declaración en causa sobre hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
legal consiguiente.

Bado en Marbella á 26 de Octubre de 1893.=Manue! Ros. 
Por su mandado, José Gutiérrez. J —7434

MEDINA iSIDONI A

D. José Diez de Tejada y Yargas Machues, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad.

Por el presente edicto, y en cumplimiento de lo acordado 
por este Juzgado en los autos juicio ejecutivo, sobra cobro 
de 7.500 pesetas, sus réditos al 9 por 100 anual y costas, á 
nombre de B. José Peralta Maroto, bajo la representación del 
Procurador B. Rafael Sánchez de los Reyes, contra los bienes 
especialmente hipotecados en escritura pública del-18 de 
Noviembre de 1891 por D, Juan Jiménez Mateos, cuyo óbito
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ocurrió en 3 de Diciembre del mismo año, se cita por medio 
de la presente cédula de remate en los mencionados autos, á 
los representantes de la herencia yacente, que lo son: Don 
Luis D Antonio y D. Joaquín Jiménez Lebrón, y la ynida 
Doña Antonia Lebrón Sánchez, por su propia personalidad, 
y como representante legítima de los menores D. Juan, Dona 
María P. Manuel, D. Salvador y D. José Jiménez Lebrón, a 
fin de’qu® dentro del término de nueve días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se personen por medio de Procurador en los expresa
dos autos y se opongan, si les conviniere, á la ejecución que 
se tiene despachada por auto del 17 del presente mes, y bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, i  instancia del actor, se 
les declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin vol
ver á citarlos ni hacerles otras notificaciones que las que de
termine la ley. #

Por ignorarse su actual paradero, y sin proceder el re
querimiento de pago, se ha practicado el embargo de bie
nes en la haza de tierra llamada Gabanejos, de este término 
municipal, y de cabida 99 fanegas, habiendo sido nombrado 
depositario-administrador D. José Sánchez Pardal.

Lo que se hace saber á los demandados á los efectos del 
artículo 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Medina Sidónia á 31 de Octubre de 1893.=José 
Diez de Tejada. =Anta mí, José Manuel Pereda.

Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id .= V. B. 
Diez de Tejada.=Ante mi, José Manuel Pereda.

X—787
MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo a Juan Ma
nuel Manchego Silva, alias Rejoli, de diez y ocho años de 
edad, Boltero, jornalero, natural de Palomar, partido judicial 
de Almendralejo, vecino de Alanga, hijo de Alonso y de Joa
quina, estatura un metro 530 milímetros, peso 62 kilogra
mos, dimensión de lss manos 16 centímetros, id. de los pies 
23 id., ojos pardos, pelo negro, color moreno, sin cicatrices y 
de paradero ignorado, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia de Badajoz, com
parezca en la cárcel de este partido, con objeto de notificarle 
el auto de conclusión dictado en el sumario seguido contra el 
mismo por hurto de un bastón y emplazarle para  ̂ante la 
sección segunda de la Audiencia provincial de Badajoz; bajo 
apercibimiento que de comparecer será declrado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes déla policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de referido Juan Manuel Manche
go Silva, alias Rejolí, y caso de que fuese habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dada en Mérida á 25 de Octubre de 1893.=Ricaido Salus
tiano Portal y Cantón.=Licenciado Alvaro Ibarra y González.

J—7435

MORON DE LA FRONTERA

D. José Bellmont y Mora, Juez instructor del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Mateo 

Salguero, vecino de Prunal, casado, de veintiocho años de 
edad, de oficio carrero, que se dice residir en Sevilla, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del mismo en el Boletín ofieial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y suplico á 
todas las Autoridades civiles, militares y agentes  ̂ de la poli
cía judicial procedan á la busca y detención da dicho indivi
duo y su conducción á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Morón á 5 de Octubre de 1893.=José Bellmont. =  
De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—7436

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi

no de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de  M a d r id , al procesado José Monsalve Rodilla, 
para que comparezca ants la Audiencia de Cuenca dentro 
del expresado término á nombrar Abogado y Procurador que 
le defiendan y representen, y si no lo verifica se le nombrará 
de turno, en la causa que se le sigue sobre hurto de leña.

Dado en Motilla dél Palancar á 25 de Octubre de 1893.= 
Ramón Ruiz Janer.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J—7410
PASTRANA

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de 
esta villa de Pastrana.

Por el presente anuncio, en virtud de carta orden de la 
Superioridad de este Juzgado del día de hoy, se cita, llama y 
emplaza á los testigos Ramona Borja Heredia, habitante en 
la calle de la Paloma, núm. 6, principal; María Hernández 
Campo, Cambronera, 6, principal; Ricardo Callejo Hernán
dez, Bailén, núm. 25; Pantaleón Prieto de Castro, Bailén, 26; 
José Diez San Gil, paseo de los Pontones, 3, principal; Ma
nuel Rito Gallego, calla de la Paloma, núm. 7; Diego Heredia 
Muñoz, puente de Toledo; Antonio Muñoz, vecino de Madrid, 
hoy ambulante; Domingo Hernández, Cambronera, 6, princi
pal; Ramona García Teredio y Ricardo Callejo Fernández, ca
lle del Bastero, todos vecinos de Madrid, y que hasta la fé- 
cha se ignora su paradero, para que comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Guadalajara el día 23 del actud, á 
las nueve de la mañana, en que dará principio el juicio oral 
de la causa que se sigue contra Miguel Bermúdez de la Paz 
y cinco consortes más por muerte de dos gitanos; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

^Dado en Pastrana á 13 de Noviembre de 1893.=EJadio Ar
náiz. =E1 actuario, Cirilo Librero. J—7824

PEÑAFIEL
 ̂En virtud de providencia dictada con fecha 26 de los co

rrientes por el Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta villa de Peñafiel y su partido, en causa 
seguida sobre hurto de uñ reloj, se cita á un sujeto que en la 
tarde del día 4 dél actual salió de esta localidad en dirección 
á Aranda de Duero por la carretera de Soria con una manta 
de lana, una chaqueta y un pantalón de pana al hombro, 
cuyo nombre y apellido se ignora, siendo su estatura regu

lar, pelo negro, ojos castaños, de diez y mleve á veinte años 
de edad, gasta gorra de piel, pantalón de pana rayada, cami
seta interior de punto, calza abarcas, para que en el término 
de diez días, desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de 
la 'provincia de Valladolid, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en expresada 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Peñafiel 28 de Octubre de 1893.=E1 actuario, Aniceto 
B ocob. J—7462

El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instruc
ción de Peñafiel y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Gonzá
lez Miguel, natural de Cuenca de Campos, partido judicial de 
Villalón, de treinta y cuatro años de edad, el cual se hallaba 
trabajando con fecha 16 de Septiembre último en la vía férrea 
en construcción de Valladolid á Ariza, y término municipal 
de Quintanilla de Arriba, para que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él aparecen en causa criminal que me hallo instruyen
do por lesiones á Antonio Día Día; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la policía judicial, que por 
cuantoB medios se hallen á su alcance procedan á averiguar 
el paradero de dicho sujeto, y conseguido lo participen inme
diatamente á este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Peñafiel á 27 de Octubre de 1893.=Antonio Abe
lla y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos.

J—7437

El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instruc* 
ción de esta villa de Peñafiel y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Ramos 
Vicente, natural de Fregeneda, de trece años de edad, solte
ro, hijo de José y Catalina, el cual se hallaba trabajando en 
la línea férrea en construcción de Valladolid á Ariza y tér
mino municipal de Qaintanilla de Arriba el día 22 de Julio 
del año actual, y cuya residencia se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo aparecen en causa 
criminal que me hallo instruyendo por hurto; pues de no ha
cerlo asi le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las ̂  Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca del aludido sujeto, y conseguido lo comuniquen 
inmediatamente á este Juzgado á los efectos que procedan.

Dada en Peñafiel á 27 de Octubre de 1893. =  Antonio Abe
lla v Rodríguez.=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos.

J—7438

PUEBLA DE SANABRIA
D. Benito San Román, Juez municipal de esta villa en 

funciones del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado por hurto de chorizos Nicanor Domínguez, d8 vein
te años, soltero, hijo de padre desconocido y de María, natu
ral y  domiciliado en Robledo, de este partido, jornalero, resi
dente en la actualidad, según noticias, en las minaste Riotin- 
to, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado, para la práctica de una 
diligencia acordada en el sumario que contra él se instruye 
por el indicado delito; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén ásu alcance procuren la busca, captura 
y  conducción á este Juzgado de dicho sujeto, cuya prisión 
provisional se halla decretada y cuyas señas á continuación 
se expresan.

Puebla de Sanabria 18 de Octubre de 1893.=Benito San 
Román.=Por su mandado, Faustino Mato, por Montero.

Señas del Nicanor Domínguez,
Estatura un metro 66 centímetros, peso 47 kilogramos, 

dimensiones de las manos 18 centímetros largos por 10 de 
ancho, ídem de los pies 20 centímetros largo por 11 de ancho, 
color de los ojos castaño, ídem del pelo id., cicatrices ningu
na, color del rostro bueno; viste pantalón, chaqueta y chale
co paño pardo, camisa de lienzo, faja, zapatos y sombrero 
negros. J—-7411

RIAÑQ
Por providencia de esta fecha ha acordado el Sr. Juez de 

instrucción del partido, D. Wenceslao Doval y Rama, y en 
cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial de 
León, se cite por la presente al procesado Fortunato Fernán
dez Guerra, vecino de Otar de Prsgos (Orense), y al testigo. 
Antonio Enríquez Rodríguez, los dos trabajadores en la vía 
férrea, en término de Sorrib?, y hoy de ignorado paradero, 
para que comparezcan en los estrados de dicho Audiencia el 
día l .u de Diciembre próximo, á las diez de su mañana, en 
que han de dar comienzo las sesiones del juicio oral en la 
causa que se ha seguido en este Juzgado contra el primero y 
otro sobre lesiones; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Riaño 11 de Noviembre de 1893.=Ei Secretario, José 
Reyero. J—7827

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Mariano Alonso y Merino, Juez municipal de este Si

tio é interino del de instrucción del partido de San Lorenzo 
del Escorial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alfonso García 
Fonseca, que habitaba en la calle del Divino Pastor, núme
ro 24, almacén de vinos, con el fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e ta , d e  Ma d r id , comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado para ofrecerle el 
sumario que me hallo instruyendo contra Adrián Ponce Mo
rales por lesiones causadas al mismo y para que sea recono
cido por los Médicos á fin de que emitan el informe de sani
dad; previniéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio qu8 haya lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 21 de Octubre de 
1893.=Mariáno Alonso.=El Escribano, Gonzalo Moreno.

J—7440
SAN SEBASTIÁN

D. Carlos Uriarte, Juez municipal de San Sebastián, ejer
ciendo funciones del de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio María Oatolaza y Memdizábal, labrador, de cin
cuenta y tres años, natural y vecino de A y a , y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 70 centímetros, ojún cas
taños claros, pelo negro, color moreno, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación da 
esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  Madreo , se presente em la. 
cárcel civil de esta ciudad á ampliar su declaración en m éri
tos de causa criminal que contra él se instruye sobre hurto* 
y en virtud de la cual se hallaba en libertad, con obligación 
de presentarse periódicamente ante este Juzgado, habiéndo*- 
se ausentado de su domicilio, ignorándose su actual parade
ro; bajo apercibimiento de que si no compareciere será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 27 d8 Octubre de 1893.=Carlo» 
Uriarte.= Por su mandado, Licenciado Feliciano Egana.

J—7412

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno v Castro, Juez de instrucción del partido 

de Santa Cruz de Tenerife, capital ds la provincia de Ca
narias.

Por la presente requisitoria y término de treinta días* 
contados desde la publicación de la misma en la G a c e t a  dbt 
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Pedro María de la Con
cepción, conocido por Pedro Díaz Marrero, alias Pastor, na
tural de la Laguna, vecino de Güimar, de cuarenta y nueva 
años, soltero, talabartero, de estatura bastante alta, com
prensión regular, pelo, cejas y bigote rubio, sin barba, fren
te, nariz y  boca regulares, ojos pardos, cara cumplida, color 
claro, sin seña particular; vist8 chaqueta oscura, pantalón 
color ceniza, botitos y cachorra negra, cuyo actual paradera 
se ignora, para que se presente en este Juzgado á'fin de no
tificarle el auto de conclusión del sumario contra él y otro» 
formado por lesiones y disparo de armas de fuego y hacerle 
en su virtud la citación, emplazamiento é intimación preve
nidos en el propio auto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente con arreglo á ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los individuos de la policía judicial* 
para en el caso de que encuentren al procesado lo capturen y 
remitan á disposición de este Juzgado.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Octubre de 1893.=Ju&n Mo
re n o s  Ante mí, Luis de Miranda. J—7442

SANTAFÉ
D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y  
emplazo por término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, á 
Emilio García Huertas, natural de Chauchina, vecino de 
Fuente Vaqueros, casado, del campo, de veintiséis años de 
edad y cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término señalado; bajo apercibimien
to que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzga
do del Emilio García Huertas, pues así lo tengo acordado en 
causa crimina] que contra el mismo instruyo sobre quebran
tamiento de depósito.

Dado en Santafe á 9 de Octubre de 1893.=Eugenio J. 
Vida.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

J—7388
SANTANDER

D. Alejandro Martín, Juez instructor del partido de San
tander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Artu
ro Basadoni, alias El Andaluz, conocido también por Arturo 
Bercerroni, de oficio tornero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, si bien se dirigió desde esta po
blación á Barcelona, en cuyo puerto y á bordo del vapor Ma
ría se encontraba el 5 del actual, para que dentro del términa 
de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el si
guiente al de la inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado instructor, sito en la calle de Cana- 
dro, núm. 1, tercero derecha, aprestar declaración, inquisiti
va en sumario que se le instruye por lesiones; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción del Basadoni 
á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Santander á 25 de Octubre de 1893.=Alejandro 
Martín.=Por su mandado, Juan Castrillo. J—7443

SANTOÑA
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 

de esta villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Victoriano Piqueras,.alias Pelos, alambrero ambulante, como 
de veintidós años de edad, de estatura regular, color rubio* 
polo rizoso, y con muy poca barba, el cual desapareció em
barcándose en el tren que tomó en el pueblo de Zornoza ha
cia el 5 ó 6 de Agosto último, ignorándose actualmente su 
varadero, si bien se presume en encuentre en Santander & 
Bilbao ó pueblos cercanos á estas capitales, y contra el que 
se han dictado autos de procesamiento y prieióa provisional, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde M 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparez
ca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en causa criminal que instruyo por el delito de robo de una 
yegua y un caballo la noche del 2 al 3 de A gosto  último de 
la cuadra de Marcelino Rellón Arnáiz, vecino de Término* 
Ayuntamiento de Entrambas» guas, de este partido; apercibí** 
do de que si dejare de hacerlo será declarado rebelde; y le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del sujeto expresado^ y en caso de ser ha
bido le remitan en clase de preso con las debidas segurida
des á la cárcel de esta partido y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en la referida causa.

Santoña 24 de Octubre de 1893,=Migu§l Lópe|;,=Por man- 
dado de S, S., Sefe&stiáh Oiazáb&L J—7413

l
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SA.ERIA.

D. Ant&nio García G utiérrez, Juez instructor del partido tle Sarria^ en la provincia de Lugo.Por la presente, y  como comprendidos en el núm . l.°  del "artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo á Manuel López Alvarez, de veintitrés años de edad, Jornalero, soltero, hijo de Juan  y de María, natural de San Pedro de Baran, térm ino municipal de Paradela, y residente en ignorado paradero, su estatura aproxim ada un metro  70 centím etros, barba poca y color bueno, y á José López Incógnito, alias Chirlo, de veintidós años, jornalero, hijo natu ra l de María López, natural del mismo San Pedro de Baran y domiciliado en ignorado paradero, cuyas señas personales se desconocen, para que dentro del térm ino de diez días concurran  ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en  causa criminal que contra ellos y otros instruyo por los delitos de disparo de arm a de fuego, daños, sedición y rebelión; prevenidlos que de no verificarlo S8 les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Por tan to , encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu ra  de los citados sujetoB, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, caso de ser habidos.Sarria 23 de Octubre de 1893 =  Antonio García Gutiérrez. Hilario Valcárcel. J —7389
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente se requiere á la procesada Josefa Puerto Becerra, hija de José y A ntonia, natural de Carmona, vecina de esta ciudad, con domicilio Carpió, 25, casada con Antonio Tirado, lavandera y de cincuenta años de edad, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente &1 en que la presente aparezca inserta  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , s e  presente en este Juzgado; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todo« los individuos de que se compone la policía judicial, practiquen diligencias en la busca de dicha individua, y habida la traigan comparecida á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en cum plimiento á carta orden de la Superioridad procedente de causa que se le siguió por expendición de moneda falsa.Dada en Sevilla á 23 de Octubre de 1893.=Francisco F ernández A m aya.=E l actuario, Licenciado José Bergalí.
J —7414

t iüiin—ni m >.i i .

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de ésta capital.
Por la presente se requiere al rem atado Francisco Terrón, conocido por Rodríguez Terrón, natural de Villanosa, en el Beíno de Portugal, vecino que fué de Coria del Fío, hijo de padre desconocido y de Vicenta Terrón, soltero, jornalero y de tre in ta  y cinco á tre in ta  y seis años de edad, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á hacerle cierto re querim iento; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial, practiquen diligencias en averiguación de dicho individuo, y habido lo presenten en este Juzgado con e l fin acordado; pues así 3o tengo mandado en cumplimiento á m andam iento dé esta Superioridad procedente de la causa que se le siguió por hurto.Dada en Sevilla á 25 de Octubre de 1893.=Francisco F e rnández Amaya. =E1 actuario, Licenciado José Bergalí.J —7415
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del d istrito  de la  Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Dámaso Prída Alonso, hijo de José y de Josefa, casado, y de cuarenta años de edad, para que en el término de veinte días, que empezarán á conta rse  desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en clase de preso en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado; apercibido que de no presentarse 

en dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. G. G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practiquen diligencias p a ra la  captura de dicho procesado.
Sevilla 24 de Octubre de 1893.= Francisco Fernández A m aya.= E l actuario, Manuel Martínez Beina. J —7357

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Ricardo Bodríguez Pérez, de esta vecindad, para que en el térm ino de diez días, 

q u e  empezarán á contarse desde la inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado* á fin de satisfacer en el correspondiente papel la  m ulta de 125 pesetas que le ha sido im puesta en causa por hurto; apercibido de que de 

rn o  presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.
Sevilla 24 de Octubre de 1893. — Francisco Fernández A m aya.=R l actuario, Manuel Martínez Reyna.

J  —7358

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la  presente se cita y emplaza á Ju an  B autista Gausay M ontgrand, natural de París, soltero, corredor de vinos y l i cores, y de cuarenta y cinco años, para que en el térm ino de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la in se rción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel d e  este partido en clase de preso y á disposición de este Juzgado para  oir y contestar á los cargos que le resultan en causa que m  le sigue por falsificación de marca.
A la vez, y en nombre de S. M. la Beina Regente «g. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Ñacidn y agentes de policía á que por su parte practiquen ^diligencias para la busca y captura de dicho procesado.Sevilla 25 de Octubre de 1893.=FraBeisco Fernández jLmaya«-=El actuario, Manuel Martínez Beyna. J —7390

SEVILLA—SAN VIGENTE
 ̂ D, José de Lezam eta y Gutiérrez. Juez de instrucción del d is trito  de S&n Vicente de esta capital.Por la presente se cita v llama al rem atado Antonio Brí- 

huega Prieto, m eino  que fcé de está ciudad en Ja calle Caba

lleriza, num. 8, natural de esta capital, hijo de Rafael y Jo sefa, de trein ta  y ocho años de edad, casado, cobrador, igno
rándose en la actualidad su domicilio ó paradero, para que en el termino desde el día siguiente al en que aparezca la  p resente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de la cárcel nacional de esta ciudad á responder, de los cargos que contra el mismo han resultado en la causa que se le siguió por hurto; apercibido de que si no lo verifica se le declarará rebelde contum az.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y constitución en la referida cárcel del expresado Antonio Brihuega Prieto.Dado en Sevilla á 21 de Octubre de 1893. =  José de Lezam eta.—El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.
J —7391

TABANCON
D. Luis Domínguez Salazar, Juez m unicipal Letrado de osta villa, Regente del de instrucción de la misma y su partido por d isfrutar de licencia el propietario.
Por el presente edicto y término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, se cita á María del Olmo y á un tal Raimundo, esposo de Esperanza Arribas, vecinos de Villar de Cañas, cuyo actual paradero se ignora, á fiD de que comparezcan en este Juzgado á declarar como testigos en el sum ario que me hallo instruyendo con motivo de las lesiones in feridas á Estanislao Ramírez, de la misma vecindad; bajo apercibimiento si no comparecen de paranes el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Tarancón á 25 de Octubre> de 1893 = L u is  Domínguez. = P o r  mandado de S. S., Bicardo Segovia.

J —7392
TABAZONA

En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido de Tarazona, en la causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre abandono de una niña, se ha acordado se cite á Jesús A guirre Santa Eulalia, natural de Graus, partido de Benabarre, provincia de Huesca, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de eBta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este referido Juzgado, á las once de su m a
ñ an a ,^  prestar declaración como testigo en dicha causa, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Tarazona 23 de Octubre de 1893.=El actuario, Licenciado León Díaz. J —7286
TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción del partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número l .°d e l art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Angel Medina, natural de Zaragoza, de unos trein ta  años, estatura regular, delgado de cuerpo, pelo y ojos negros, usando bigote, y color moreno; viste p an talón claro y americana azul en mal estado, y se ignoran ios demás antecedentes del mismo, cuyo sujeto, que ha sido auxiliar del Ingeniero industria l de esta provincia haBta fin de Junio  últim o, sustrajo con engano varias cantidades á Francisca Magriñá, María Font y Félix Tomás G&rriga, vecinos de C onstsnti, con el supuesto títu lo  de Inspector de H acienda y agente adm inistrativo, pa ia  que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficíales ds esta provincia y la de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado con objeto de p restar declaración indagatoria en el Bumario que contra el mismo instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los agentes de policía judicial, procedan á la busca, cap tura y 

conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del expresado Angel Medina.
Dada en Tarragona á 18 de Octubre de 1893.=Daniel Es- te lle r.= P o r mandado de S. S., Enrique Andréu.

J —7314
TORTOSA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de esta fecha, dictada en la causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre amenazas contra José Ca- nalda Vidal, vecino de ülldecona, ha acordado que por medio de la presente se cite á Dolores Marsal, cuyo segundo apellido se ignora, doméstica que fué del Sr. Marqués de Ripalda, y después del Sr. Administrador de Telégrafos de Valencia; á Miguel Ju sté  Canalda y á Joaquín  Matamoros Ripoli, vecinos que fueron estos dos últim os de ülldecona y residente el últim o en la villa de Tárrega, de la provincia de Lérida, y cuyes actuales paraderos se ignoran, para que dentro del té rmino de diez días, á contar desde el de la inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, de la de Valencia y de la de Lérida, se presenten ante este Juzgado, sito en la calle del Temple, al objeto de recibirles declaración en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia les parará ei perjuicio que haya lugar.
Y para que puedan hacerse las citaciones acordadas y ten ga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente, que firmo en Tortosa á 23 de Octubre de 1893.=En- rique L. Sanz. J —7359

UBEDA
D. Mauro Santiago y Pertero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á B altasar Molina Lerpes, de veintiocho años de edad, casado, guarda m unicipal rural que <ué de esta población, de donde es natura l y vecino, cuyo actual paradero Be ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el Palacio de las Cadenas, con el fin de presta r  la oportuna declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que por derecho hubiese lugar, pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo sobre hurto  de aceituna.
Dado en Ubeda á 18 de Octubre da 1893.=M&uro Santiago P o rte ro .= P or su mandado, Francisco Montero.

J —7361
V A LEN C IA -SA N  VICENTE

D. Manuel García Giner, Com endalor de la Real y distinguida orden de Carlos III y Juez de instrucción del distrito de San Vicente de agta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama y  busca á Francisco Dasi y Durá, hijo de Miguel y  de Francisca, n a tu ra l y  vecino de esta capital, habitante con sus padres en la  calle de San Ramón, núm. 28, piso segundo, de doce años de edad, aprendiz de albañil, sin instrucción, de estatu ra m ás bien baja que alta, en buenas carnes, pelo rubio claro, cejas al pelo, ojos azules, nariz, cara y boca regular, color blanco y sano, sin ninguna cicatriz ni otra señal, y viste pantalón negro de a lgodón, blusa de sarasa de color, camisa tam bién de sarasa de color, alpargatas de cáñamo y gorra clara, cuyo paradero se ignora, y sin que sea de presum ir donde se halla, para que dentro de nueve días se presente en aste Juzgado ó en las cárceles de mujeres y niños de esta capital á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que contra el m ismo y otros instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.
A la vez se encarga á todas las Autoridades y dependientes dé la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, trasladándole, caso de ser habido, á las expresadas cárceles en clase ¡de preso y á disposición de este J  uzgado.
Valencia 21 de Octubre de 1893.=Manue! García G in e r.=  El Escribano, Gregorio Muñoz. J —7315

VELEZ MALAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y con arreglo á lo prevenido en el párrafo tercero del art. 835 de la ley Procesal, cito, llamo y emplazo al procesado Cayetano Gallego Marín, natural de Benamar- gosa, hijo de José y María, vecino de Viñuela, casado, del campo, de tre in ta  y siete años de edad, para que dentro del término de quince días se presente en la cárcel pública de este partido á objeto de que extinga la condena de dos meses y un día de arresto mayor, accesorias, indemnización de 25 pesetas y costas, que le ha sido im puesta por la Audiencia provincial de Málaga en causa que se le siguió sobre lesiones; apercibido que de no comparecer dentro del térm ino señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res y demás individuos de policía judicial que sepan el actual paradero de dicho procesado, procedan á su busca y captura, conduciéndole, caso de ser habido, á esta cárcel pública á d isposición de este Juzgado.
Dada en Vélez Málaga á 19 de Octubre de 1893.=Daniei M orcillo.=Por m andado de S. S ., Emilio Alvarez.

J —7316

D. Daniel Morcilo y Redecilla, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo te rcero del a rt. 835 de la ley Procesal, cito, llamo y emplazo al 

procesado Francisco Crespillo García, hijo de José y F ra n cisca, natural de Arenas, de esta vecindad, casado, jornalero, de veintiocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, se presente en este i Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial acordada en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no comparecer dentro de dicho térm ino sera declarado con» tum az y rebelde y  le parará el perjuicio qu8 haya lugar con arreglo á la ley.
Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Regente (Q. D. Q.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y demás individuos de policía judicial, procedan á  la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido á m i disposición.Dada en Vélez Málaga á 18 de Octubre de 1893.=Daniel M orcillo.=Por mandado de S. S., Emilio Alvarez.

J —7317
VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al castellano nuevo Antonio Santiago Moreno, alias Persona, natural de esta ciudad y vecino de la villa d '1. Garrucha, hijo de Sebastián y de Antonia, casado con María Santiago, de oficio esquilador, y de trein ta  y cinco años de edad, de esta tu ra  alta, color moreno, pelo y cejas negro, sin barba; viste pantalón de patencur y blusa de colores, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de notificarle el auto de procesam iento y prisión, y recibirle indagatoria en la causa que en su contra se sigue por lesiones á Alonso Valero S imón; apercibiéndole que de no presentarse le parará el p e rjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades de la Nación, tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y siendo habido, lo conduzcan á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Vera á 21 de Octubre de 1863.=Em ilio Sánchez M orales.=Por su mandado, Diego de Tena. J —7318

VIELLA
D f Adolfo López y López, Juez de instrucción de la villa de Viella y su partido, i Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ‘ número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á los procesados Arturo Fadehuille, José María Azemar y Emilio Siere, cuyas demás circunstan cias no constan, para que en el término de diez días, á conta r desde la publicación de la presente en la G a c t t a  d e  M a 

d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra los mismos y otro me h a llo instruyendo por delito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
A su vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de los referidos individuos, los que, en su caso, serán conducidos á las cárceles de esta villa, y á mi disposición, en clase de detenidos; pues así lo tengo acordado por au to  de esta  fecha d ic ta do en dicho sumario.
Dada en Viella á 19 de Octubre de 1893.=Adolfo López y 

L ópez.=P or mandado de S. S ., Joaquín Portolés, Escribano Habilitado. J —7319
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Ju zgad os  m un ic ipa les .

CANGAS d e  o n is

Por la presente se cita y llama á Manuel Fernández Cas
tro, veino de La Riera, término municipal de Cangas de Onís, 
provincia de Oviedo, para que comparezca en este Juzgado 
municipal el 20 de Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, p&ra la celebración de un juicio de faltas por lesiones 
inferidas á Ceferino de Dios Prieto, vecino de Olicio, el día 16 
del mes último de Julio; pues de no Facerlo le parará el per
juicio que baya lugar.

Cangas de Onís 21 de Octubre de 1893. =E1 Secretario, 
José P. Solá. J—7397

N O T I C I A S  OFICIALES

C om pañ ía  de los  fe r r o c a r r i le s  de P u e r to  R ic o .

En cumplimiento de lo establecido en la emisión de las 
101.750 obligaciones de esta Compañía, primera hipoteca, de 
San Juan de Puerto Rico á Mayagüez y de Ponce á Maya- 
güez, el 1.° de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, se 
verificará el sexto sorteo de 201 de dichas obligaciones que 
corresponden amortizarse en este ano.

El acto del sorteo, que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Claudio Coello, núm. 18, piso primero derecha, será 
público y ante Notario, con asistencia del Consejo de admi
nistración, representado por un Sr. Administrador, y se lle 
vará á cabo por medio de extracción de cada número de los 
201 que han d¿ quedar amortizados.

Madrid 15 de Noviembre de 1893. =Por acuerdo del Conse
jo de administración, el Administrador Secretario, Wences
lao Martínez. X —788

Bolsa. de  M a d r id .

Cotizaciones oficial del dia 13 deNoviembre 1892}, amparada 
la M  mterior*

cajkb ig c o m m ®

Día 44. m& 4».

9$ad% al 4 por iaterior. 64*95 6&M 0-10-45
" * tfsfcure. 65 * SO—20—4̂ —̂ g—05

05 *10-&&MM5-20 
lía cor. fir. 

cambio m .'65*460 
€6 0x9 fin cor. fir. 

a*50 prima. 
¡Moudkf. 05675 f6 ‘$9-21-4 8-6 0-70

66‘?8-87'4 0-29-25 
8fc*7S-40-*5-59-2O 

65*60-05 
67 C(9-6:*!0

Mimes, s«H®s 3?, 4 00 y S®8 pesetas. 66*20 66*so
Idom íd. al 4 por 6o# mutlot.. 74*5$ 74*10-80-85-90

á plazo, 75 6(©-74‘9®
ña cor. fir. 

con numeración. 
peqwtíbs. 76I«0 75*#0-80-6C-n«9#

76 0[#-75 0(0 
75'90-15-75-30-30 

75*25-55
Mueves, series® y ELéfaM&gStopmtos* W 5§ %n  C(0
IdsM amortisabl® al 4 por i§0*. •••«•.. 74*7$ 74*75-8?-?$

peq&vm$. 74*75 75*10-75 0(0
75*25-41-30 

74*10-75-85-89
Obligaciones del Tesoro, al portador, con 

interés de 5 per 480 anu *1, vencimiento 
de 80 de Junio de 4894. — * 0.094 serie
A,de5c8 pesetas números 4 á 40.094... 40® ©|0 »

Silletas Mpotmrios d » 4886.  4 06*75 405*30-99-95
409 9(0

no publicado. 495*70 »
Idem Id. id., em\ú6u. do 4$#e, sumara»

4 al405J09.  .................   95*50 94*50-55-60
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.  ................. . 65 0j0 »
Sanco Hipotecario d® S&jpaia.—Cédala 

al 6 per 491, m m m n  4 al 475.998. »  97*40
. Idem id.id .—Id . al 4 por 409, Mmeros |

4 á 76.000 * « . ^ f c . a . . K . * t * ' » . » o . e c . o s . »  n 82 0(0 1
A c c i ó n © # d o l B a n c o d e f i s p a & a . 369 1(0 352*56-37* 0(0

8M í(0
Id®m id. id. cualidades peceñas. . . . . .  869 0(0 8 70 9(0
Acciones de la Cempaffia &ir?®]ui&t&rte 

de Tfabasos. — Ascioaes al pillador* 450*50 450*25-450 0(9
480*50

Idm  !d ídL «a&iid&d®# p e q u e ñ a s . . , »  480*28-450 f(í) I

. C&mhias oíSsifttós ssote® pl&s&s d# l R a la * .

. MfZFItfK- M&® BgBxnCT#

Albacete * ®*#§ »  L e g r ó le . . . . . .  0*25 *
Aiooy. 1*28 , m L o r « i . «   0*70 «
Alicante». •».* *■ . k p , . . , . » » ,  0*80 a
A lm ería ....... 0*25 §® Málaga......... 0*20 a
Avila.......................... »  Murcia. ®*SS »
Badajos.. . . .  0*80 »  O rease ........ 0*80 »
Sarcelosa . . . .  0*®0 » ' O v iedo ........ 0*2$ »
Béj&r   0185 ® Pálesoia. . . . . .  0*10 ' a
Bíibao   0*20 »  Palma Mallor.® 0*S$ *
B u rgos ....... t* Pamplona...*. »
Cácereas  0*80 »  ■ Pontevedra.*. 0*28 »
Cádiz   0**6' »  R e a # . . t , S «  »
Cartagena... • • 0*20 »  Salamanca. . . .  6*25 »

- Castellón  9*80 i» $a® Sebastián. 0*21 a
Ciudad-Real... 0*81 »  Santander  0*20 a
Córdoba  8*80 ' »  Sta. Cruz TJfe„, 0*35 »
Cornia   6*25 9 Santiago...... 0*20 »
Cuenca... . . . .  0*8$ »  Segovia  0*80 »  I
■Ferrol........ 0*2$ »  S ev illa ........ §*20 »  9
Gerona. ® S o r ia .. . . . . . . .  0*80 »  I
Gijón   0*25 »  Tarragona.... 0*25 »  1
Granada  »  Tal.* la Reina. §*70 »  I
Gnadalajara... o,86 n Teruel   0*8# »  9
H a r o . 0*16 sd ■' Toledo.. . . . . . .  0*80 »  8
H«elva   0*2& a Tn d e la ........ 0*3$ »  I
Hnesca.. . . . . .  0*81 »  Yalencía....... §‘2§ »  ¡
Jaén........... 0,80 9 Yalladolid..».. 9*2$ »
Jerez Frontera. 0*20 a Y igo .... . . . . . .  0*20 »
IiCÓn..... . . . . .  0*80 ^ Vitoria,.. • . » .  • 0*2$ a
Aénoa. . . . . . .  8‘2§ Z am ora ....... 0*30 »
L in a res ....... 0*2| »  Zaragoza^,.... $‘2§ s

P a iíí 14 m Ogtubbs m  1893

/ Dauda perpetaia a.l 4 por 4§0exterfer... á 60*80
[ Idem id. id. iniarior »

Pmém gsjpa-l Idem amoríiaafele al 2 por 4#0 .......... & ®
mlm* •• • wo.) ídem í4. al $ P©" 4 6® estaríor      á »

[ Idem id J l  i  por 400 exterior.. . . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cnba..     á 582*00
.3 por á 99‘47 4(2

@ss#s««.*• # . 4  í(S por 4 § 0 . . á  4 04*50
Co&sclMa&üS . . . . . . • • • • . . . . . .  í  98*S4

Cambios oñotal«5 Kofos»® p la za »

Londres, á la vista, libra esterlina, í4‘95-8t*00 pesetas.
âr?S4 íii k  visUcj franaos. b«ii«ñoio á papel, 23*80-23*80.

0 b s«rva t$? i«>  dn M a d r id .

dd dU  15 á? Noviembre de IBM, 

TsaafssATonA
7 í̂imedad del aira*

“ \lñi — ■
'físrílíiistrf «B»Méa«T3to SSTAIM?

e  Hamede- y «lasa viant*
Seee.

706‘06 48*® 42 0 S .. . . .  Cúim . Cubierto.
I  M&I&21&.. 700**4 42-3 W  O. . . . .  Brisa.. lám>,

¡h ¿ ii 7Q6{42 46*2 44̂ 6 SO.,.. Idem.. Idem.
íir»iáu? «¿J»1 706*19 4447 48*s OSO.. id, fte. ídem,
Y ' ík *  706*8,S 44*$ 44‘2 SO.... Id. lig,. Nuboso.

 ̂ h * 707<33 4 4 8 ^ ‘6 SO. . .  Calma. ídem.

fosuperatarn máxima dal tór», á k  w m b r s u 46'7

O l f í i i r s n a i a ^ . .  * . . . .  >■. .. 6*2

míiím®. al Sol, á s*<n do U  t!®m  42‘7
iúMm Xd» áe¿^ro á® nna *ili f t ,■*:■,,0 o9*•. . * ;  44*8

Wsrancia. , . . * . . . « . , . . , .^ '. . .^ 0 .^ .  25* 4

másdm á zMx ¡wsá® á U
tlsrra vag®tal 6 laborable« . . . .  * a. . . . . . . . »  22l4

IdoM ^ ín lM íd .  ........     9*8

D i í e r s E i s k 4 2 ' 6

VskeM&d d®l v isito m  k «  ál&ms Tcmtkváatra) h©m 
(Solómcitros)... 895

®milu 16®. frATomáteím, iá. 4*3
A ltea  id. «oa tmpm$ á l& m§dia mmi, í  ím  mm® 

d« kno6h6* • * • • • « 4 -  0‘3
Uavk. *sb %  toas? 2*4

rm ü iim  m  d  Ob§m&í®ri§ 4$ Mm rid  
iré el ñím$firim m  mHo$ pmie& de l& Pm ínm h  é 
t o  m $w  de U  y m  F m m U  i  M I U  4 t e  $ü%  n
ii& 15 de Noviembre 4s 1S9B.

Altes Tfiapesa- 
bMcmátriss |ara

leSUIOASIt y al aíval 4tJ M
stilbnsO;®®* nsalas. ri«atc. viaata.

g. 8ébaftl&&.
Bilbao. •. • •. 768*6 4 5 S I . . .  CnliusL. M. nuboso. framqd
Oviedo...... 759v9 4̂ 4¡S SO.,,. ídem., Cubierto.. »
Corsla (?k.) 760'* 4?*2 SO.... 8.a ne. ídem .... . .  Picada.
iantiago..^ íg0J9 44*9 SO.... Id. hg. íd em ...... »
Oren»®.....*
Y igo ...»* ..*  754*2 48*2 S...........Calma.. Id e m ... . .  Tranq.*

Oporta...»». 762*7 4S*8 ESE.. B.*lig.. Idem ...... Picads.
LÍsboa (8 ho).
Badajos..... 76S'7 66 5 SO. . .  Calma. Idem ...... »

5.Fdm.(7k.) 4 6*5 SK.,.. ídem... M nuboso. Picada,.
Sevilla... * * - 745-8 48 0 SO.... Idem.. Cubierto •. »
Málaga...... T64fes í9*i O Viento. Buboso.,.. Picada^
Granada.».**

Alieaata.... T'St’l 20*8 SO.... Caín**. ídem   Rizada*
Murcia  SO.... B.a lig. Cubierto., »
Valencia..,.: 762*4 49*3 OSO... Idem.. M.nuboso. »
Palma....*• 7*1*6 45‘4 NK. . .  Calma. Nuboso.... Traaq#fe
Barcelona... 764*3 4?45 OSO... ídem.. M.nuboso. Idem.

Teruel......
taragoza,. . .

íoria'. 761*9 4 í*5 SO.... Brisa... Cubierto.. »
Burgas...».. I62'4 4i*0 SSO. . Calma.. ídem  &
fs@ÓB).*
Yalladoüd... 
talamanea.,
Sogovia,.... 763*8 42*7 S Brisa.. Idem  »

Eadrid».*». 7ÍÍ8I7 ' ***§ 0 ..^ .. Idem... Idem ...... »
Escorial... ..  762*0 48l8 s ídem... M.nuboso. »
[áudad-Re&L 784*# 44*0 SO. .. ídem.. Lluvioso.. »
ÍJbac9te**.« 764‘3 4# # o  Idem,. ídem ..,».. »

París.,*. . . .

?t. Matfeie®,.
:sk d‘A k . . .  -
Siarrita.....
Hermont...«. 
ferpiián ....
§ici® o.
«isa.     •

loma:
Liorna...,,.
i9aierm©,,„
Sagliari..*,.

^ en em l &m y  T® Ié^m foa .'

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
le  la  noche, ayer llovió en A v ila , Badajoz, Barcelona, B ur
gos, Cuenca, Su elva , Jaén, León, Pam plona, Segovia , Sevk  
lia y  Yailadoiid .

f A d m in is tra c ió n  g en e ra l de Consumos.

Nota de las especies que & continuación se expresan aforadas el 
día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 11 de Noviembre de 1893.=José de Travesado.

ANUNCIOS
«*r«i»SKa#S39ffi<

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1893. —- Se Falla de venta en si 

Almacén de la Oagsta db Madrid, situado en 
la planta Faja del Ministerio de la Gobera*,-; 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  30
Segunda ídem.  ...........  12
Tercera ídem................... 8
En rústica .   .........  -5

4 DMINISTRAOIÓN DE LA. SfÁOBTA $>M MADM1B.—  
Las reclamaciones á® ejemplares d® la Gaceta qu® por 

extravío hayan . dejado de recibir los suseritores, sé harán 
precisamente dentro de !®§g tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado m  Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los euscrítorcs del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qm  fuera d© estos pías os 
se exigirá el pago á® $ada uno áe los ejemplares que so 
pidan, —X

M INISTERIO  D I  GRACIA Y  JUSTICIA, — COZM&* 
JYA a fa  legislativa de España.—Se han publicado y repartid# 
á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes: % 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda part® deis#* 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, priMcra 
y segunda part® de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte ael pri
mer semestre de 1891.

mOALAFON mWMRÁL B E  LÚB .EMPLEADOS. B E  
AA Administración m il , activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Qobmmán, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oñ- 
eiaL—Se halla d@ venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Rufino y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Justo 
(calle del Dos de Mayo).


